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I. DERECHO I. DERECHO 
CONSTITUCIONALCONSTITUCIONAL



DEFINICIDEFINICIÓÓN DE DERECHO N DE DERECHO 
CONSTITUCIONALCONSTITUCIONAL..

Actividad científica que estudia 
la naturaleza y los principios de 
la norma constituyente, 
reguladora de la valides del orden 
normativo, de las bases 
organizativas del estado y de los 
fenómenos políticos 
fundamentales de la sociedad.



II. LA CONSTITUCIII. LA CONSTITUCIÓÓNN



CONCEPTOCONCEPTO

Para Kelsen, la ConstituciPara Kelsen, la Constitucióón en sentido material, estn en sentido material, estáá
constituida por los preceptos que regulan la creaciconstituida por los preceptos que regulan la creacióón de n de 
normas jurnormas juríídicas generales y, especialmente, la creacidicas generales y, especialmente, la creacióón n 
de leyes conjunto de normas. En sentido formal, es cierto de leyes conjunto de normas. En sentido formal, es cierto 
documento solemne, un conjunto de normas jurdocumento solemne, un conjunto de normas juríídicas dicas 
que sque sóólo pueden ser modificadas mediante la lo pueden ser modificadas mediante la 
observancia de prescripciones especiales, cuyo objeto es observancia de prescripciones especiales, cuyo objeto es 
dificultar la modificacidificultar la modificacióón de tales normasn de tales normas



**CarpizoCarpizo.. La palabra constituciLa palabra constitucióón es n es multmultíívocavoca. . 
La constituciLa constitucióón de un pan de un paíís es una perpetua s es una perpetua 
adecuaciadecuacióón entre un folleto y la vida. La n entre un folleto y la vida. La 
constituciconstitucióón no es un ser ni deber ser, sino es n no es un ser ni deber ser, sino es 
ser beber ser. Contempla la constituciser beber ser. Contempla la constitucióón desde n desde 
dos dos áángulos:ngulos:

ConstituciConstitucióón materialn material..-- Contiene una serie de Contiene una serie de 
derechos que el hombre puede oponer al derechos que el hombre puede oponer al 
estado y la organizaciestado y la organizacióón, atribuciones y n, atribuciones y 
competencia de competencia de ééste.ste.

ConstituciConstitucióón formaln formal..-- Que son las normas que Que son las normas que 
estestáán en el folleto  y sn en el folleto  y sóólo se modifican a travlo se modifican a travéés s 
de un de un óórgano y en procedimiento especialrgano y en procedimiento especial. . 



III. CLASIFICACIIII. CLASIFICACIÓÓN Y N Y 
CARACTERCARACTERÍÍSTICAS STICAS 
DE LAS DE LAS 
CONSTITUCIONESCONSTITUCIONES



SegSegúún su Forma Jurn su Forma Juríídicadica..
Escritas.Escritas.

Consuetudinarias.Consuetudinarias.

SegSegúún su n su ReformabilidadReformabilidad..
RRíígida.gida.
Flexible.Flexible.

SegSegúún su Nacimiento u Origen.n su Nacimiento u Origen.
Constituciones Otorgadas.Constituciones Otorgadas.
Constituciones Impuestas.Constituciones Impuestas.
Pactadas o Contractuales.Pactadas o Contractuales.

RatificadasRatificadas..



PRINCIPIOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALESCONSTITUCIONALES

1.1.-- LEGITIMIDADLEGITIMIDAD

2.2.-- FUNDAMENTALIDADFUNDAMENTALIDAD

3.3.-- SUPREMACSUPREMACÍÍAA

4.4.--RIGIDEZ. RIGIDEZ. 

5.5.-- INVIOLABILIDAD.INVIOLABILIDAD.



PRINCIPIO DE SUPREMACPRINCIPIO DE SUPREMACÍÍAA

ARTARTÍÍCULO 133.CULO 133.-- Esta ConstituciEsta Constitucióón, las leyes del n, las leyes del 
Congreso de la UniCongreso de la Unióón que emanen de ella y todos los n que emanen de ella y todos los 
Tratados que estTratados que estéén de acuerdo con la misma, celebrados n de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la Repy que se celebren por el Presidente de la Repúública, con blica, con 
aprobaciaprobacióón del Senado, sern del Senado, seráán n laLeylaLey Suprema de toda la Suprema de toda la 
UniUnióón. Los jueces de cada Estado se arreglarn. Los jueces de cada Estado se arreglaráán a dicha n a dicha 
ConstituciConstitucióón, leyes y tratados, a pesar de las n, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de los Estados.Constituciones o leyes de los Estados.



PRINCIPIO DE RIGIDEZPRINCIPIO DE RIGIDEZ

ARTARTÍÍCULO 135.CULO 135.-- La presente ConstituciLa presente Constitucióón n 
puede ser adicionada o reformada. Para que puede ser adicionada o reformada. Para que 
las adiciones o reformas lleguen a ser parte de las adiciones o reformas lleguen a ser parte de 
la misma, se requiere que el Congreso de la la misma, se requiere que el Congreso de la 
UniUnióón, por el voto de las dos terceras partes de n, por el voto de las dos terceras partes de 
los individuos presentes, acuerde las reformas los individuos presentes, acuerde las reformas 
o adiciones, y que o adiciones, y que ééstas sean aprobadas por la stas sean aprobadas por la 
mayormayoríía de las legislaturas de los Estados. El a de las legislaturas de los Estados. El 
Congreso de la UniCongreso de la Unióón o la Comisin o la Comisióón n 
Permanente en su caso, harPermanente en su caso, haráán el cn el cóómputo de mputo de 
los votos de las Legislaturas y la declaracilos votos de las Legislaturas y la declaracióón n 
de haber sido aprobadas las adiciones o de haber sido aprobadas las adiciones o 
reformas.reformas.



PRINCIPIO DE INVIOLABILIDADPRINCIPIO DE INVIOLABILIDAD

ARTARTÍÍCULO 136.CULO 136.-- Esta ConstituciEsta Constitucióón no perdern no perderáá su su 
fuerza y vigor, aun cuando por alguna rebelifuerza y vigor, aun cuando por alguna rebelióón se n se 
interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier 
trastorno ptrastorno púúblico, se establezca un gobierno contrario a blico, se establezca un gobierno contrario a 
los principios que ella sanciona, tan luego como el los principios que ella sanciona, tan luego como el 
pueblo recobre su libertad, se restablecerpueblo recobre su libertad, se restableceráá su su 
observancia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su observancia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su 
virtud se hubieren expedido, servirtud se hubieren expedido, seráán juzgados, asn juzgados, asíí los que los que 
hubieren figurado en el gobierno emanado de la hubieren figurado en el gobierno emanado de la 
rebelirebelióón, como los que hubieren cooperado a n, como los que hubieren cooperado a éésta.sta.



ESTRUCTURA DE LA ESTRUCTURA DE LA 
CONSTITUCICONSTITUCIÓÓNN

L a estructura de la ConstituciL a estructura de la Constitucióón se sustenta n se sustenta 
en dos principios fundamentales: 1en dos principios fundamentales: 1ºº. La . La 
libertad del Estado para restringirla es libertad del Estado para restringirla es 
limitada en principio; 2limitada en principio; 2ºº Como Como 
complemento del anterior principio, es complemento del anterior principio, es 
preciso que el poder del Estado se preciso que el poder del Estado se 
circunscriba y se encierre en un sistema de circunscriba y se encierre en un sistema de 
competencias. El primer principio obliga a competencias. El primer principio obliga a 
enumerar en la Constitucienumerar en la Constitucióón ciertos n ciertos 
derechos del individuo, llamados derechos del individuo, llamados 
fundamentales, que expresa y fundamentales, que expresa y 
concretamente se sustraen a la invasiconcretamente se sustraen a la invasióón del n del 
Estado. Estado. 



La parte de la ConstituciLa parte de la Constitucióón que trata de los derechos n que trata de los derechos 
fundamentales del hombre recibe el nombre de parte fundamentales del hombre recibe el nombre de parte 
dogmdogmáática.Eltica.El segundo principio implica que para segundo principio implica que para 
realizar el realizar el desiderdesideráátumtum de la libertad, no basta con de la libertad, no basta con 
limitar en el exterior el poder del Estado mediante la limitar en el exterior el poder del Estado mediante la 
garantgarantíía de los derechos fundamentales del individuo, a de los derechos fundamentales del individuo, 
sino que es preciso circunscribirlo en el interior por sino que es preciso circunscribirlo en el interior por 
medio de un sistema de competencias. La garantmedio de un sistema de competencias. La garantíía a 
orgorgáánica contra el abuso del poder estnica contra el abuso del poder estáá principalmente principalmente 
en la divisien la divisióón de poderes. La parte de la Constitucin de poderes. La parte de la Constitucióón n 
que tiene por objeto organizar el poder pque tiene por objeto organizar el poder púúblico, es la blico, es la 
parte orgparte orgáánica de la Constitucinica de la Constitucióón.n.



IV. ESTADO IV. ESTADO 
CONSTITUCIONALCONSTITUCIONAL



ConcepciConcepcióón del Estado de Derecho elaborada por n del Estado de Derecho elaborada por 
la Corte Internacional de Juristas de la Hayala Corte Internacional de Juristas de la Haya..

El estado de derecho dimana de los derechos del El estado de derecho dimana de los derechos del 
hombre, seghombre, segúún se han desenvuelto histn se han desenvuelto históóricamente en la ricamente en la 
lucha eterna del hombre en busca de libertad. Los lucha eterna del hombre en busca de libertad. Los 
medios de hacer efectivo el respeto a estos derechos son: medios de hacer efectivo el respeto a estos derechos son: 
independencia del poder judicial, responsabilidad de la independencia del poder judicial, responsabilidad de la 
administraciadministracióón por sus propios actos, derecho del n por sus propios actos, derecho del 
ciudadano a elegir abogado y sistema policial controlado ciudadano a elegir abogado y sistema policial controlado 
por la ley. El estado de derecho se caracteriza por el por la ley. El estado de derecho se caracteriza por el 
imperio de la ley, el principio de divisiimperio de la ley, el principio de divisióón de poderes, n de poderes, 
mantenimiento del rmantenimiento del réégimen de legalidad de la gimen de legalidad de la 
administraciadministracióón y reconocimiento a nivel nacional e n y reconocimiento a nivel nacional e 
internacional de los derechos del hombre.internacional de los derechos del hombre.



V. LAS GARANTV. LAS GARANTÍÍAS AS 
INDIVIDUALESINDIVIDUALES



CONCEPTOCONCEPTO

Proviene del tProviene del téérmino anglosajrmino anglosajóón n ““warrantywarranty”” o o ““warantiawarantia””, que , que 
significa la accisignifica la accióón de asegurar, proteger, defender o salvaguardar. n de asegurar, proteger, defender o salvaguardar. 
GarantGarantíía equivale pues, en sentido lato a aseguramiento o a equivale pues, en sentido lato a aseguramiento o 
afianzamiento, pudiendo tambiafianzamiento, pudiendo tambiéén denotar proteccin denotar proteccióón, respaldo, n, respaldo, 
defensa, salvaguarda o apoyo.defensa, salvaguarda o apoyo.
En derecho pEn derecho púúblico, el concepto de garantblico, el concepto de garantíía ha significado a ha significado 
diversos tipos de seguridades o protecciones a favor de los diversos tipos de seguridades o protecciones a favor de los 
gobernados dentro de un estado de derecho, es decir, dentro de gobernados dentro de un estado de derecho, es decir, dentro de 
una entidad poluna entidad políítica estructurada y organizada jurtica estructurada y organizada juríídicamente, en dicamente, en 
que la actividad del gobierno estque la actividad del gobierno estáá sometida a normas sometida a normas 
preestablecidas que tienen como base de sustentacipreestablecidas que tienen como base de sustentacióón el orden n el orden 
constitucional.constitucional.
Desde el punto de vista de la ley fundamental las garantDesde el punto de vista de la ley fundamental las garantíías as 
individuales implican los derechos del gobernado frente al poderindividuales implican los derechos del gobernado frente al poder
ppúúblico.blico.



ELEMENTOS DE LA GARANTELEMENTOS DE LA GARANTÍÍA INDIVIDUALA INDIVIDUAL..

1.1.--RelaciRelacióón jurn juríídica de dica de suprasupra o subordinacio subordinacióón entre el n entre el 
gobernado (sujeto activo) y el Estado y sus gobernado (sujeto activo) y el Estado y sus 
autoridades (sujeto pasivo).autoridades (sujeto pasivo).
2.2.--Derecho pDerecho púúblico subjetivo que emana de dicha blico subjetivo que emana de dicha 
relacirelacióón a favor del gobernado (objeto).n a favor del gobernado (objeto).
3.3.--ObligaciObligacióón correlativa a cargo del Estado y sus n correlativa a cargo del Estado y sus 
autoridades, consistente en respetar el consabido autoridades, consistente en respetar el consabido 
derecho y en observar o cumplir las condiciones de derecho y en observar o cumplir las condiciones de 
seguridad jurseguridad juríídica del mismo (objeto).dica del mismo (objeto).
4.4.--PrevisiPrevisióón y regulacin y regulacióón de la citada relacin de la citada relacióón por la n por la 
ley fundamental (fuente).ley fundamental (fuente).



GARANTGARANTÍÍA DE IGUALDADA DE IGUALDAD

La igualdad jurLa igualdad juríídica es la posibilidad de dica es la posibilidad de 
que gozan las personas que se encuentran que gozan las personas que se encuentran 
colocadas en un supuesto legal colocadas en un supuesto legal 
determinado de adquirir los mismos determinado de adquirir los mismos 
derechos y contraer las mismas derechos y contraer las mismas 
obligaciones, es decir, de ser tratadas de la obligaciones, es decir, de ser tratadas de la 
misma manera.misma manera.



La Suprema Corte de Justicia de la NaciLa Suprema Corte de Justicia de la Nacióónn nos dice con nos dice con 
respecto a el principio de igualdad o equidad: respecto a el principio de igualdad o equidad: ““……loslos
particulares que se encuentren en igual situaciparticulares que se encuentren en igual situacióón de n de 
hecho deben ser tratados de la misma forma, sin hecho deben ser tratados de la misma forma, sin 
privilegio privilegio algunoalguno……sese busca colocar a los particulares en busca colocar a los particulares en 
condiciones de poder acceder a derechos superiores, condiciones de poder acceder a derechos superiores, 
protegidos constitucionalmente, lo que implica eliminar protegidos constitucionalmente, lo que implica eliminar 
situaciones de desigualdad manifiesta, aunque ello no situaciones de desigualdad manifiesta, aunque ello no 
significa que todos los individuos se encuentren siempre significa que todos los individuos se encuentren siempre 
y en todo momento y ante cualquier circunstancia, en y en todo momento y ante cualquier circunstancia, en 
condiciones de absoluta igualdad, pues dicho principio condiciones de absoluta igualdad, pues dicho principio 
se refiere a la igualdad jurse refiere a la igualdad juríídica que debe traducirse en la dica que debe traducirse en la 
seguridad de no tener que soportar o privarse de un seguridad de no tener que soportar o privarse de un 
beneficio desigual o beneficio desigual o injustificado.hastainjustificado.hasta aquaquíí lláámina mina 



En la vigente ConstituciEn la vigente Constitucióón Poln Políítica de los tica de los 
Estados Unidos Mexicanos, las garantEstados Unidos Mexicanos, las garantíías as 
de igualdad se encuentran consagradas en de igualdad se encuentran consagradas en 
los artlos artíículos 1culos 1°°.; 2.; 2°°., Apartado B; 4., Apartado B; 4°°.; 5.; 5°°., ., 
primer pprimer páárrafo; 12; 13 y 31, fraccirrafo; 12; 13 y 31, fraccióón IVn IV



Todo individuo goza de las garantTodo individuo goza de las garantíías que as que 
otorga la        Constituciotorga la        Constitucióón.n.
ProhibiciProhibicióón de la esclavitud.n de la esclavitud.
Igualdad de derechos sin distinciIgualdad de derechos sin distincióón de n de 
razas, sectas, grupos o sexos.razas, sectas, grupos o sexos.
VarVaróón y mujer iguales ante la ley.n y mujer iguales ante la ley.
ProhibiciProhibicióón de tn de tíítulos de nobleza, tulos de nobleza, 
prerrogativas y honores hereditarios.prerrogativas y honores hereditarios.
ProhibiciProhibicióón de fueros.n de fueros.
ProhibiciProhibicióón a procesar por leyes n a procesar por leyes 
privativas o tribunales especiales.privativas o tribunales especiales.



VI. DERECHO DE VI. DERECHO DE 
PETICIPETICIÓÓNN

(ART(ARTÍÍCULO 8 CULO 8 
CONSTITUCIONAL)CONSTITUCIONAL)



CONCEPTOCONCEPTO

Facultad que tienen los gobernados, sean personas Facultad que tienen los gobernados, sean personas 
ffíísicas o morales, de solicitar a cualquier autoridad, por sicas o morales, de solicitar a cualquier autoridad, por 
escrito, de manera pacescrito, de manera pacíífica y respetuosa, que realice o fica y respetuosa, que realice o 
deje de realizar un acto propio de su esfera de deje de realizar un acto propio de su esfera de 
atribuciones, y que supone la correlativa obligaciatribuciones, y que supone la correlativa obligacióón de la n de la 
autoridad de responder tambiautoridad de responder tambiéén por escrito y en breve n por escrito y en breve 
ttéérmino.rmino.

Este derecho fue reconocido desde la ConstituciEste derecho fue reconocido desde la Constitucióón de n de 
ApatzinganApatzingan de 1814 y reiterado en la Constitucide 1814 y reiterado en la Constitucióón de n de 
1857.1857.



La jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia La jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nacide la Nacióón, a definido el contenido de este derecho en los n, a definido el contenido de este derecho en los 
siguientes tsiguientes téérminos:rminos:

““El derecho de peticiEl derecho de peticióón es consagrado n es consagrado 
por el artpor el artíículo 8culo 8°° de la Constitucide la Constitucióón Poln Políítica de los tica de los 
Estados Unidos Mexicanos como uno de los derechos Estados Unidos Mexicanos como uno de los derechos 
ppúúblicos subjetivos del gobernado frente a la autoridad blicos subjetivos del gobernado frente a la autoridad 
dotada de facultades y atribuciones por las normas dotada de facultades y atribuciones por las normas 
legales en su calidad de ente del Gobierno del Estado, legales en su calidad de ente del Gobierno del Estado, 
obligado como tal a dar contestaciobligado como tal a dar contestacióón por escrito y en n por escrito y en 
breve tbreve téérmino al gobernado, por lo que la existencia de rmino al gobernado, por lo que la existencia de 
este derecho como garanteste derecho como garantíía individual y las procedencia a individual y las procedencia 
del juicio de amparo para su salvaguarda requieren que del juicio de amparo para su salvaguarda requieren que 
la peticila peticióón se eleve al funcionario o servidor pn se eleve al funcionario o servidor púúblico en blico en 
su calidad de autoridad, es decir en una relacisu calidad de autoridad, es decir en una relacióón jurn juríídica dica 
entre gobernante y gobernado, y no en una relacientre gobernante y gobernado, y no en una relacióón de n de 
coordinacicoordinacióón regulada por el derecho privado en que el n regulada por el derecho privado en que el 
ente pente púúblico actublico actuéé como particularcomo particular””(tesis de (tesis de 
jurisprudencia P./J.42/2001, Semanario Judicial de la jurisprudencia P./J.42/2001, Semanario Judicial de la 
FederaciFederacióón y su Gaceta, abril del 2001).n y su Gaceta, abril del 2001).



REQUISITO DE COMPETENCIAREQUISITO DE COMPETENCIA

Para que la autoridad estPara que la autoridad estéé obligada a dar respuesta a la obligada a dar respuesta a la 
peticipeticióón formulada por el gobernado, es necesario que n formulada por el gobernado, es necesario que 
tenga competencia para atender dicha peticitenga competencia para atender dicha peticióón, es decir, n, es decir, 
el funcionario pel funcionario púúblico estarblico estaráá obligado a verificar si obligado a verificar si 
dentro del cdentro del cúúmulo de facultades que le confiere el orden mulo de facultades que le confiere el orden 
jurjuríídico se encuentra la de resolver lo planteado, pues de dico se encuentra la de resolver lo planteado, pues de 
no ser asno ser asíí, para cumplir con el derecho de petici, para cumplir con el derecho de peticióón n 
mediante una resolucimediante una resolucióón congruente, debern congruente, deberáá dictar y dictar y 
notificar un acuerdo en el que precise que carece de notificar un acuerdo en el que precise que carece de 
competencia para pronunciarse sobre lo pedido. (tesis 2competencia para pronunciarse sobre lo pedido. (tesis 2ªª
CXXXIII/2000, CXXXIII/2000, SemSem. . JudJud. de la . de la FedFed. Octubre de 2000, . Octubre de 2000, 
pagpag. 357). 357)



REQUISITOS A OBSERVAR POR EL REQUISITOS A OBSERVAR POR EL 
GOBERNADO.GOBERNADO.-- La peticiLa peticióón debern deberáá hacersehacerse: : 

1.1.-- Por escrito.Por escrito.
2.2.-- De manera pacDe manera pacíífica.fica.
3.3.-- En forma respetuosa.En forma respetuosa.



OBLIGACIONES DE LA AUTORIDADOBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD

1.1.-- Debe responder mediante Debe responder mediante 
acuerdo acuerdo escrito.escrito.

2.2.-- Debe emitir el acuerdo en Debe emitir el acuerdo en 
““breve breve ttéérminormino””..

3.3.-- El acuerdo debe ser El acuerdo debe ser 
congruente, es congruente, es decir, que exista decir, que exista 
una relaciuna relacióón ln lóógica gica entre lo que entre lo que 
se pide y lo que se se pide y lo que se contesta.contesta.

4.4.-- Debe notificarlo al gobernado Debe notificarlo al gobernado 
tambitambiéén en n en ““breve tbreve téérminormino””..



IDEA DE IDEA DE ““BREVE TBREVE TÉÉRMINORMINO””

La ConstituciLa Constitucióón no define lo que debe n no define lo que debe 
entenderse por breve tentenderse por breve téérmino, sin rmino, sin 
embargo la Segunda Sala de la Suprema embargo la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, seCorte de Justicia, seññalalóó que: que: ““El El ‘‘breve breve 
ttéérminormino’’ a que se refiere el arta que se refiere el artíículo 8 culo 8 
constitucional, es aquel en que constitucional, es aquel en que 
racionalmente puede conocerse y racionalmente puede conocerse y 
acordarse una peticiacordarse una peticióónn””((SemSem. . JudJud. de la . de la 
FedFed., Sexta ., Sexta ÉÉpoca, volumen tercera parte, poca, volumen tercera parte, 
pagpag. 147). 147)



LIMITACILIMITACIÓÓN DEL DERECHO DE N DEL DERECHO DE 
PETICIPETICIÓÓNN

En materia polEn materia políítica, entenditica, entendiééndose por tal ndose por tal 
las prerrogativas que a favor del las prerrogativas que a favor del 
ciudadano otorga el artciudadano otorga el artíículo 35 de la Carta culo 35 de la Carta 
Magna, solo los ciudadanos de la Magna, solo los ciudadanos de la 
reprepúública pueden hacer uso de este blica pueden hacer uso de este 
derecho.derecho.



DERECHO DE PETICIDERECHO DE PETICIÓÓN Y NEGATIVA N Y NEGATIVA 
FICTAFICTA

La negativa ficta es una instituciLa negativa ficta es una institucióón que se aplica n que se aplica 
exclusivamente en las materias fiscal y administrativa, exclusivamente en las materias fiscal y administrativa, 
siempre que este regulada expresamente en una ley, siempre que este regulada expresamente en una ley, 
opera por el transcurso del tiempo, determinado en cada opera por el transcurso del tiempo, determinado en cada 
caso por la ley, sin que la autoridad a la que se dirigicaso por la ley, sin que la autoridad a la que se dirigióó
una peticiuna peticióón, dn, déé respuesta a la misma en el plazo respuesta a la misma en el plazo 
establecido; esto es, la instituciestablecido; esto es, la institucióón surge ante el silencio n surge ante el silencio 
de la autoridad, lo cual genera el derecho del gobernado de la autoridad, lo cual genera el derecho del gobernado 
para reclamar ante una instancia contenciosa para reclamar ante una instancia contenciosa 
administrativa, la respuesta negativa que, ante el silencio administrativa, la respuesta negativa que, ante el silencio 
de la autoridad, la ley presume que dio la autoridad de la autoridad, la ley presume que dio la autoridad 
omisa, la cual en el procedimiento contencioso omisa, la cual en el procedimiento contencioso 
administrativo que se entabla en su contra, tendradministrativo que se entabla en su contra, tendráá la la 
oportunidad de fundar y motivar su respuesta negativa, oportunidad de fundar y motivar su respuesta negativa, 
o bien emitir una respuesta expresa.o bien emitir una respuesta expresa.



DERECHO DE PETICIDERECHO DE PETICIÓÓN Y JUICIO DE N Y JUICIO DE 
AMPAROAMPARO

El gobernado que no reciba contestaciEl gobernado que no reciba contestacióón a n a 
su peticisu peticióón en el breve tn en el breve téérmino, tiene la rmino, tiene la 
opciopcióón de demandar en la vn de demandar en la víía a contesiosacontesiosa
administrativa la negativa ficta si la ley administrativa la negativa ficta si la ley 
que norma la peticique norma la peticióón prevn prevéé esta esta 
instituciinstitucióón, o bien promover juicio de n, o bien promover juicio de 
amparo indirecto, reclamando la violaciamparo indirecto, reclamando la violacióón n 
del artdel artíículo 8 constitucional.culo 8 constitucional.



VII. LAS GARANTVII. LAS GARANTÍÍAS DE AS DE 
PROPIEDADPROPIEDAD



ASPECTOS GENERALESASPECTOS GENERALES

Con forme a la teorCon forme a la teoríía moderna, reactiva a la teora moderna, reactiva a la teoríía a 
clcláásica, el derecho de propiedad es un derecho real que sica, el derecho de propiedad es un derecho real que 
implica una relaciimplica una relacióón entre un individuo determinado n entre un individuo determinado 
(sujeto activo) y un sujeto pasivo universal integrado por (sujeto activo) y un sujeto pasivo universal integrado por 
todos los hombres, el cual tiene el deber de respetar ese todos los hombres, el cual tiene el deber de respetar ese 
derecho, absteniderecho, absteniééndose de vulnerarlo o violarlo. En ndose de vulnerarlo o violarlo. En 
general, la propiedad se revela como un modo de general, la propiedad se revela como un modo de 
afectaciafectacióón jurn juríídica de una cosa a un sujeto, bien sea este dica de una cosa a un sujeto, bien sea este 
ffíísico o moral, privado o psico o moral, privado o púúblico.blico.



En sEn sííntesis, la propiedad es un derecho actual, cuya ntesis, la propiedad es un derecho actual, cuya 
caractercaracteríística es la facultad de disposicistica es la facultad de disposicióón vn váálida de lida de 
bienes, la cual es fijada por la ley. Tambibienes, la cual es fijada por la ley. Tambiéén se revela n se revela 
como un modo o manera de atribucicomo un modo o manera de atribucióón de un bien a una n de un bien a una 
persona; cuando se atribuye la propiedad de una cosa al persona; cuando se atribuye la propiedad de una cosa al 
Estado, como entidad polEstado, como entidad políítica y jurtica y juríídica, la propiedad dica, la propiedad 
serseráá ppúública, cuando la persona a quien se atribuye la blica, cuando la persona a quien se atribuye la 
cosa es un sujeto particular privado, se estarcosa es un sujeto particular privado, se estaráá en en 
presencia de propiedad privada; de la misma manera, si presencia de propiedad privada; de la misma manera, si 
la propiedad se imputa a un ente de derecho social, la la propiedad se imputa a un ente de derecho social, la 
propiedad serpropiedad seráá social.social.



PROPIEDAD PRIVADAPROPIEDAD PRIVADA

La propiedad privada se presenta bajo dos aspectos: La propiedad privada se presenta bajo dos aspectos: 
como derecho civil subjetivo y como derecho pcomo derecho civil subjetivo y como derecho púúblico blico 
subjetivo.subjetivo.

Como derecho civil subjetivo, la propiedad se revela Como derecho civil subjetivo, la propiedad se revela 
como un derecho que se ubica en las relaciones jurcomo un derecho que se ubica en las relaciones juríídicas dicas 
privadas, esto es, en las que se entablan entre los privadas, esto es, en las que se entablan entre los 
individuos como tales, como gobernados, con elementos individuos como tales, como gobernados, con elementos 
de vde víínculos de coordinacinculos de coordinacióón. Por ende, bajo este n. Por ende, bajo este 
aspecto, la propiedad es oponible a las pretensiones de aspecto, la propiedad es oponible a las pretensiones de 
los sujetos individuales, es decir, a las de las personas los sujetos individuales, es decir, a las de las personas 
colocadas en el plano de gobernados.colocadas en el plano de gobernados.



Como derecho subjetivo civil la propiedad engendra Como derecho subjetivo civil la propiedad engendra 
para su titular tres potestades fundamentales: el uso, el para su titular tres potestades fundamentales: el uso, el 
disfrute y la disposicidisfrute y la disposicióón.n.

Como derecho pComo derecho púúblico subjetivo, la propiedad se blico subjetivo, la propiedad se 
manifiesta como un derecho que pertenece al gobernado manifiesta como un derecho que pertenece al gobernado 
y es oponible al Estado y sus autoridades, no bajo la y es oponible al Estado y sus autoridades, no bajo la 
ííndole de personas no soberanas, sino como entidades de ndole de personas no soberanas, sino como entidades de 
imperio, de autoridad. En este sentido, la propiedad imperio, de autoridad. En este sentido, la propiedad 
privada se erige en el contenido de una potestad jurprivada se erige en el contenido de una potestad juríídica, dica, 
fruto de una relacifruto de una relacióón existente entre el gobernado por un n existente entre el gobernado por un 
lado, y el Estado y sus autoridades, por el otro, lado, y el Estado y sus autoridades, por el otro, 
consistente en exigir de la autoridad y sus consistente en exigir de la autoridad y sus óórganos el rganos el 
respeto y la observancia a dicho derechorespeto y la observancia a dicho derecho



El fundamento constitucional de la propiedad como El fundamento constitucional de la propiedad como 
derecho subjetivo pderecho subjetivo púúblico se encuentra en el primer blico se encuentra en el primer 
ppáárrafo del artrrafo del artíículo 27 constitucional, que dispone culo 27 constitucional, que dispone ““La La 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los lde los líímites del territorio nacional, corresponde mites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nacioriginariamente a la Nacióón, la cual ha tenido y tiene el n, la cual ha tenido y tiene el 
derecho de transmitir el dominio de ellas a los derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privadaparticulares, constituyendo la propiedad privada””..



PROPIEDAD ORIGINARIA DEL PROPIEDAD ORIGINARIA DEL 
ESTADOESTADO

En su sentido correcto la propiedad originaria implica En su sentido correcto la propiedad originaria implica 
el dominio eminente que tiene el Estado sobre su propio el dominio eminente que tiene el Estado sobre su propio 
territorio, consistente en el imperio, autoridad o territorio, consistente en el imperio, autoridad o 
soberansoberaníía que dentro de sus la que dentro de sus líímites ejerce. La propiedad mites ejerce. La propiedad 
originaria del Estado significa la pertenencia del originaria del Estado significa la pertenencia del 
territorio nacional  a la entidad estatal como elemento territorio nacional  a la entidad estatal como elemento 
consubstancial e inseparable de esta. Representa la idea consubstancial e inseparable de esta. Representa la idea 
del dominio por excelencia, de soberandel dominio por excelencia, de soberaníía sobre el a sobre el 
territorioterritorio



PROPIEDAD ESTATALPROPIEDAD ESTATAL

Contrario a la idea de propiedad originaria, la Contrario a la idea de propiedad originaria, la 
propiedad estatal es considerada como imputacipropiedad estatal es considerada como imputacióón que n que 
de determinados bienes se hace a favor del Estado, quien de determinados bienes se hace a favor del Estado, quien 
asume el dominio directo sobre dichos bienes, que lo asume el dominio directo sobre dichos bienes, que lo 
coloca, como entidad polcoloca, como entidad políítica, en la facultad de usar, tica, en la facultad de usar, 
disfrutar y disponer de esos bienes con exclusidisfrutar y disponer de esos bienes con exclusióón de n de 
cualquier persona moral o fcualquier persona moral o fíísica. La propiedad estatal sica. La propiedad estatal 
esta constituida por aquella atribuciesta constituida por aquella atribucióón o afectacin o afectacióón n 
gengenéérica que de determinados bienes se hace al Estado o rica que de determinados bienes se hace al Estado o 
a la Nacia la Nacióón, quien tiene sobre ella la facultad de uso, n, quien tiene sobre ella la facultad de uso, 
disfrute y disposicidisfrute y disposicióón.n.



VIII. LAS GARANTVIII. LAS GARANTÍÍAS AS 
DE SEGURIDAD DE SEGURIDAD 

JURJURÍÍDICADICA



CONCEPTO.CONCEPTO.

Se refiere al conjunto general de condiciones, requisitos, Se refiere al conjunto general de condiciones, requisitos, 
elementos o circunstancias previstas a que debe sujetarse elementos o circunstancias previstas a que debe sujetarse 
una cierta actividad estatal autoritaria, para generar una una cierta actividad estatal autoritaria, para generar una 
afectaciafectacióón vn váálida de diferente lida de diferente ííndole en la esfera del ndole en la esfera del 
gobernado, integrada por el gobernado, integrada por el summumsummum de sus derechos de sus derechos 
subjetivos. subjetivos. 



GARANTGARANTÍÍA DE LA A DE LA 
IRRECTROACTIVIDAD DE IRRECTROACTIVIDAD DE 

LA LEYLA LEY



PlanteamientoPlanteamiento del Problema.del Problema.

Conflicto de leyes en el tiempo. Conflicto de leyes en el tiempo. 

• En presencia de dos leyes:
- Abrogada o derogada, y
- Otra vigente.

¿Cuál de la dos debe regir 
a un hecho, acto, fenómeno, 
estado, situación, etc.?



TeorTeoríías para la solucias para la solucióón del n del 
Problema. Problema. 

TeorTeoríía Cla Cláásica (sica (BlondeauBlondeau) ) 

SavignySavigny

AubryAubry y y RauRau

BonnecasseBonnecasse

CapitantCapitant

Tesis de Tesis de CovielloCoviello

Tesis de Burgoa  Tesis de Burgoa  



Análisis del contenido 
actual de la Garantía de 
No Retroactividad. 



Criterios de la SCJN para solucionar los Criterios de la SCJN para solucionar los 
problemas de irretroactividad.problemas de irretroactividad.

Registro No. 189448Registro No. 189448
Novena Novena ÉÉpocapoca
Segunda Sala Segunda Sala 
““IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. NO SE VIOLA ESA IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. NO SE VIOLA ESA 

GARANTGARANTÍÍA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS LEYES O A CONSTITUCIONAL CUANDO LAS LEYES O 
ACTOS CONCRETOS DE APLICACIACTOS CONCRETOS DE APLICACIÓÓN SN SÓÓLO AFECTAN LO AFECTAN 
SIMPLES EXPECTATIVAS DE DERECHO, Y NO SIMPLES EXPECTATIVAS DE DERECHO, Y NO 
DERECHOS ADQUIRIDOS.DERECHOS ADQUIRIDOS.””..., ..., se desprende que se desprende que éésta sta 
se entiende referida tanto al legislador, por se entiende referida tanto al legislador, por 
cuanto a la expedicicuanto a la expedicióón de las leyes, como a la n de las leyes, como a la 
autoridad que las aplica a un caso determinado, autoridad que las aplica a un caso determinado, 
ya que la primera puede imprimir retroactividad, ya que la primera puede imprimir retroactividad, 
al modificar o afectar derechos adquiridos con al modificar o afectar derechos adquiridos con 
anterioridad y la segunda, al aplicarlo, anterioridad y la segunda, al aplicarlo, 
produciproduciééndose en ambos casos el efecto ndose en ambos casos el efecto 
prohibido por el prohibido por el ConstituyenteConstituyente……



Ahora bien, el derecho adquirido es aquel que ha Ahora bien, el derecho adquirido es aquel que ha 
entrado al patrimonio del individuo, a su entrado al patrimonio del individuo, a su 
dominio o a su haber jurdominio o a su haber juríídico, o bien, es aquel dico, o bien, es aquel 
que implica la introduccique implica la introduccióón de un bien, una n de un bien, una 
facultad o un provecho al patrimonio de una facultad o un provecho al patrimonio de una 
persona o haber jurpersona o haber juríídico; en cambio, la dico; en cambio, la 
expectativa de derecho es una pretensiexpectativa de derecho es una pretensióón o n o 
esperanza de que se realice una situaciesperanza de que se realice una situacióón n 
determinada que va a generar con determinada que va a generar con 
posterioridad un derecho; es decir, mientras posterioridad un derecho; es decir, mientras 
que el derecho adquirido constituye una que el derecho adquirido constituye una 
realidad, la expectativa de derecho realidad, la expectativa de derecho 
corresponde al corresponde al futurofuturo……



Registro No. 197363Registro No. 197363
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: PlenoInstancia: Pleno
““IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU 

DETERMINACIDETERMINACIÓÓN CONFORME A LA TEORN CONFORME A LA TEORÍÍA DE LOS A DE LOS 
COMPONENTES DE LA NORMA.COMPONENTES DE LA NORMA.””

……: 1. Cuando durante la vigencia de una norma : 1. Cuando durante la vigencia de una norma 
jurjuríídica se actualizan, de modo inmediato, el dica se actualizan, de modo inmediato, el 
supuesto y la consecuencia establecidos en ella. supuesto y la consecuencia establecidos en ella. 
En este caso, ninguna disposiciEn este caso, ninguna disposicióón legal posterior n legal posterior 
podrpodráá variar, suprimir o modificar aquel variar, suprimir o modificar aquel 
supuesto o esa consecuencia sin violar la supuesto o esa consecuencia sin violar la 
garantgarantíía de irretroactividad, atento que fue a de irretroactividad, atento que fue 
antes de la vigencia de la nueva norma cuando antes de la vigencia de la nueva norma cuando 
se realizaron los componentes de la norma se realizaron los componentes de la norma 
sustituidasustituida……



2. El caso en que la norma jurídica establece un 
supuesto y varias consecuencias sucesivas. Si 
dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el 
supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, 
pero no todas, ninguna norma posterior podrá
variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. 
Cuando la norma jurídica contempla un supuesto 
complejo, integrado por diversos actos parciales 
sucesivos y una consecuencia. En este caso, la 
norma posterior no podrá modificar los actos del 
supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de 
la norma anterior que los previó, sin violar la 
garantía de irretroactividad. Pero en cuanto al resto 
de los actos componentes del supuesto que no se 
ejecutaron durante la vigencia de la norma que los 
previó, si son modificados por una norma posterior, 
ésta no puede considerarse retroactiva. En esta 
circunstancia, los actos o supuestos habrán de 
generarse bajo el imperio de la norma posterior y, 
consecuentemente, son las disposiciones de ésta 
las que deben regir su relación, así como la de las 
consecuencias que a tales supuestos se vinculan.



Registro No. 257483Registro No. 257483
Sexta Sexta ÉÉpocapoca
Instancia: Pleno Instancia: Pleno 
““RETROACTIVIDAD, TEORIAS DE LA.RETROACTIVIDAD, TEORIAS DE LA.””
……lala de los derechos adquiridos y de las de los derechos adquiridos y de las 

expectativas de derecho y la de las expectativas de derecho y la de las 
situaciones generales de derecho y situaciones generales de derecho y 
situaciones concretas o situaciones situaciones concretas o situaciones 
abstractas y situaciones concretas, siendo la abstractas y situaciones concretas, siendo la 
primera, el mandamiento de la ley, sin primera, el mandamiento de la ley, sin 
aplicaciaplicacióón concreta de la n concreta de la mismamisma……



Criterios de la SCJN en relaciCriterios de la SCJN en relacióón al alcance n al alcance 
de la Garantde la Garantíía de Irretroactividad. a de Irretroactividad. 

Registro No. 183287Registro No. 183287
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: Primera Sala Instancia: Primera Sala 
““GARANTGARANTÍÍA DE IRRETROACTIVIDAD. CONSTRIA DE IRRETROACTIVIDAD. CONSTRIÑÑE AL E AL 

ÓÓRGANO LEGISLATIVO A NO EXPEDIR LEYES QUE RGANO LEGISLATIVO A NO EXPEDIR LEYES QUE 
EN SEN SÍÍ MISMAS RESULTEN RETROACTIVAS, Y A MISMAS RESULTEN RETROACTIVAS, Y A 
LAS DEMLAS DEMÁÁS AUTORIDADES A NO APLICARLAS S AUTORIDADES A NO APLICARLAS 
RETROACTIVAMENTE.RETROACTIVAMENTE.””

..., ..., al constreal constreññir al ir al óórgano legislativo a no rgano legislativo a no 
expedir leyes que en sexpedir leyes que en síí mismas resulten mismas resulten 
retroactivas, y a las demretroactivas, y a las demáás autoridades a s autoridades a 
que no las apliquen retroactivamente, que no las apliquen retroactivamente, ……



Registro No. 181024Registro No. 181024
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: Segunda SalaInstancia: Segunda Sala

““RETROACTIVIDAD DE LA LEY. ES DIFERENTE RETROACTIVIDAD DE LA LEY. ES DIFERENTE 
A SU APLICACIA SU APLICACIÓÓN RETROACTIVAN RETROACTIVA..””



Registro No. 189267Registro No. 189267
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: Segunda Sala Instancia: Segunda Sala 
““REFORMAS CONSTITUCIONALES. CUANDO REFORMAS CONSTITUCIONALES. CUANDO 

RESTRINGEN ALGRESTRINGEN ALGÚÚN DERECHO DE LOS N DERECHO DE LOS 
GOBERNADOS, LAS AUTORIDADES GOBERNADOS, LAS AUTORIDADES 
CONSTITUIDAS DEBEN APLICARLAS CONSTITUIDAS DEBEN APLICARLAS 
SUJETSUJETÁÁNDOSE AL NDOSE AL ÁÁMBITO TEMPORAL DE MBITO TEMPORAL DE 
VALIDEZ QUE EL PODER REVISOR LES FIJVALIDEZ QUE EL PODER REVISOR LES FIJÓÓ..””



GARANTGARANTÍÍA DE AUDIENCIAA DE AUDIENCIA



ArtArtíículo 14 Constitucional , culo 14 Constitucional , 
segundo psegundo páárrafo.rrafo.

““Nadie podrNadie podráá ser privado de la libertad o ser privado de la libertad o 
de sus propiedades, posesiones o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido derechos, sino mediante juicio seguido 
ante los tribunales previamente ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento formalidades esenciales del procedimiento 
y conforme a las Leyes expedidas con y conforme a las Leyes expedidas con 
anterioridad al hecho.anterioridad al hecho.””



Bienes JurBienes Juríídicos protegidos por dicos protegidos por 
esta garantesta garantíía. a. 

VIDAVIDA. . 
LIBERTADLIBERTAD..
PROPIEDADPROPIEDAD..
POSESIPOSESIÓÓNN. . 
DERECHOS.DERECHOS.



Registro No. 200080Registro No. 200080
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: PlenoInstancia: Pleno
““ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. 

ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCION.ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCION.””
……PorPor consiguiente, la Constituciconsiguiente, la Constitucióón Federal distingue n Federal distingue 

y regula de manera diferente los actos privativos y regula de manera diferente los actos privativos 
respecto de los actos de molestia, pues a los respecto de los actos de molestia, pues a los 
primeros, que son aquellos que producen como primeros, que son aquellos que producen como 
efecto la disminuciefecto la disminucióón, menoscabo o supresin, menoscabo o supresióón n 
definitiva de un derecho del gobernado, los definitiva de un derecho del gobernado, los 
autoriza solamente a travautoriza solamente a travéés del cumplimiento de s del cumplimiento de 
determinados requisitos precisados en el artdeterminados requisitos precisados en el artíículo culo 
14, como son, la existencia de un juicio seguido 14, como son, la existencia de un juicio seguido 
ante un tribunal previamente establecido, que ante un tribunal previamente establecido, que 
cumpla con las formalidades esenciales del cumpla con las formalidades esenciales del 
procedimiento y en el que se apliquen las leyes procedimiento y en el que se apliquen las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho juzgado....expedidas con anterioridad al hecho juzgado....



En cambio, a los actos de molestia que, pese a En cambio, a los actos de molestia que, pese a 
constituir afectaciconstituir afectacióón a la esfera jurn a la esfera juríídica del dica del 
gobernado, no producen los mismos efectos gobernado, no producen los mismos efectos 
que los actos privativos, pues sque los actos privativos, pues sóólo restringen lo restringen 
de manera provisional o preventiva un de manera provisional o preventiva un 
derecho con el objeto de proteger derecho con el objeto de proteger 
determinados bienes jurdeterminados bienes juríídicos, los autoriza, dicos, los autoriza, 
segsegúún lo dispuesto por el artn lo dispuesto por el artíículo 16, siempre culo 16, siempre 
y cuando preceda mandamiento escrito y cuando preceda mandamiento escrito 
girado por una autoridad con competencia girado por una autoridad con competencia 
legal para ello, en donde legal para ello, en donde éésta funde y motive sta funde y motive 
la causa legal del la causa legal del procedimientoprocedimiento……



Registro No. 187733Registro No. 187733
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: PlenoInstancia: Pleno

““POSESIPOSESIÓÓN. PARA QUE SEA OBJETO DE N. PARA QUE SEA OBJETO DE 
PROTECCIPROTECCIÓÓN EN EL JUICIO DE AMPARO N EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, CUANDO EL QUEJOSO SE INDIRECTO, CUANDO EL QUEJOSO SE 
OSTENTA COMO PERSONA EXTRAOSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑÑA AL A AL 
JUICIO DEL ORDEN CIVIL, DEBE JUICIO DEL ORDEN CIVIL, DEBE 
ACREDITAR SU DERECHO A POSEER CON ACREDITAR SU DERECHO A POSEER CON 
UN TUN TÍÍTULO SUSTENTADO EN ALGUNA TULO SUSTENTADO EN ALGUNA 
FIGURA JURFIGURA JURÍÍDICA O PRECEPTO DE LAS DICA O PRECEPTO DE LAS 
LEGISLACIONES SECUNDARIAS LEGISLACIONES SECUNDARIAS 
RELATIVAS.RELATIVAS.””



DefiniciDefinicióón de Formalidades Esenciales del n de Formalidades Esenciales del 
Procedimiento por la Jurisprudencia.Procedimiento por la Jurisprudencia.

Registro No. 200234Registro No. 200234
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: Pleno Instancia: Pleno 
““FORMALIDADES ESENCIALES DEL FORMALIDADES ESENCIALES DEL 

PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN 
UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA 
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.””

……: 1) La notificaci: 1) La notificacióón del inicio del procedimiento y n del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 
3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una 
resoluciresolucióón que dirima las cuestiones debatidas. De n que dirima las cuestiones debatidas. De 
no respetarse estos requisitos, se dejarno respetarse estos requisitos, se dejaríía de a de 
cumplir con el fin de la garantcumplir con el fin de la garantíía de audiencia, que a de audiencia, que 
es evitar la indefensies evitar la indefensióón del afectado. n del afectado. 



Alcance de la GarantAlcance de la Garantíía de Audiencia en a de Audiencia en 
relacirelacióón con el legislador. n con el legislador. 

Registro No. 197673Registro No. 197673
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: PlenoInstancia: Pleno
““AUDIENCIA. EL CUMPLIMIENTO DE AUDIENCIA. EL CUMPLIMIENTO DE 

DICHA GARANTDICHA GARANTÍÍA POR EL A POR EL 
LEGISLADOR NO IMPLICA LA LEGISLADOR NO IMPLICA LA 
POSIBILIDAD ILIMITADA DE POSIBILIDAD ILIMITADA DE 
PROBARPROBAR..””



ALGUNAS EXCEPCIONES A LA ALGUNAS EXCEPCIONES A LA 
GARANTGARANTÍÍA DE AUDIENCIAA DE AUDIENCIA

Solo deben estar consignadas en la ConstituciSolo deben estar consignadas en la Constitucióón.n.

1.1.-- ArtArtíículo 33.culo 33.-- Extranjeros inconvenientes, Extranjeros inconvenientes, Presidente de Presidente de 
la Repla Repúública puede hacerlos blica puede hacerlos abandonar el territorio abandonar el territorio 
nacional.nacional.
2.2.-- ExpropiaciExpropiacióón.n.-- ArtArtíículo 27 Constitucionalculo 27 Constitucional
3.3.-- Materia Tributaria.Materia Tributaria.-- Antes del acto que fije un Antes del acto que fije un 
impuesto, la autoridad fiscal no tiene obligaciimpuesto, la autoridad fiscal no tiene obligacióón de n de 
escuchar al causante.escuchar al causante.-- Jurisprudencia de la Suprema Jurisprudencia de la Suprema Corte Corte 
de  Justicia de la Nacide  Justicia de la Nacióón.n.
4.4.-- ÓÓrdenrden de aprehenside aprehensióón.n.-- Porque no lo establece el Porque no lo establece el 
artartíículo 16 Constitucional.culo 16 Constitucional.
4.1.4.1.-- FlaglanciaFlaglancia
4.2.4.2.-- Casos de UrgenciaCasos de Urgencia
5.5.-- Auto de formal prisiAuto de formal prisióón.n.



GARANTGARANTÍÍA DE LEGALIDAD EN A DE LEGALIDAD EN 
MATERIA JURISDICCIONAL MATERIA JURISDICCIONAL 

CIVILCIVIL



Cuarto pCuarto páárrafo, artrrafo, artíículo 14, Garantculo 14, Garantíía de a de 
Legalidad en materia Jurisdiccional Civil.Legalidad en materia Jurisdiccional Civil.

““En los juicios del orden civil, la En los juicios del orden civil, la 
sentencia definitiva debersentencia definitiva deberáá ser ser 
conforme a la letra o a la conforme a la letra o a la 
interpretaciinterpretacióón jurn juríídica de la ley, y a dica de la ley, y a 
falta de falta de éésta se fundarsta se fundaráá en los en los 
principios generales del derechoprincipios generales del derecho..””



Pasos a seguir para la soluciPasos a seguir para la solucióón de n de 
Problemas JurProblemas Juríídicos. dicos. 

Corresponde al Juez indagar si en relaciCorresponde al Juez indagar si en relacióón a una n a una 
controversia existe una disposicicontroversia existe una disposicióón legal precisa, en n legal precisa, en 
caso de ser negativo,caso de ser negativo,
La ordena acudir a las disposiciones que regulan casos La ordena acudir a las disposiciones que regulan casos 
similares o materias ansimilares o materias anáálogas, y,logas, y,
Solo en Solo en úúltimo tltimo téérmino, le remite a los principios rmino, le remite a los principios 
generales del derecho, pues conforme al cuarto generales del derecho, pues conforme al cuarto 
ppáárrafo del artrrafo del artíículo 14 constitucional, esta previsto el culo 14 constitucional, esta previsto el 
orden de aplicaciorden de aplicacióón de los medios jurn de los medios juríídicos a que debe dicos a que debe 
atender el Juez para decidir una controversia.atender el Juez para decidir una controversia.



La analogLa analogíía es el medio de integrar a es el medio de integrar 
normas legales, y solo debe dejar de normas legales, y solo debe dejar de 
aplicarse cuando de continuar con ese aplicarse cuando de continuar con ese 
mméétodo, diera lugar a la creacitodo, diera lugar a la creacióón de una n de una 
norma sustancialmente nueva y distinta. norma sustancialmente nueva y distinta. 



MMéétodos de interpretacitodos de interpretacióón de la n de la 
Ley. Ley. 

Elemento natural o filolElemento natural o filolóógicogico de la de la 
interpretaciinterpretacióón, se atiende el significado n, se atiende el significado 
de las palabras, segde las palabras, segúún su conexin su conexióón  en la n  en la 
frase; si las palabras en la ley tienen un frase; si las palabras en la ley tienen un 
doble significado, deberdoble significado, deberáá adoptarse el adoptarse el 
que se juzgue mque se juzgue máás apropiado a s apropiado a 
conseguir el fin de la ley. Si tiene un conseguir el fin de la ley. Si tiene un 
sentido vulgar y otro tsentido vulgar y otro téécnico, se cnico, se 
adoptaradoptaráá el primero, y si ademel primero, y si ademáás del s del 
sentido vulgar presenta una acepcisentido vulgar presenta una acepcióón n 
jurjuríídica, se preferirdica, se preferiráá estestáá úúltima porque ltima porque 
ha de suponerse que el legislador se ha de suponerse que el legislador se 



Elemento lElemento lóógico gico de la interpretacide la interpretacióón, n, 
aspecto finalista, por llevar el raciocinio aspecto finalista, por llevar el raciocinio 
al fin propuesto por la norma, se atiende al fin propuesto por la norma, se atiende 
al fin, a la intencial fin, a la intencióón de la ley.n de la ley.

Elemento HistElemento Históórico rico se atiende a se atiende a 
antecedentes prantecedentes próóximos  y  remotos, ximos  y  remotos, 
asasíí como a los trabajos como a los trabajos 
preparatorios de la ley. preparatorios de la ley. 



Elemento sistemElemento sistemáático tico su funcisu funcióón es n es 
relacionar la norma con las otras que relacionar la norma con las otras que 
integran una instituciintegran una institucióón jurn juríídica, y cada dica, y cada 
una de una de ééstas con el conjunto de ellas stas con el conjunto de ellas 
hasta llegar a los principios fundamentales hasta llegar a los principios fundamentales 
del sistema jurdel sistema juríídico. El estudio de las dico. El estudio de las 
relaciones entre las diversas disposiciones relaciones entre las diversas disposiciones 
legislativas puede llevar a comprender  legislativas puede llevar a comprender  
una norma que aisladamente  considerada una norma que aisladamente  considerada 
pudiera parecer absurda. pudiera parecer absurda. 



Principios Generales del Derecho. Principios Generales del Derecho. 

Su aplicaciSu aplicacióón exige que  existan lagunas de la ley, o n exige que  existan lagunas de la ley, o 
sea que no haya ley aplicable para solucionar el sea que no haya ley aplicable para solucionar el 
conflicto. conflicto. 
Son el aval de toda disquisiciSon el aval de toda disquisicióón jurn juríídica, amparan los dica, amparan los 
razonamientos jurrazonamientos juríídicos aunque dicos aunque ééstos tomen por base stos tomen por base 
un principio de ley o de costumbre, sirviun principio de ley o de costumbre, sirviééndoles de ndoles de 
úúltimo fundamento, en cuyo caso son fuente primaria ltimo fundamento, en cuyo caso son fuente primaria 
difusa de solucidifusa de solucióón jurn juríídica que acompadica que acompañña a los fallos a a los fallos 
expresa o texpresa o táácitamente.citamente.
No pueden obtenerse a priori por simple deducciNo pueden obtenerse a priori por simple deduccióón de n de 
todas las normas particulares del ordenamiento todas las normas particulares del ordenamiento 
jurjuríídico, ni puede inferirse de las simples normas dico, ni puede inferirse de las simples normas 
particulares el conocimiento apropiado de aquellos particulares el conocimiento apropiado de aquellos 
principios. principios. 



La aplicaciLa aplicacióón de estos principios debe n de estos principios debe 
tener un ltener un líímite, que consiste en el respeto mite, que consiste en el respeto 
debido a todo aquello que se encuentra debido a todo aquello que se encuentra 
expresado en el sistema jurexpresado en el sistema juríídico. De ahdico. De ahíí
que en defecto de la ley y la costumbre, que en defecto de la ley y la costumbre, 
cuando aquella la prevcuando aquella la prevéé, el juez debe , el juez debe 
guiarse por los principios: guiarse por los principios: 



La regla a establecer debe ser convincente y La regla a establecer debe ser convincente y 
corresponder a las exigencias de la vida.corresponder a las exigencias de la vida.
La regla debe ser establecida en significaciLa regla debe ser establecida en significacióón n 
y aprecio del intery aprecio del interéés colectivo en la relacis colectivo en la relacióón n 
de vida en comde vida en comúún, debiendo en contraposicin, debiendo en contraposicióón n 
encontrar la soluciencontrar la solucióón que mejor cuadre con el n que mejor cuadre con el 
interinteréés general. s general. 
Los principios generales del derecho no Los principios generales del derecho no 
pueden prevalecer contra las normas pueden prevalecer contra las normas 
particulares que componen el sistema jurparticulares que componen el sistema juríídico dico 
del cual forman parte, pero tienen valor del cual forman parte, pero tienen valor 
puesto que representan la razpuesto que representan la razóón suprema y el n suprema y el 
espespííritu que las informaritu que las informa. . 



PRINCIPIOS GENERALES DE PRINCIPIOS GENERALES DE 
DERECHO, APLICACION DE.DERECHO, APLICACION DE. Por Por 
principios generales de derecho se principios generales de derecho se 
entienden aquellos que pueden entienden aquellos que pueden 
desprenderse de otros argumentos legales desprenderse de otros argumentos legales 
para casos anpara casos anáálogos, y el logos, y el úúnico caso nico caso 
autorizado por el artautorizado por el artíículo 14 constitucional culo 14 constitucional 
en que la controversia respectiva no en que la controversia respectiva no 
puede resolverse por la ley. puede resolverse por la ley. 



Registro No. 357113Registro No. 357113
Quinta Quinta ÉÉpocapoca
Instancia: Tercera SalaInstancia: Tercera Sala
““PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO.PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO.””
……LosLos tratadistas mtratadistas máás destacados del derecho s destacados del derecho 

civil, en su mayorcivil, en su mayoríía, admiten que los "principios a, admiten que los "principios 
generales del derecho" deben ser verdades generales del derecho" deben ser verdades 
jurjuríídicas notorias, indiscutibles, de cardicas notorias, indiscutibles, de caráácter cter 
general, como su mismo nombre lo indica, general, como su mismo nombre lo indica, 
elaboradas o seleccionadas por la ciencia del elaboradas o seleccionadas por la ciencia del 
derecho, mediante procedimientos filosderecho, mediante procedimientos filosóófico fico 
jurjuríídicos de generalizacidicos de generalizacióón, de tal manera que n, de tal manera que 
el Juez pueda dar la soluciel Juez pueda dar la solucióón que el mismo n que el mismo 
legislador hubiere pronunciado si hubiere legislador hubiere pronunciado si hubiere 
estado presente, o habrestado presente, o habríía establecido, si a establecido, si 
hubiere previsto el caso; hubiere previsto el caso; 



Registro No. 357113Registro No. 357113
Quinta Quinta ÉÉpocapoca
Instancia: Tercera SalaInstancia: Tercera Sala
““DOCTRINA. PUEDE ACUDIRSE A ELLA COMO ELEMENTO DOCTRINA. PUEDE ACUDIRSE A ELLA COMO ELEMENTO 

DE ANDE ANÁÁLISIS Y APOYO EN LA FORMULACILISIS Y APOYO EN LA FORMULACIÓÓN DE N DE 
SENTENCIAS, CON LA CONDICISENTENCIAS, CON LA CONDICIÓÓN DE ATENDER, N DE ATENDER, 
OBJETIVA Y RACIONALMENTE, A SUS OBJETIVA Y RACIONALMENTE, A SUS 
ARGUMENTACIONES JURARGUMENTACIONES JURÍÍDICAS.DICAS.””

……debedebe concluirse que cuando se acude a la concluirse que cuando se acude a la 
doctrina mediante la referencia al pensamiento doctrina mediante la referencia al pensamiento 
de un tratadista e, incluso, a travde un tratadista e, incluso, a travéés de la s de la 
transcripcitranscripcióónn del texto en el que lo expresa, el del texto en el que lo expresa, el 
juzgador, en lugar de hacerlo de manera juzgador, en lugar de hacerlo de manera 
dogmdogmáática, debe analizar, objetiva y tica, debe analizar, objetiva y 
racionalmente, las argumentaciones jurracionalmente, las argumentaciones juríídicas dicas 
correspondientes, asumiendo personalmente las correspondientes, asumiendo personalmente las 
que le resulten convincentes y expresando, a su que le resulten convincentes y expresando, a su 
vez, las consideraciones que lo justifiquen.vez, las consideraciones que lo justifiquen.



IX. ARTIX. ARTÍÍCULO 16 DE LA CULO 16 DE LA 
CONSTITUCICONSTITUCIÓÓN N 

FEDERALFEDERAL



ArtArtíículo 16.culo 16.
““Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad competente, que funde y motive la causa legal de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal de 
procedimiento.procedimiento.

No podrNo podráá librarse orden de aprehensilibrarse orden de aprehensióón sino por la autoridad n sino por la autoridad 
judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que 
la ley sela ley seññale como delito, sancionado cuando menos con pena ale como delito, sancionado cuando menos con pena 
privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo deprivativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del l 
delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado.delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado.

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensiLa autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensióón, n, 
deberdeberáá poner al inculpado a disposiciponer al inculpado a disposicióón del juez, sin dilacin del juez, sin dilacióón n 
alguna y bajo su malguna y bajo su máás estricta responsabilidad. La contravencis estricta responsabilidad. La contravencióón n 
a lo anterior sera lo anterior seráá sancionada por la ley penal.sancionada por la ley penal.

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede deteneEn los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener r 
al indiciado ponial indiciado poniééndolo sin demora a disposicindolo sin demora a disposicióón de la autoridad n de la autoridad 
inmediata y inmediata y éésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio sta, con la misma prontitud, a la del Ministerio 
PPúúblico.blico.

SSóólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave aslo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave asíí
calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciacalificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado do 
pueda sustraerse a la accipueda sustraerse a la accióón de la justicia, siempre y n de la justicia, siempre y cuandocuando……



no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razno se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razóón de la hora, lugar o n de la hora, lugar o 
circunstancia, el Ministerio Pcircunstancia, el Ministerio Púúblico podrblico podráá, bajo su responsabilidad, ordenar su , bajo su responsabilidad, ordenar su 
detencidetencióón, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder.n, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder.

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignEn casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignaciacióón del n del 
detenido deberdetenido deberáá inmediatamente ratificar la detenciinmediatamente ratificar la detencióón o decretar la libertad n o decretar la libertad 
con las reservas de ley.con las reservas de ley.

NingNingúún indiciado podrn indiciado podráá ser retenido por el Ministerio Pser retenido por el Ministerio Púúblico por mblico por máás de s de 
cuarenta y ocho horas, plazo en que debercuarenta y ocho horas, plazo en que deberáá ordenarse su libertad o ordenarse su libertad o 
ponponéérsele a disposicirsele a disposicióón de la autoridad judicial; este plazo podrn de la autoridad judicial; este plazo podráá duplicarse duplicarse 
en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizadaen aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo . Todo 
abuso a lo anteriormente dispuesto serabuso a lo anteriormente dispuesto seráá sancionado por la ley penal.sancionado por la ley penal.

En toda orden de cateo, que sEn toda orden de cateo, que sóólo la autoridad judicial podrlo la autoridad judicial podráá expedir y que serexpedir y que seráá
escrita, se expresarescrita, se expresaráá el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 
personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que a lo que 
úúnicamente debe limitarse la diligencia, levantnicamente debe limitarse la diligencia, levantáándose al concluirla, un acta ndose al concluirla, un acta 
circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del ocupante del 
lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la practique la 
diligencia.diligencia.

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionarLas comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionaráá penalmente penalmente 
cualquier acto que atente contra la libertad y cualquier acto que atente contra la libertad y privacprivacííaa de las mismas. de las mismas. 
Exclusivamente la autoridad judicial federal, a peticiExclusivamente la autoridad judicial federal, a peticióón de la autoridad federal n de la autoridad federal 
que faculte la ley o del titular del Ministerio Pque faculte la ley o del titular del Ministerio Púúblico de la entidad federativa blico de la entidad federativa 
correspondiente, podrcorrespondiente, podráá autorizar la intervenciautorizar la intervencióón de cualquier comunicacin de cualquier comunicacióón n 
privada.privada.



Para ello, la autoridad competente, por escrito, deberá fundar y motivar las 
causas legales de la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, 
los sujetos de la misma y su duración. La autoridad judicial federal no 
podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter 
electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de 
las comunicaciones del detenido con su defensor.
Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites 
previstos en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan 
con éstos, carecerán de todo valor probatorio.
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente 
para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de 
policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en 
estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 
cateos.
La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre 
de todo registro, y su violación será penada por la ley.
En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa 
particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En 
tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, 
alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley 
marcial correspondiente.”



Bienes JurBienes Juríídicos tutelados por el artdicos tutelados por el artíículo culo 
16 constitucional.16 constitucional.

PERSONAPERSONA..
FAMILIAFAMILIA..
DOMICILIODOMICILIO. . 
PAPELESPAPELES..
POSESIONESPOSESIONES..
AUTORIDAD COMPETENTE.AUTORIDAD COMPETENTE.



Tesis de Iglesias.Tesis de Iglesias.
Tesis de VallartaTesis de Vallarta. . 
GarantGarantíía de Legalidada de Legalidad. . 
CAUSA LEGAL DEL CAUSA LEGAL DEL 
PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO. . 
FUNDAMENTACIFUNDAMENTACIÓÓNN
MOTIVACIMOTIVACIÓÓN.N.



No. Registro: 266,534No. Registro: 266,534
Sexta Sexta ÉÉpocapoca
Instancia: Segunda SalaInstancia: Segunda Sala
““FACULTADES DISCRECIONALESFACULTADES DISCRECIONALES””..
El uso del arbitrio o de la facultad discrecional que se El uso del arbitrio o de la facultad discrecional que se 
concede a la autoridad administrativa puede censurarse concede a la autoridad administrativa puede censurarse 
en el juicio de amparo, cuando se ejercita esa facultad en el juicio de amparo, cuando se ejercita esa facultad 
en forma arbitraria o caprichosa, cuando la decisien forma arbitraria o caprichosa, cuando la decisióón no n no 
invoca las circunstancias de hecho que concretamente se invoca las circunstancias de hecho que concretamente se 
refieran al caso y justifiquen la decisirefieran al caso y justifiquen la decisióón adoptada, n adoptada, 
cuando tales circunstancias resulten alteradas, o cuando cuando tales circunstancias resulten alteradas, o cuando 
el razonamiento en que esta se apoya sea contrario a las el razonamiento en que esta se apoya sea contrario a las 
reglas de la lreglas de la lóógica.gica.



No. Registro: 265,103No. Registro: 265,103
Sexta Sexta ÉÉpocapoca
Instancia: Segunda SalaInstancia: Segunda Sala
““FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, GARANTIA DE.FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, GARANTIA DE.””
No basta para estimar ajustada a derecho una resoluciNo basta para estimar ajustada a derecho una resolucióón de la n de la 
autoridad, que autoridad, que éésta se encuentre facultada por la ley para dictarla, sta se encuentre facultada por la ley para dictarla, 
ni aun en el supuesto de que se trate de una facultad discrecionni aun en el supuesto de que se trate de una facultad discrecional, al, 
sino que es indispensable que tal resolucisino que es indispensable que tal resolucióón se halle legalmente n se halle legalmente 
fundada y motivada, en acatamiento al artfundada y motivada, en acatamiento al artíículo 16 constitucional, culo 16 constitucional, 
expresando los razonamientos mediante los cuales llegexpresando los razonamientos mediante los cuales llegóó a la a la 
conclusiconclusióón de si existe razn de si existe razóón legal o no, para acceder a la solicitud n legal o no, para acceder a la solicitud 
que le fue presentada y por otra parte, apoyarla en los preceptoque le fue presentada y por otra parte, apoyarla en los preceptos s 
legales que hubiera estimado aplicables al afecto.legales que hubiera estimado aplicables al afecto.



PPáárrafo 9 y 10, artrrafo 9 y 10, artíículo 16 de la culo 16 de la 
ConstituciConstitucióón: n: 

““ Las comunicaciones privadas son inviolables. La Ley Las comunicaciones privadas son inviolables. La Ley 
sancionarsancionaráá penalmente cualquier acto que atentpenalmente cualquier acto que atentéé
contra la libertad y contra la libertad y privacprivacííaa de las mismas. de las mismas. 
Exclusivamente la autoridad judicial federal, a peticiExclusivamente la autoridad judicial federal, a peticióón n 
de la autoridad federal que faculte la ley o el titular del de la autoridad federal que faculte la ley o el titular del 
Ministerio PMinisterio Púúblico en la entidad federativa blico en la entidad federativa 
correspondiente, podrcorrespondiente, podráá autorizar la intervenciautorizar la intervencióón de n de 
cualquier comunicacicualquier comunicacióón privada. Para ello, la autoridad n privada. Para ello, la autoridad 
competente, por escrito, debercompetente, por escrito, deberáá fundar y motivar las fundar y motivar las 
causas legales de la solicitud, expresando ademcausas legales de la solicitud, expresando ademáás, el s, el 
tipo de intervencitipo de intervencióón, los sujetos de la misma y su n, los sujetos de la misma y su 
duraciduracióón. La autoridad judicial federal no podrn. La autoridad judicial federal no podráá otorgar otorgar 
estas autorizaciones cuando se trate de materias de estas autorizaciones cuando se trate de materias de 
carcaráácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o cter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o 
administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del 
detenido con su defensor. detenido con su defensor. 
Las intervenciones autorizadas se ajustarLas intervenciones autorizadas se ajustaráán a los n a los 
requisitos y lrequisitos y líímites previstos en las leyes. Los mites previstos en las leyes. Los 
resultados de las intervenciones que no cumplan con resultados de las intervenciones que no cumplan con 
ééstos, carecerstos, careceráán de todo valor probatorion de todo valor probatorio..””



190651190651
Novena Novena éépocapoca
Segunda SalaSegunda Sala
““COMUNICACIONES PRIVADAS. LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. LAS 

PRUEBAS OFRECIDAS DENTRO DE UN PRUEBAS OFRECIDAS DENTRO DE UN 
JUICIO CIVIL, OBTENIDAS POR UN JUICIO CIVIL, OBTENIDAS POR UN 
GOBERNADO SIN RESPETAR LA GOBERNADO SIN RESPETAR LA 
INVIOLABILIDAD DE AQUINVIOLABILIDAD DE AQUÉÉLLAS, LLAS, 
CONSTITUYEN UN ILCONSTITUYEN UN ILÍÍCITO CITO 
CONSTITUCIONAL, POR LO QUE CONSTITUCIONAL, POR LO QUE 
RESULTAN CONTRARIAS A DERECHO Y RESULTAN CONTRARIAS A DERECHO Y 
NO DEBEN ADMITIRSE POR EL NO DEBEN ADMITIRSE POR EL 
JUZGADOR CORRESPONDIENTE.JUZGADOR CORRESPONDIENTE.””



190652190652
Novena Novena éépocapoca
Segunda SalaSegunda Sala
““COMUNICACIONES PRIVADAS. EL COMUNICACIONES PRIVADAS. EL 

DERECHO A SU INVIOLABILIDAD, DERECHO A SU INVIOLABILIDAD, 
CONSAGRADO EN EL ARTCONSAGRADO EN EL ARTÍÍCULO 16, CULO 16, 
PPÁÁRRAFO NOVENO, DE LA RRAFO NOVENO, DE LA 
CONSTITUCICONSTITUCIÓÓN FEDERAL, ES OPONIBLE N FEDERAL, ES OPONIBLE 
TANTO A LAS AUTORIDADES COMO A TANTO A LAS AUTORIDADES COMO A 
LOS GOBERNADOS, QUIENES AL LOS GOBERNADOS, QUIENES AL 
TRANSGREDIR ESTA PRERROGATIVA TRANSGREDIR ESTA PRERROGATIVA 
INCURREN EN LA COMISIINCURREN EN LA COMISIÓÓN DE UN N DE UN 
ILILÍÍCITO CONSTITUCIONAL.CITO CONSTITUCIONAL.””



X.X. ArtArtíículo 17 de la culo 17 de la 
ConstituciConstitucióón Federal.n Federal.



““Ninguna persona podrNinguna persona podráá hacerse justicia por si misma, ni hacerse justicia por si misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.ejercer violencia para reclamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarpor tribunales que estaráán expeditos para impartirla en n expeditos para impartirla en 
los plazos y tlos plazos y téérminos que fijen las leyes, emitiendo sus rminos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 
servicio serservicio seráá gratuito, quedando, en consecuencia, gratuito, quedando, en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales.prohibidas las costas judiciales.

Las leyes federales y locales establecerLas leyes federales y locales estableceráán los medios n los medios 
necesarios para que se garantice la independencia de los necesarios para que se garantice la independencia de los 
tribunales y la plena ejecucitribunales y la plena ejecucióón de sus resoluciones.n de sus resoluciones.

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carNadie puede ser aprisionado por deudas de caráácter cter 
puramente civil.puramente civil.””



ProhibiciProhibicióón de la n de la autotutelaautotutela..
El derecho a la tutela jurisdiccional.El derecho a la tutela jurisdiccional.
AboliciAbolicióón de costas judiciales.n de costas judiciales.
Independencia judicial.Independencia judicial.
ProhibiciProhibicióón de prisin de prisióón por deudas del orden n por deudas del orden 
civil.civil.



Registro No. 181552Registro No. 181552
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: Primera SalaInstancia: Primera Sala

““GARANTGARANTÍÍA A LA TUTELA A A LA TUTELA 
JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL 
ARTARTÍÍCULO 17 DE LA CONSTITUCICULO 17 DE LA CONSTITUCIÓÓN N 
FEDERAL. SUS ALCANCES.FEDERAL. SUS ALCANCES.””



Las GarantLas Garantíías Jurisdiccionales que derivan as Jurisdiccionales que derivan 
de la Independencia Judicial. de la Independencia Judicial. 

Imparcialidad.Imparcialidad.
Calidad y efectividad de la Calidad y efectividad de la 
imparticiimparticióónn de justicia.de justicia.
Gratuidad. Costas judiciales.Gratuidad. Costas judiciales.
Expedita y eficaz administraciExpedita y eficaz administracióón de n de 
justicia. justicia. 



La GarantLa Garantíía de la Plena Ejecucia de la Plena Ejecucióón de las n de las 
Resoluciones del Poder Judicial.Resoluciones del Poder Judicial.

Registro No. 176993Registro No. 176993
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: Primera SalaInstancia: Primera Sala

““IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL 
PRINCIPIO PREVISTO EN EL PRINCIPIO PREVISTO EN EL 
ARTARTÍÍCULO 17 CONSTITUCIONALCULO 17 CONSTITUCIONAL..””



Registro No. 175858Registro No. 175858
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: PlenoInstancia: Pleno
““PODERES JUDICIALES LOCALES. PODERES JUDICIALES LOCALES. 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 
CON QUE DEBEN CONTAR PARA CON QUE DEBEN CONTAR PARA 
GARANTIZAR SU INDEPENDENCIA Y GARANTIZAR SU INDEPENDENCIA Y 
AUTONOMAUTONOMÍÍA.A.””



Registro No. 177921Registro No. 177921
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: Primera SalaInstancia: Primera Sala
““JUSTICIA PRONTA A QUE SE JUSTICIA PRONTA A QUE SE 

REFIERE EL ARTREFIERE EL ARTÍÍCULO 17 CULO 17 
CONSTITUCIONAL. OBLIGACICONSTITUCIONAL. OBLIGACIÓÓN N 
DEL LEGISLADOR PARA DEL LEGISLADOR PARA 
GARANTIZARLA.GARANTIZARLA.””



X. EL JUICIO DE X. EL JUICIO DE 
AMPAROAMPARO



CONCEPTOCONCEPTO

Es un juicio o proceso que se inicia por la acciEs un juicio o proceso que se inicia por la accióón que n que 
ejercita cualquier gobernado ante los ejercita cualquier gobernado ante los óórganos rganos 
jurisdiccionales federales contra todo acto de autoridad jurisdiccionales federales contra todo acto de autoridad 
que le causa un agravio en su esfera jurque le causa un agravio en su esfera juríídica y que dica y que 
considere contrario a la constituciconsidere contrario a la constitucióón, teniendo por objeto n, teniendo por objeto 
invalidar dicho acto o despojarlo de su eficacia por su invalidar dicho acto o despojarlo de su eficacia por su 
inconstitucionalidad o ilegalidad en el caso concreto que inconstitucionalidad o ilegalidad en el caso concreto que 
lo originelo origine



1. PRINCIPIOS 1. PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES DEL FUNDAMENTALES DEL 

JUICIO DE AMPARO.JUICIO DE AMPARO.

FracciFraccióón I, artn I, artíículo 107 culo 107 
constituciconstitucióón federal. n federal. 
ArtArtíículo 4 de la Ley de Amparo. culo 4 de la Ley de Amparo. 

I. Instancia de Parte.I. Instancia de Parte.



““ArtArtíículo 107. culo 107. Todas las Todas las 
controversias de que habla el controversias de que habla el 
artartíículo 103 se sujetarculo 103 se sujetaráán a los n a los 
procedimientos y formas del orden procedimientos y formas del orden 
jurjuríídico que determine la ley, de dico que determine la ley, de 
acuerdo a las bases siguientes:acuerdo a las bases siguientes:

I. I. El juicio de amparo se seguirEl juicio de amparo se seguiráá
siempre a instancia de parte siempre a instancia de parte 
agraviada;agraviada;””



“Artículo 4o.- El juicio de amparo únicamente 
puede promoverse por la parte a quien perjudique 
la ley, el tratado internacional, el reglamento o 
cualquier otro acto que se reclame, pudiendo 
hacerlo por sí, por su representante, por su 
defensor si se trata de un acto que corresponda a 
una causa criminal, por medio de algún pariente o 
persona extraña en los casos en que esta ley lo 
permita expresamente; y sólo podrá seguirse por 
el agraviado, por su representante legal o por su 
defensor.”



II. Agravio Personal y II. Agravio Personal y 
Directo.Directo.

FracciFraccióón I, artn I, artíículo 107 Constituciculo 107 Constitucióón n 
federal.federal.
ArtArtíículo 4 de la Ley de Amparo.culo 4 de la Ley de Amparo.



No. Registro: 917,550
Quinta Época
Instancia: Tercera Sala
ACTOS FUTUROS, NO LO SON LOS INMINENTES.

Registro No. 291538
Quinta Época
Instancia: Pleno
ACTOS FUTUROS, Y ACTOS PROBABLES. 

Agravio o Perjuicio.Agravio o Perjuicio.



Parte Agraviada.Parte Agraviada.

Agravio Personal.

Agravio Directo.

Interés.

Interés Jurídico.



FracciFraccióón II, artn II, artíículo 107 Constituciculo 107 Constitucióón n 
federal.  federal.  
ArtArtíículo 76 de la Ley de Amparo. culo 76 de la Ley de Amparo. 

III. Relatividad.III. Relatividad.



““ArtArtíículo 107. culo 107. Todas las controversias de que Todas las controversias de que 
habla el Arthabla el Artíículo 103 se sujetarculo 103 se sujetaráán a los n a los 
procedimientos y formas del orden jurprocedimientos y formas del orden juríídico que dico que 
determine la ley, de acuerdo a las bases determine la ley, de acuerdo a las bases 
siguientes:siguientes:

II. II. La sentencia serLa sentencia seráá siempre tal, que ssiempre tal, que sóólo se lo se 
ocupe de individuos particulares, limitocupe de individuos particulares, limitáándose a ndose a 
ampararlos y protegerlos en el caso especial ampararlos y protegerlos en el caso especial 
sobre el que verse la queja, sin hacer una sobre el que verse la queja, sin hacer una 
declaracideclaracióón general respecto de la ley o acto n general respecto de la ley o acto 
que la motivare.que la motivare.

En el juicio de amparo deberEn el juicio de amparo deberáá suplirse la suplirse la 
deficiencia de la queja de acuerdo con lo que deficiencia de la queja de acuerdo con lo que 
disponga la Ley Reglamentaria de los Artdisponga la Ley Reglamentaria de los Artíículos culos 
103 y 107 de esta Constituci103 y 107 de esta Constitucióón.n.



Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como 
consecuencia privar de la propiedad o de la posesiconsecuencia privar de la propiedad o de la posesióón y n y 
disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos 
o a los no a los núúcleos de poblacicleos de poblacióón que de hecho o por derecho n que de hecho o por derecho 
guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o 
comuneros, debercomuneros, deberáán recabarse de oficio todas aquellas n recabarse de oficio todas aquellas 
pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos 
mencionados y acordarse las diligencias que se estimen mencionados y acordarse las diligencias que se estimen 
necesarias para precisar sus derechos agrarios, asnecesarias para precisar sus derechos agrarios, asíí como la como la 
naturaleza y efectos de los actos reclamados.naturaleza y efectos de los actos reclamados.



En los juicios a que se refiere el pEn los juicios a que se refiere el páárrafo anterior no rrafo anterior no 
procederprocederáán, en perjuicio de los nn, en perjuicio de los núúcleos ejidales o cleos ejidales o 
comunales, o de los ejidatarios o comuneros, el comunales, o de los ejidatarios o comuneros, el 
sobreseimiento por inactividad procesal ni la caducidad sobreseimiento por inactividad procesal ni la caducidad 
de la instancia, pero uno y otra sde la instancia, pero uno y otra síí podrpodráán decretarse en n decretarse en 
su beneficio. Cuando se reclamen actos que afecten los su beneficio. Cuando se reclamen actos que afecten los 
derechos colectivos del nderechos colectivos del núúcleo tampoco procedercleo tampoco procederáán el n el 
desistimiento ni el consentimiento expreso de los propios desistimiento ni el consentimiento expreso de los propios 
actos, salvo que el primero sea acordado por la actos, salvo que el primero sea acordado por la 
Asamblea General o el segundo emane de Asamblea General o el segundo emane de éésta.sta.””



Fundamento Fundamento 
doctrinario.doctrinario.
““Res Res InterInter alliosallios actaacta””. . 

Cosa JuzgadaCosa Juzgada..
Implicaciones del Principio de 

Relatividad.

Alcance del Principio en el Amparo 
Contra Leyes.



ArtArtíículo 107, fracciones III culo 107, fracciones III 
(judicial), IV (administrativa).(judicial), IV (administrativa).
XIII, XIV y XV, artXIII, XIV y XV, artíículo 73 de la culo 73 de la 
Ley de Amparo.Ley de Amparo.

IV. IV. DefinitividadDefinitividad..



““ArtArtíículo 107. culo 107. Todas las Todas las 
controversias de que habla el controversias de que habla el 
ArtArtíículo 103 se sujetarculo 103 se sujetaráán a los n a los 
procedimientos y formas del orden procedimientos y formas del orden 
jurjuríídico que determine la ley, de dico que determine la ley, de 
acuerdo a las bases siguientes:acuerdo a las bases siguientes:

III. III. Cuando se reclamen actos de Cuando se reclamen actos de 
tribunales judiciales, tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, el administrativos o del trabajo, el 
amparo samparo sóólo procederlo procederáá en los casos en los casos 
siguientes:siguientes:



a) a) Contra sentencias definitivas o laudos y Contra sentencias definitivas o laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, respecto resoluciones que pongan fin al juicio, respecto 
de las cuales no proceda ningde las cuales no proceda ningúún recurso n recurso 
ordinario por el que puedan ser modificados o ordinario por el que puedan ser modificados o 
reformados, ya sea que la violacireformados, ya sea que la violacióón se cometa n se cometa 
en ellos o que, cometida durante el en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte a las defensas del procedimiento, afecte a las defensas del 
quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; 
siempre que en materia civil haya sido siempre que en materia civil haya sido 
impugnada la violaciimpugnada la violacióón en el curso del n en el curso del 
procedimiento mediante el recurso ordinario procedimiento mediante el recurso ordinario 
establecido por la ley e invocada como agravio establecido por la ley e invocada como agravio 
en la segunda instancia, si se cometien la segunda instancia, si se cometióó en la en la 
primera. Estos requisitos no serprimera. Estos requisitos no seráán exigibles en n exigibles en 
el amparo contra sentencias dictadas en el amparo contra sentencias dictadas en 
controversias sobre acciones del estado civil o controversias sobre acciones del estado civil o 
que afecten al orden y a la estabilidad de la que afecten al orden y a la estabilidad de la 
familia;familia;



b) b) Contra actos en juicio cuya ejecuciContra actos en juicio cuya ejecucióón sea de n sea de 
imposible reparaciimposible reparacióón, fuera de juicio o despun, fuera de juicio o despuéés de s de 
concluido, una vez agotados los recursos que en concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, ysu caso procedan, y

c) c) Contra actos que afecten a personas extraContra actos que afecten a personas extraññas al as al 
juicio;juicio;

IV. IV. En materia administrativa el amparo procede, En materia administrativa el amparo procede, 
ademademáás, contra resoluciones que causen agravio s, contra resoluciones que causen agravio 
no reparable mediante algno reparable mediante algúún recurso, juicio o n recurso, juicio o 
medio de defensa legal. No sermedio de defensa legal. No seráá necesario agotar necesario agotar 
ééstos cuando la ley que los establezca exija, para stos cuando la ley que los establezca exija, para 
otorgar la suspensiotorgar la suspensióón del acto reclamado, n del acto reclamado, 
mayores requisitos que los que la Ley mayores requisitos que los que la Ley 
Reglamentaria del Juicio de Amparo requiera Reglamentaria del Juicio de Amparo requiera 
como condicicomo condicióón para decretar esa suspensin para decretar esa suspensióón;n;””



FracciFraccióón XIIIn XIII..--
““Contra las resoluciones judiciales o de tribunales Contra las resoluciones judiciales o de tribunales 

administrativos o del trabajo respecto de las administrativos o del trabajo respecto de las 
cuales conceda la ley algcuales conceda la ley algúún recurso o medio de n recurso o medio de 
defensa, dentro del procedimiento, por virtud defensa, dentro del procedimiento, por virtud 
del cual puedan ser modificadas, revocadas o del cual puedan ser modificadas, revocadas o 
nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo 
hubiese hecho valer oportunamente, salvo lo hubiese hecho valer oportunamente, salvo lo 
que la fraccique la fraccióón VII del artn VII del artíículo 107 culo 107 
Constitucional dispone para los terceros Constitucional dispone para los terceros 
extraextraññosos..””

Análisis  de  Fracciones del 
Artículo 73.



FracciFraccióón XIVn XIV..--
““Cuando se estCuando se estéé tramitando ante tramitando ante 

los tribunales ordinarios alglos tribunales ordinarios algúún n 
recurso o defensa legal recurso o defensa legal 
propuesta por el quejoso que propuesta por el quejoso que 
pueda tener por efecto pueda tener por efecto 
modificar, revocar o nulificar el modificar, revocar o nulificar el 
acto reclamadoacto reclamado””..



FracciFraccióón XVn XV..--
““Contra actos de autoridades distintas de los Contra actos de autoridades distintas de los 

tribunales judiciales, administrativos o del tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, que deban ser revisados de oficio, trabajo, que deban ser revisados de oficio, 
conforme a las leyes que los rijan, o proceda conforme a las leyes que los rijan, o proceda 
contra ellos algcontra ellos algúún recurso, juicio o medio de n recurso, juicio o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser defensa legal por virtud del cual puedan ser 
modificados, revocados o nulificados, siempre modificados, revocados o nulificados, siempre 
que conforme a las mismas leyes se suspendan que conforme a las mismas leyes se suspendan 
los efectos de dichos actos mediante la los efectos de dichos actos mediante la 
interposiciinterposicióón del recurso o medio de defensa n del recurso o medio de defensa 
legal que haga valer el agraviado, sin exigir legal que haga valer el agraviado, sin exigir 
mayores requisitos que los que la presente ley mayores requisitos que los que la presente ley 
consigna para conceder la suspensiconsigna para conceder la suspensióón definitiva, n definitiva, 
independientemente de que el acto en sindependientemente de que el acto en síí mismo mismo 
considerado sea o no susceptible de ser considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley.suspendido de acuerdo con esta ley.””



Leyes, cuando se impugnan con motivo del Leyes, cuando se impugnan con motivo del 
primer acto de aplicaciprimer acto de aplicacióón;n;

VV

Los que importen una violaciLos que importen una violacióón a las n a las 
garantgarantíías consagradas en los artas consagradas en los artíículos 16, en culos 16, en 
materia penal, 19 y 20 de la Constitucimateria penal, 19 y 20 de la Constitucióón n 
Federal;Federal;

IVIV

Los administrativos respecto de los cuales, la Los administrativos respecto de los cuales, la 
ley que los rige, exija mayores requisitos que ley que los rige, exija mayores requisitos que 
los que prevlos que prevéé la Ley de Amparo, para la Ley de Amparo, para 
suspender su ejecucisuspender su ejecucióón;n;

IIII
II

Los que dentro de un juicio su ejecuciLos que dentro de un juicio su ejecucióón sea n sea 
de imposible reparacide imposible reparacióón;n;

IIII

Los que afectan a personas extraLos que afectan a personas extraññas al juicio as al juicio 
o al procedimiento del cual emanan;o al procedimiento del cual emanan;

II

Excepciones al Principio de Excepciones al Principio de DefinitividadDefinitividad en en 
el Juicio de Amparo Indirecto:el Juicio de Amparo Indirecto:



Aquellos respecto de los cuales los recursos ordinarios o Aquellos respecto de los cuales los recursos ordinarios o 
medios de defensa legales, por virtud de los cuales medios de defensa legales, por virtud de los cuales 
se puede modificar, revocar o nulificar el acto se puede modificar, revocar o nulificar el acto 
reclamado, se encuentran previstos en un reclamado, se encuentran previstos en un 
reglamento, y en la ley que reglamento, y en la ley que ééste regula no se ste regula no se 
contempla su existencia.contempla su existencia.

XX

Aquellos en los que Aquellos en los que úúnicamente se reclamen violaciones nicamente se reclamen violaciones 
directas a la Constitucidirectas a la Constitucióón Federal, como lo es la n Federal, como lo es la 
garantgarantíía de audiencia; ya de audiencia; y

IXIX

Los que carezcan de Los que carezcan de fundamentacifundamentacióónn;;VIIIVIII

Actos o resoluciones respecto de los cuales, la ley que Actos o resoluciones respecto de los cuales, la ley que 
los rige no prevlos rige no prevéé la suspensila suspensióón de su ejecucin de su ejecucióón con n con 
la interposicila interposicióón de los recursos o medios de defensa n de los recursos o medios de defensa 
ordinarios que proceden en su contra;ordinarios que proceden en su contra;

VIIVII

Los que importen peligro de la privaciLos que importen peligro de la privacióón de la vida, n de la vida, 
deportacideportacióón o destierro o cualquiera de los n o destierro o cualquiera de los 
prohibidos por el artprohibidos por el artíículo 22 constitucional;culo 22 constitucional;

VIVI



ArtArtíículo 107, fracciculo 107, fraccióón II, n II, 
segundo psegundo páárrafo, de la rrafo, de la 
ConstituciConstitucióón Federal.n Federal.
Materia agraria, pMateria agraria, páárrafo rrafo 
tercero.tercero.

V. Estricto Derecho.V. Estricto Derecho.



““ArtArtíículo 107.culo 107. Todas las controversias de que habla Todas las controversias de que habla 
el Artel Artíículo 103 se sujetarculo 103 se sujetaráán a los procedimientos y n a los procedimientos y 
formas del orden jurformas del orden juríídico que determine la ley, de dico que determine la ley, de 
acuerdo a las bases siguientes:acuerdo a las bases siguientes:

II. II. La sentencia serLa sentencia seráá siempre tal, que ssiempre tal, que sóólo se ocupe lo se ocupe 
de individuos particulares, limitde individuos particulares, limitáándose a ndose a 
ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre 
el que verse la queja, sin hacer una declaraciel que verse la queja, sin hacer una declaracióón n 
general respecto de la ley o acto que la motivare.general respecto de la ley o acto que la motivare.

En el juicio de amparo deberEn el juicio de amparo deberáá suplirse la deficiencia suplirse la deficiencia 
de la queja de acuerdo con lo que disponga la Ley de la queja de acuerdo con lo que disponga la Ley 
Reglamentaria de los ArtReglamentaria de los Artíículos 103 y 107 de esta culos 103 y 107 de esta 
ConstituciConstitucióón.n.



Cuando se reclamen actos que tengan o puedan Cuando se reclamen actos que tengan o puedan 
tener como consecuencia privar de la tener como consecuencia privar de la 
propiedad o de la posesipropiedad o de la posesióón y disfrute de sus n y disfrute de sus 
tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o 
a los na los núúcleos de poblacicleos de poblacióón que de hecho o n que de hecho o 
por derecho guarden el estado comunal, o a por derecho guarden el estado comunal, o a 
los ejidatarios o comuneros, deberlos ejidatarios o comuneros, deberáán n 
recabarse de oficio todas aquellas pruebas recabarse de oficio todas aquellas pruebas 
que puedan beneficiar a las entidades o que puedan beneficiar a las entidades o 
individuos mencionados y acordarse las individuos mencionados y acordarse las 
diligencias que se estimen necesarias para diligencias que se estimen necesarias para 
precisar sus derechos agrarios, asprecisar sus derechos agrarios, asíí como la como la 
naturaleza y efectos de los actos reclamados.naturaleza y efectos de los actos reclamados.



En los juicios a que se refiere el pEn los juicios a que se refiere el páárrafo anterior rrafo anterior 
no procederno procederáán, en perjuicio de los nn, en perjuicio de los núúcleos cleos 
ejidales o comunales, o de los ejidatarios o ejidales o comunales, o de los ejidatarios o 
comuneros, el sobreseimiento por inactividad comuneros, el sobreseimiento por inactividad 
procesal ni la caducidad de la instancia, pero procesal ni la caducidad de la instancia, pero 
uno y otra suno y otra síí podrpodráán decretarse en su n decretarse en su 
beneficio. Cuando se reclamen actos que beneficio. Cuando se reclamen actos que 
afecten los derechos colectivos del nafecten los derechos colectivos del núúcleo cleo 
tampoco procedertampoco procederáán el desistimiento ni el n el desistimiento ni el 
consentimiento expreso de los propios actos, consentimiento expreso de los propios actos, 
salvo que el primero sea acordado por la salvo que el primero sea acordado por la 
Asamblea General o el segundo emane de Asamblea General o el segundo emane de 
ééstasta..””



““ArtArtíículo 78.culo 78.-- En las sentencias que se dicten en En las sentencias que se dicten en 
los juicios de amparo, el acto reclamado se los juicios de amparo, el acto reclamado se 
apreciarapreciaráá tal como aparezca probado ante la tal como aparezca probado ante la 
autoridad responsable, y no se admitirautoridad responsable, y no se admitiráán ni se n ni se 
tomartomaráán en consideracin en consideracióón las pruebas que no se n las pruebas que no se 
hubiesen rendido ante dicha autoridad para hubiesen rendido ante dicha autoridad para 
comprobar los hechos que motivaron o fueron comprobar los hechos que motivaron o fueron 
objeto de la resoluciobjeto de la resolucióón reclamada.n reclamada.

En las propias sentencias sEn las propias sentencias sóólo se tomarlo se tomaráán en n en 
consideraciconsideracióón las pruebas que justifiquen la n las pruebas que justifiquen la 
existencia del acto reclamado y su existencia del acto reclamado y su 
constitucionalidad o inconstitucionalidad.constitucionalidad o inconstitucionalidad.

El juez de amparo deberEl juez de amparo deberáá recabar oficiosamente recabar oficiosamente 
pruebas que, habiendo sido rendidas ante la pruebas que, habiendo sido rendidas ante la 
responsable, no obren en autos y estime responsable, no obren en autos y estime 
necesarias para la resolucinecesarias para la resolucióón del asunto.n del asunto.””



XII. LAS PARTES EN EL XII. LAS PARTES EN EL 
JUICIO DE AMPAROJUICIO DE AMPARO



..ArtArtíículo 5 de la Ley de culo 5 de la Ley de 
AmparoAmparo..

Artículo 5o.- Son partes en el juicio de amparo:
I.- El agraviado o agraviados;
II.- La autoridad o autoridades responsables;
III.- El tercero o terceros perjudicados, pudiendo 
intervenir con ese carácter:
a).- La contraparte del agraviado cuando el acto 
reclamado emana de un juicio o controversia que 
no sea del orden penal, o cualquiera de las partes 
en el mismo juicio cuando el amparo sea 
promovido por persona extraña al procedimiento;



b).- El ofendido o las personas que, conforme a la ley, tengan 
derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad 
civil proveniente de la comisión de un delito, en su caso, en los 
juicios de amparo promovidos contra actos judiciales del orden 
penal, siempre que éstas afecten dicha reparación o 
responsabilidad;
c).- La persona o personas que hayan gestionado en su favor el 
acto contra el que se pide amparo, cuando se trate de 
providencias dictadas por autoridades distintas de la judicial o
del trabajo; o que, sin haberlo gestionado, tengan interés 
directo en la subsistencia del acto reclamado.
IV.- El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en 
todos los juicios e interponer los recursos que señala esta Ley, 
inclusive para interponerlos en amparos penales cuando se 
reclamen resoluciones de tribunales locales, 
independientemente de las obligaciones que la misma Ley le 
precisa para procurar la pronta y expedita administración de 
justicia. Sin embargo, tratándose de amparos indirectos en 
materias civil y mercantil, en que sólo afecten intereses 
particulares, excluyendo la materia familiar, el Ministerio 
Público Federal no podrá interponer los recursos que esta ley 
señala.



La RelaciLa Relacióón Jurn Juríídico dico 
Procesal.Procesal.

La Parte Agraviada.



Referencia Particular a Referencia Particular a 
las Personas Morales las Personas Morales 

Oficiales.Oficiales.
Parte Quejosa en el Amparo 

Penal.

Artículo 10 de la Ley de  Amparo.



““ArtArtíículo 10.culo 10.-- La vLa vííctima y el ofendido, titulares ctima y el ofendido, titulares 
del derecho de exigir la reparacidel derecho de exigir la reparacióón del dan del dañño o la o o la 
responsabilidad civil proveniente de la comisiresponsabilidad civil proveniente de la comisióón n 
de un delito, podrde un delito, podráán promover amparo:n promover amparo:

I.I.-- Contra actos que emanen del incidente de Contra actos que emanen del incidente de 
reparacireparacióón o de responsabilidad civil;n o de responsabilidad civil;

II.II.-- Contra los actos surgidos dentro del Contra los actos surgidos dentro del 
procedimiento penal y relacionados inmediata y procedimiento penal y relacionados inmediata y 
directamente con el aseguramiento del objeto directamente con el aseguramiento del objeto 
del delito y de los bienes que estdel delito y de los bienes que estéén afectos a la n afectos a la 
reparacireparacióón o a la responsabilidad civil; y,n o a la responsabilidad civil; y,

III.III.-- Contra las resoluciones del Ministerio PContra las resoluciones del Ministerio Púúblico blico 
que confirmen el no ejercicio o el desistimiento que confirmen el no ejercicio o el desistimiento 
de la accide la accióón penal, en los tn penal, en los téérminos de lo rminos de lo 
dispuesto por el pdispuesto por el páárrafo cuarto del artrrafo cuarto del artíículo 21 culo 21 
Constitucional.Constitucional.””



La Autoridad o La Autoridad o 
Autoridades Autoridades 

ResponsablesResponsables..

Autoridad para los Autoridad para los 
efectos del Juicio de efectos del Juicio de 

Amparo.Amparo.



Registro No. 199459Registro No. 199459
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: PlenoInstancia: Pleno

““AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. LO SON JUICIO DE AMPARO. LO SON 
AQUELLOS FUNCIONARIOS DE AQUELLOS FUNCIONARIOS DE 
ORGANISMOS PUBLICOS QUE CON ORGANISMOS PUBLICOS QUE CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY EMITEN FUNDAMENTO EN LA LEY EMITEN 
ACTOS UNILATERALES POR LOS ACTOS UNILATERALES POR LOS 
QUE CREAN, MODIFICAN O QUE CREAN, MODIFICAN O 
EXTINGUEN SITUACIONES EXTINGUEN SITUACIONES 
JURIDICAS QUE AFECTAN LA JURIDICAS QUE AFECTAN LA 
ESFERA LEGAL DEL GOBERNADOESFERA LEGAL DEL GOBERNADO..



ArtArtíículos 12 y 19 de la Ley de culos 12 y 19 de la Ley de 
Amparo. Las reglas respecto de Amparo. Las reglas respecto de 
la personalidad de la autoridad la personalidad de la autoridad 

responsable en el Juicio de responsable en el Juicio de 
Amparo.Amparo.

1. Las autoridades responsables no pueden ser 
representadas en el juicio de amparo, salvo 
los órganos legislativos federales, de los 
Estados y del D.F., y el Presidente de la 
República.

2. Sólo pueden mediante simple oficio, 
acreditar delegados que concurran a las 
audiencias para el efecto de que en ella 
rindan pruebas, aleguen y hagan 
promociones.



3.3. Los Los óórganos legislativos federales de los rganos legislativos federales de los 
Estados y del Estados y del D.FD.F., podr., podráán ser n ser 
representados directamente en el juicio por representados directamente en el juicio por 
conducto de los titulares de sus respectivas conducto de los titulares de sus respectivas 
oficinas de asuntos juroficinas de asuntos juríídicos o dicos o 
representantes legales.representantes legales.

4.4. El Presidente de la RepEl Presidente de la Repúública podrblica podráá ser ser 
representado en todos los trrepresentado en todos los tráámites mites 
establecidos en la Ley de Amparo.establecidos en la Ley de Amparo.

5.5. La representaciLa representacióón debern deberáá ser en los ser en los 
ttéérminos que determine el propio Ejecutivo rminos que determine el propio Ejecutivo 
Federal.Federal.



6.6. Los representantes de Los representantes de ééste podrste podráán ser:n ser:
Los Secretarios de Estado a quienes en cada Los Secretarios de Estado a quienes en cada 
caso corresponda el asunto, segcaso corresponda el asunto, segúún la n la 
distribucidistribucióón de competencias establecidas en n de competencias establecidas en 
la Ley Orgla Ley Orgáánica de la Administracinica de la Administracióón Pn Púública blica 
Federal.Federal.
Los Jefes de Departamento Administrativo a Los Jefes de Departamento Administrativo a 
quienes en  cada caso corresponda el asunto, quienes en  cada caso corresponda el asunto, 
segsegúún la distribucin la distribucióón de competencias n de competencias 
establecidas en la Ley Orgestablecidas en la Ley Orgáánica de la nica de la 
AdministraciAdministracióón Pn Púública Federal.blica Federal.
El Procurador General de la RepEl Procurador General de la Repúública en los blica en los 
amparos relativos a los asuntos que amparos relativos a los asuntos que 
correspondan a tal dependencia.correspondan a tal dependencia.



Ley OrgLey Orgáánica Constitucional sobre el recurso de nica Constitucional sobre el recurso de 
amparo de 20 amparo de 20 dede enero de 1869. Es durante la enero de 1869. Es durante la 
vigencia de este ordenamiento que comenzvigencia de este ordenamiento que comenzóó a a 
cobrar perfiles la figura del tercero perjudicado, cobrar perfiles la figura del tercero perjudicado, 
que asque asíí se le llamse le llamóó porque las sentencias de porque las sentencias de 
amparo se dictaban y posteriormente se amparo se dictaban y posteriormente se 
ejecutaban sin audiencia y en perjuicio de la ejecutaban sin audiencia y en perjuicio de la 
contraparte del quejoso en los litigios civiles o contraparte del quejoso en los litigios civiles o 
en las controversias administrativas, de ahen las controversias administrativas, de ahíí que que 
este sujeto preterido resultaba de hecho y de este sujeto preterido resultaba de hecho y de 
derecho un indudable tercero que salderecho un indudable tercero que salíía daa daññado ado 
por la sentencia protectora, la cual sigilosa e por la sentencia protectora, la cual sigilosa e 
incincóógnitamente aparecgnitamente aparecíía en el escenario del a en el escenario del 
pleito.pleito.

El Tercero Perjudicado.



ArtArtíículo 5, fracciculo 5, fraccióón IV, de la Ley de Amparon IV, de la Ley de Amparo

““IV.IV.-- El Ministerio PEl Ministerio Púúblico Federal, quien podrblico Federal, quien podráá
intervenir en todos los juicios e interponer los intervenir en todos los juicios e interponer los 
recursos que serecursos que seññala esta Ley, inclusive para ala esta Ley, inclusive para 
interponerlos en amparos penales cuando se interponerlos en amparos penales cuando se 
reclamen resoluciones de tribunales locales, reclamen resoluciones de tribunales locales, 
independientemente de las obligaciones que independientemente de las obligaciones que 
la misma Ley le precisa para procurar la la misma Ley le precisa para procurar la 
pronta y expedita administracipronta y expedita administracióón de justicia. n de justicia. 
Sin embargo, tratSin embargo, tratáándose de amparos ndose de amparos 
indirectos en materias civil y mercantil, en indirectos en materias civil y mercantil, en 
que sque sóólo afecten intereses particulares, lo afecten intereses particulares, 
excluyendo la materia familiar, el Ministerio excluyendo la materia familiar, el Ministerio 
PPúúblico Federal no podrblico Federal no podráá interponer los interponer los 
recursos que esta ley serecursos que esta ley seññala.ala.””

El Ministerio Público Federal.



““ArtArtíículo 180.culo 180.-- El tercero perjudicado y el El tercero perjudicado y el 
agente del Ministerio Pagente del Ministerio Púúblico que hayan blico que hayan 
intervenido en el proceso en asuntos del intervenido en el proceso en asuntos del 
orden penal, podrorden penal, podráán presentar sus n presentar sus 
alegaciones por escrito directamente ante alegaciones por escrito directamente ante 
el Tribunal Colegiado de Circuito, dentro el Tribunal Colegiado de Circuito, dentro 
del tdel téérmino de diez drmino de diez díías contados desde el as contados desde el 
ddíía siguiente al del emplazamiento a que a siguiente al del emplazamiento a que 
se refiere el artse refiere el artíículo 167.culo 167.””

Intervención del M.P. Fuero Común 
en Amparo Directo e Indirecto.



““ArtArtíículo 155culo 155..-- Abierta la audiencia se procederAbierta la audiencia se procederáá a recibir, por a recibir, por 
su orden, las pruebas, los alegatos por escrito y, en su caso, su orden, las pruebas, los alegatos por escrito y, en su caso, 
el pedimento del Ministerio Pel pedimento del Ministerio Púúblico; acto continuo se dictarblico; acto continuo se dictaráá
el fallo que corresponda.el fallo que corresponda.

El quejoso podrEl quejoso podráá alegar verbalmente cuando se trate de actos alegar verbalmente cuando se trate de actos 
que importen peligro de privacique importen peligro de privacióón de la vida, ataques a la n de la vida, ataques a la 
libertad personal, deportacilibertad personal, deportacióón, destierro o alguno de los n, destierro o alguno de los 
prohibidos por el artprohibidos por el artíículo 22 de la Constituciculo 22 de la Constitucióón Federal, n Federal, 
asentasentáándose en autos extracto de sus alegaciones, si lo ndose en autos extracto de sus alegaciones, si lo 
solicitare.solicitare.

En los demEn los demáás casos, las partes podrs casos, las partes podráán alegar verbalmente, pero n alegar verbalmente, pero 
sin exigir que sus alegaciones se hagan constar en autos, y sin exigir que sus alegaciones se hagan constar en autos, y 
sin que los alegatos puedan exceder de media hora por cada sin que los alegatos puedan exceder de media hora por cada 
parte, incluyendo las rparte, incluyendo las rééplicas y contrarrplicas y contrarrééplicas.plicas.

El Ministerio PEl Ministerio Púúblico que actblico que actúúe en el proceso penal, podre en el proceso penal, podráá
formular alegatos por escrito en los juicios de amparo en los formular alegatos por escrito en los juicios de amparo en los 
que se impugnen resoluciones jurisdiccionales. Para tal que se impugnen resoluciones jurisdiccionales. Para tal 
efecto, deberefecto, deberáá notificnotificáársele la presentacirsele la presentacióón de la demanda.n de la demanda.””



XIII. LAS XIII. LAS 
NOTIFICACIONES EN NOTIFICACIONES EN 

EL AMPARO.EL AMPARO.



CONCEPTOCONCEPTO

Hacer saber, con efectos jurHacer saber, con efectos juríídicos, dicos, 
cierta actuacicierta actuacióón o acuerdo n o acuerdo 
dentro del procedimiento a las dentro del procedimiento a las 
partes, la cual realiza el partes, la cual realiza el óórgano rgano 
jurisdiccional a travjurisdiccional a travéés del s del 
funcionario facultado para ello. funcionario facultado para ello. 



TTéérmino para Notificar las rmino para Notificar las 
Resoluciones.Resoluciones.

“Artículo 27.- Las resoluciones deben ser notificadas a 
más tardar dentro del día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, y se asentará la razón que corresponda 
inmediatamente después de dicha resolución.
El agraviado y el tercero perjudicado podrán autorizar 
para oír notificaciones en su nombre, a cualquier persona 
con capacidad legal, quien quedará facultada para 
interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir 
pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su suspensión 
o diferimiento, pedir se dicte sentencia para evitar la 
consumación del término de caducidad o sobreseimiento 
por inactividad procesal y realizar cualquier acto que 
resulte ser necesario para la defensa de los derechos del 
autorizante, pero no podrá substituir o delegar dichas 
facultades en un tercero. 



En las materias civil, mercantil o administrativa, En las materias civil, mercantil o administrativa, 
la persona autorizada conforme a la primera la persona autorizada conforme a la primera 
parte de este pparte de este páárrafo, deberrrafo, deberáá acreditar acreditar 
encontrarse legalmente autorizada para encontrarse legalmente autorizada para 
ejercer la profesiejercer la profesióón de abogado, y debern de abogado, y deberáán n 
proporcionarse los datos correspondientes en proporcionarse los datos correspondientes en 
el escrito en que se otorgue dicha el escrito en que se otorgue dicha 
autorizaciautorizacióón; pero las partes podrn; pero las partes podráán designar n designar 
personas solamente autorizadas para opersonas solamente autorizadas para oíír r 
notificaciones e imponerse de los autos, a notificaciones e imponerse de los autos, a 
cualquier persona con capacidad legal, quien cualquier persona con capacidad legal, quien 
no gozarno gozaráá de las demde las demáás facultades a que se s facultades a que se 
refiere este prefiere este páárrafo.rrafo.””



ArtArtíículo 27, pculo 27, páárrafo segundo, de la Ley de Amparo.rrafo segundo, de la Ley de Amparo.
““Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo se Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo se 

entenderentenderáán con el Secretario de Estado o Jefe de n con el Secretario de Estado o Jefe de 
Departamento Administrativo que deba Departamento Administrativo que deba 
representarlo en el juicio de amparo, o, en su representarlo en el juicio de amparo, o, en su 
caso, con el Procurador General de la Repcaso, con el Procurador General de la Repúública, blica, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artde acuerdo con lo dispuesto en el artíículo 19 de culo 19 de 
esta ley, de manera que una vez que se haya esta ley, de manera que una vez que se haya 
cumplimentado tal disposicicumplimentado tal disposicióón las subsecuentes n las subsecuentes 
notificaciones se harnotificaciones se haráán directamente a los n directamente a los 
funcionarios designados, quienes igualmente funcionarios designados, quienes igualmente 
intervendrintervendráán en las actuaciones procesales n en las actuaciones procesales 
procedentes. Las notificaciones al Procurador procedentes. Las notificaciones al Procurador 
General de la RepGeneral de la Repúública le deberblica le deberáán ser hechas n ser hechas 
por medio de oficio dirigido a su residencia por medio de oficio dirigido a su residencia 
oficial.oficial.””

Institución del Autorizado para Oír 
Notificaciones.



““ArtArtíículo 28.culo 28.-- Las notificaciones en los juicios Las notificaciones en los juicios 
de amparo de la competencia de los juzgados de amparo de la competencia de los juzgados 
de Distrito, se harde Distrito, se haráán:n:

I.I.-- A las autoridades responsables y a las A las autoridades responsables y a las 
autoridades que tengan el carautoridades que tengan el caráácter de terceros cter de terceros 
perjudicados, por medio de oficios que serperjudicados, por medio de oficios que seráán n 
entregados en el domicilio de su oficina entregados en el domicilio de su oficina 
principal, en el lugar del juicio por el empleado principal, en el lugar del juicio por el empleado 
del juzgado, quien recabardel juzgado, quien recabaráá recibo en el libro recibo en el libro 
talonario cuyo principal agregartalonario cuyo principal agregaráá a los autos, a los autos, 
asentando en ellos la razasentando en ellos la razóón correspondiente; y n correspondiente; y 
fuera del lugar del juicio, por correo, en pieza fuera del lugar del juicio, por correo, en pieza 
certificada con acuse de recibo, el cual se certificada con acuse de recibo, el cual se 
agregaragregaráá a los autos. Cuando no existiere el a los autos. Cuando no existiere el 
libro talonario, se recabarlibro talonario, se recabaráá el recibo el recibo 
correspondiente;correspondiente;

Forma de las Notificaciones en el 
Amparo Indirecto.



II.II.-- Personalmente, a los quejosos privados de Personalmente, a los quejosos privados de 
su libertad, ya sea en el local del juzgado o en su libertad, ya sea en el local del juzgado o en 
el establecimiento en que se hallen recluidos, el establecimiento en que se hallen recluidos, 
si radican en el lugar del juicio; o por medio si radican en el lugar del juicio; o por medio 
de exhorto o despacho si se encontraren fuera de exhorto o despacho si se encontraren fuera 
de de éél.l.

Lo anterior se observarLo anterior se observaráá, salvo el caso de que los , salvo el caso de que los 
quejosos hubiesen designado persona para quejosos hubiesen designado persona para 
recibir notificaciones o tuviesen representante recibir notificaciones o tuviesen representante 
legal o apoderado;legal o apoderado;

TambiTambiéén debern deberáán notificarse personalmente a los n notificarse personalmente a los 
interesados los requerimientos o prevenciones interesados los requerimientos o prevenciones 
que se les formulen.que se les formulen.



III.III.-- A los agraviados no privados de la libertad A los agraviados no privados de la libertad 
personal, a los terceros perjudicados, a los personal, a los terceros perjudicados, a los 
apoderados, procuradores, defensores, apoderados, procuradores, defensores, 
representantes, personas autorizadas para orepresentantes, personas autorizadas para oíír r 
notificaciones y al Ministerio Pnotificaciones y al Ministerio Púúblico, por blico, por 
medio de lista que se fijarmedio de lista que se fijaráá en lugar visible y en lugar visible y 
de fde fáácil acceso, del juzgado. La lista se fijarcil acceso, del juzgado. La lista se fijaráá
a primera hora de despacho del da primera hora de despacho del díía siguiente a siguiente 
al de la fecha de la resolucial de la fecha de la resolucióón. Si alguna de n. Si alguna de 
las partes mencionadas no se presenta a olas partes mencionadas no se presenta a oíír r 
notificacinotificacióón personal hasta las catorce horas n personal hasta las catorce horas 
del mismo ddel mismo díía, se tendra, se tendráá por hecha, poniendo por hecha, poniendo 
el actuario la razel actuario la razóón correspondiente.n correspondiente.

En la lista a que se refiere el pEn la lista a que se refiere el páárrafo anterior, se rrafo anterior, se 
expresarexpresaráá el nel núúmero del juicio o del incidente mero del juicio o del incidente 
de suspenside suspensióón de que se trate; el nombre del n de que se trate; el nombre del 
quejoso y de la autoridad o autoridades quejoso y de la autoridad o autoridades 
responsables y sresponsables y sííntesis de la resolucintesis de la resolucióón que n que 
se notifique.se notifique.””



““ArtArtíículo 29.culo 29.-- Las notificaciones en los Las notificaciones en los 
juicios de amparo del conocimiento de la juicios de amparo del conocimiento de la 
Suprema Corte de Justicia de la NaciSuprema Corte de Justicia de la Nacióón o n o 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
y las que resulten de los procedimientos y las que resulten de los procedimientos 
seguidos ante la misma Corte o dichos seguidos ante la misma Corte o dichos 
Tribunales, con motivo de la Tribunales, con motivo de la 
interposiciinterposicióón de cualquier recurso, o de n de cualquier recurso, o de 
la tramitacila tramitacióón de cualquier asunto n de cualquier asunto 
relacionado con el juicio de amparo, se relacionado con el juicio de amparo, se 
harharáán en la siguiente forma:n en la siguiente forma:

Forma de las Notificaciones en el 
Amparo Directo.



I.I.-- A las autoridades responsables y a las A las autoridades responsables y a las 
autoridades que tengan el carautoridades que tengan el caráácter de terceros cter de terceros 
perjudicados, por medio de oficio, por correo, perjudicados, por medio de oficio, por correo, 
en pieza certificada con acuse de recibo, cuando en pieza certificada con acuse de recibo, cuando 
se trate de notificar el auto que admita, se trate de notificar el auto que admita, 
deseche o tenga por no interpuesta la deseche o tenga por no interpuesta la 
demanda; el que admita, deseche o tenga por demanda; el que admita, deseche o tenga por 
no interpuesto cualquier recurso; el que declare no interpuesto cualquier recurso; el que declare 
la competencia o incompetencia de la Suprema la competencia o incompetencia de la Suprema 
Corte de Justicia o de un Tribunal Colegiado de Corte de Justicia o de un Tribunal Colegiado de 
Circuito; los autos de sobreseimiento; y la Circuito; los autos de sobreseimiento; y la 
resoluciresolucióón definitiva pronunciada por la n definitiva pronunciada por la 
Suprema Corte de Justicia o por un Tribunal Suprema Corte de Justicia o por un Tribunal 
Colegiado de Circuito, en amparo del Colegiado de Circuito, en amparo del 
conocimiento de ellos. En todo caso, al oficio conocimiento de ellos. En todo caso, al oficio 
por el que se haga la notificacipor el que se haga la notificacióón se n se 
acompaacompaññararáá el testimonio de la resoluciel testimonio de la resolucióón. El n. El 
acuse de recibo postal deberacuse de recibo postal deberáá agregarse a los agregarse a los 
autos.autos.



Los jueces de Distrito al recibir el testimonio del Los jueces de Distrito al recibir el testimonio del 
auto que deseche o tenga por no interpuesto auto que deseche o tenga por no interpuesto 
cualquier recurso o de la sentencia de cualquier recurso o de la sentencia de 
segunda instancia pronunciada por la segunda instancia pronunciada por la 
Suprema Corte de Justicia o por un Tribunal Suprema Corte de Justicia o por un Tribunal 
Colegiado de Circuito, en juicios de amparo Colegiado de Circuito, en juicios de amparo 
promovidos ante dichos jueces, notificarpromovidos ante dichos jueces, notificaráán n 
esas resoluciones a las autoridades esas resoluciones a las autoridades 
responsables por medio de oficio remitido por responsables por medio de oficio remitido por 
correo, en pieza certificada con acuse de correo, en pieza certificada con acuse de 
recibo, acomparecibo, acompañáñándoles copia certificada de ndoles copia certificada de 
la resolucila resolucióón que tenga que cumplirse. El n que tenga que cumplirse. El 
acuse de recibo seracuse de recibo seráá agregado a los autos;agregado a los autos;



II.II.-- Al Procurador General de la RepAl Procurador General de la Repúública se blica se 
le notificarle notificaráá por medio de oficio el primer por medio de oficio el primer 
auto recaauto recaíído en los expedientes de la do en los expedientes de la 
competencia de la Suprema Corte de competencia de la Suprema Corte de 
Justicia.Justicia.

Al Agente del Ministerio PAl Agente del Ministerio Púúblico Federal blico Federal 
adscrito a los Tribunales Colegiados de adscrito a los Tribunales Colegiados de 
Circuito se le notificarCircuito se le notificaráá por medio de oficio por medio de oficio 
el primer auto recael primer auto recaíído en los expedientes do en los expedientes 
de la competencia de dichos Tribunales.de la competencia de dichos Tribunales.

Las demLas demáás notificaciones al Ministerio Ps notificaciones al Ministerio Púúblico blico 
Federal, se le harFederal, se le haráán por medio de lista.n por medio de lista.



III.III.-- Fuera de los casos a que Fuera de los casos a que 
se refieren las fracciones se refieren las fracciones 
anteriores, las notificaciones, anteriores, las notificaciones, 
en materia de amparo, en la en materia de amparo, en la 
Suprema Corte de Justicia o Suprema Corte de Justicia o 
en los Tribunales Colegiados en los Tribunales Colegiados 
de Circuito, se harde Circuito, se haráán con n con 
arreglo a las fracciones II y arreglo a las fracciones II y 
III del artIII del artíículo precedente.culo precedente.””



““ArtArtíículo 30.culo 30.-- No obstante lo dispuesto en los No obstante lo dispuesto en los 
artartíículos anteriores, la autoridad que conozca culos anteriores, la autoridad que conozca 
del juicio de amparo, del incidente de del juicio de amparo, del incidente de 
suspensisuspensióón o de los recursos n o de los recursos 
correspondientes, podrcorrespondientes, podráá ordenar que se haga ordenar que se haga 
personalmente determinada notificacipersonalmente determinada notificacióón a n a 
cualquiera de las partes, cuando lo estime cualquiera de las partes, cuando lo estime 
conveniente; y, en todo caso, el conveniente; y, en todo caso, el 
emplazamiento al tercero perjudicado y la emplazamiento al tercero perjudicado y la 
primera notificaciprimera notificacióón que deba hacerse a n que deba hacerse a 
persona distinta de las partes en el juicio, se persona distinta de las partes en el juicio, se 
harharáán personalmente.n personalmente.

Las notificaciones personales se harLas notificaciones personales se haráán conforme n conforme 
a las reglas siguientes:a las reglas siguientes:

Reglas para Notificaciones 
Personales. 



I.I.-- Cuando deban hacerse al quejoso, tercero perjudicado o Cuando deban hacerse al quejoso, tercero perjudicado o 
persona extrapersona extrañña al juicio, con domicilio o casa sea al juicio, con domicilio o casa seññalados para alados para 
ooíír notificaciones en el lugar de la residencia del juez o r notificaciones en el lugar de la residencia del juez o 
tribunal que conozca del asunto, el tribunal que conozca del asunto, el notificadornotificador respectivo respectivo 
buscarbuscaráá a la persona a quien deba hacerse, para que la a la persona a quien deba hacerse, para que la 
diligencia se entienda directamente con ella; si no la diligencia se entienda directamente con ella; si no la 
encontrare, le dejarencontrare, le dejaráá citatorio para hora fija, dentro de las citatorio para hora fija, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes; y si no se espera, se harveinticuatro horas siguientes; y si no se espera, se haráá la la 
notificacinotificacióón por lista.n por lista.

El citatorio se entregarEl citatorio se entregaráá a los parientes, empleados o doma los parientes, empleados o doméésticos sticos 
del interesado, o a cualquier otra persona que viva en la del interesado, o a cualquier otra persona que viva en la 
casa, despucasa, despuéés de que el s de que el notificadornotificador se haya cerciorado de se haya cerciorado de 
que vive allque vive allíí la persona que debe ser notificada; de todo lo la persona que debe ser notificada; de todo lo 
cual asentarcual asentaráá razrazóón en autos. Si la notificacin en autos. Si la notificacióón debe hacerse n debe hacerse 
en la casa o despacho seen la casa o despacho seññalado para oalado para oíír notificaciones, el r notificaciones, el 
notificadornotificador entregarentregaráá el citatorio a las personas que vivan en el citatorio a las personas que vivan en 
esa casa o se encontraren en el despacho, asentando razesa casa o se encontraren en el despacho, asentando razóón n 
en el expediente. El citatorio contendren el expediente. El citatorio contendráá ssííntesis de la ntesis de la 
resoluciresolucióón que deba notificarse.n que deba notificarse.



II.II.-- Cuando no conste en autos el domicilio del Cuando no conste en autos el domicilio del 
quejoso, ni la designaciquejoso, ni la designacióón de casa o despacho n de casa o despacho 
para opara oíír notificaciones, la notificacir notificaciones, la notificacióón se le n se le 
harharáá por lista. En cambio, si no consta en por lista. En cambio, si no consta en 
autos el domicilio del tercero perjudicado o de autos el domicilio del tercero perjudicado o de 
persona extrapersona extrañña al juicio, ni la designacia al juicio, ni la designacióón de n de 
casa o despacho para ocasa o despacho para oíír notificaciones, el r notificaciones, el 
empleado lo asentarempleado lo asentaráá asasíí, a fin de que se d, a fin de que se déé
cuenta el presidente del Tribunal Colegiado de cuenta el presidente del Tribunal Colegiado de 
Circuito correspondiente, al juez o a la Circuito correspondiente, al juez o a la 
autoridad que conozca del asunto, para que autoridad que conozca del asunto, para que 
dicten las medidas que estimen pertinentes dicten las medidas que estimen pertinentes 
con el propcon el propóósito de que se investigue su sito de que se investigue su 
domicilio. Si a pesar de la investigacidomicilio. Si a pesar de la investigacióón se n se 
desconoce el domicilio, la primera notificacidesconoce el domicilio, la primera notificacióón n 
se harse haráá por edictos a costa del quejoso, en los por edictos a costa del quejoso, en los 
ttéérminos que serminos que seññale el Cale el Cóódigo Federal de digo Federal de 
Procedimientos Civiles.Procedimientos Civiles.



III.III.-- Cuando deba notificarse al interesado Cuando deba notificarse al interesado 
la providencia que mande ratificar el la providencia que mande ratificar el 
escrito de desistimiento de la demanda o escrito de desistimiento de la demanda o 
de cualquier recurso, si no consta en autos de cualquier recurso, si no consta en autos 
el domicilio o la designaciel domicilio o la designacióón de casa o n de casa o 
lugar para olugar para oíír notificaciones, ni se r notificaciones, ni se 
expresan estos datos en el escrito, la expresan estos datos en el escrito, la 
peticipeticióón sern seráá reservada hasta que el reservada hasta que el 
interesado llene la omisiinteresado llene la omisióón, notificn, notificáándose ndose 
el trel tráámite por lista.mite por lista.””



““ArtArtíículo 31.culo 31.-- En casos urgentes, cuando lo En casos urgentes, cuando lo 
requiera el orden prequiera el orden púúblico o fuere necesario para blico o fuere necesario para 
la mejor eficacia de la notificacila mejor eficacia de la notificacióón, la autoridad n, la autoridad 
que conozca del amparo o del incidente de que conozca del amparo o del incidente de 
suspensisuspensióón, podrn, podráá ordenar que la notificaciordenar que la notificacióón se n se 
haga a las autoridades responsables por la vhaga a las autoridades responsables por la víía a 
telegrtelegrááfica, sin perjuicio de hacerla conforme al fica, sin perjuicio de hacerla conforme al 
artartíículo 28, fracciculo 28, fraccióón I, _de esta ley. El mensaje n I, _de esta ley. El mensaje 
se transmitirse transmitiráá gratuitamente, _si se trata de gratuitamente, _si se trata de 
cualquiera de los actos a que se refiere el cualquiera de los actos a que se refiere el 
ppáárrafo segundo del artrrafo segundo del artíículo 23 de esta ley, y a culo 23 de esta ley, y a 
costa del interesado en los demcosta del interesado en los demáás casos. Aun s casos. Aun 
cuando no se trate de casos urgentes, la cuando no se trate de casos urgentes, la 
notificacinotificacióón podrn podráá hacerse por la vhacerse por la víía telegra telegrááfica, fica, 
si el interesado cubre el costo del mensaje.si el interesado cubre el costo del mensaje.””

Notificaciones TelegrNotificaciones Telegrááficas.ficas.



““ArtArtíículo 34.culo 34.-- Las notificaciones surtirLas notificaciones surtiráán n 
sus efectos:sus efectos:

I.I.-- Las que se hagan a las autoridades Las que se hagan a las autoridades 
responsables, desde la hora en que hayan responsables, desde la hora en que hayan 
quedado legalmente hechas.quedado legalmente hechas.

II.II.-- Las demLas demáás, desde el ds, desde el díía siguiente al de a siguiente al de 
la notificacila notificacióón personal o al de la fijacin personal o al de la fijacióón n 
de la lista en los juzgados de Distrito, de la lista en los juzgados de Distrito, 
Tribunales Colegiados de Circuito o Tribunales Colegiados de Circuito o 
Suprema Corte de Justicia.Suprema Corte de Justicia.””

Cuando Surten sus Efectos las 
Notificaciones.



XIV. EL AMPARO XIV. EL AMPARO 
INDIRECTOINDIRECTO



A)A) Leyes (federal, local) Leyes (federal, local) 
tratados internacionales, tratados internacionales, 
reglamentos (federal, reglamentos (federal, 
local), decretos o acuerdos local), decretos o acuerdos 
de observancia general.de observancia general.
B)B) Actos que no provengan Actos que no provengan 
de tribunales judiciales, de tribunales judiciales, 
administrativos o del administrativos o del 
trabajo.trabajo.
C)C) Actos de tribunales Actos de tribunales 
judiciales, administrativos o judiciales, administrativos o 
del trabajo ejecutados del trabajo ejecutados 
fuera de juicio o despufuera de juicio o despuéés s 
de concluido.de concluido.
D)D) Actos en el juicio que Actos en el juicio que 
tengan sobre las personas tengan sobre las personas 
o cosas una ejecucio cosas una ejecucióón de n de 
imposible reparaciimposible reparacióón.n.

AMPARO AMPARO 
INDIRECTO:INDIRECTO:

Juez de distritoJuez de distrito
TCC y SCJNTCC y SCJN
22ªª. instancia. instancia

TUCTUC
Su competencia para Su competencia para 
conocer de juicios de conocer de juicios de 
amparo no se limita amparo no se limita 
a la materia penal a la materia penal 
(jurisprudencia Pleno (jurisprudencia Pleno 
SCJN P/J/31/98SCJN P/J/31/98



E)E) Actos ejecutados Actos ejecutados 
dentro o fuera de juicio dentro o fuera de juicio 
que afecten a personas que afecten a personas 
extraextraññas a as a éél.l.

F)F) Actos de la Actos de la 
autoridad federal o de autoridad federal o de 
los Estados en los los Estados en los 
casos de las fracciones casos de las fracciones 
II y III del artII y III del artíículo 1culo 1ºº
de la ley (invaside la ley (invasióón de n de 
esferas).esferas).

G)G) Contra las Contra las 
resoluciones del resoluciones del 
Ministerio PMinisterio Púúblico.blico.

AMPARO AMPARO 
INDIRECTO:INDIRECTO:

*Competencia *Competencia 
concurrenteconcurrente: : 
Superior de la autoridad Superior de la autoridad 
responsable cuando se responsable cuando se 
reclaman violaciones a reclaman violaciones a 
las garantlas garantíías previstas as previstas 
en los arten los artíículos 16 (en culos 16 (en 
materia Penal),19 y 20 materia Penal),19 y 20 
fraccifraccióón I, VIII, y X, n I, VIII, y X, 
ppáárrafos primero y rrafos primero y 
segundo.   segundo.   
107 fracci107 fraccióón XII n XII 
ConstituciConstitucióón federal y n federal y 
38 de la Ley de Amparo38 de la Ley de Amparo



LA DEMANDALA DEMANDA
““ArtArtíículo 116.culo 116.-- La demanda de amparo deberLa demanda de amparo deberáá formularse por escrito, en la formularse por escrito, en la 

que se expresarque se expresaráán:n:

I.I.-- El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nomEl nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre;bre;
II.II.-- El nombre y domicilio del tercero perjudicado;El nombre y domicilio del tercero perjudicado;
III.III.-- La autoridad o autoridades responsables; el quejoso deberLa autoridad o autoridades responsables; el quejoso deberáá seseññalar a alar a 
los titulares de los los titulares de los óórganos de Estado a los que la ley encomiende su rganos de Estado a los que la ley encomiende su 
promulgacipromulgacióón, cuando se trate de amparos contra leyes;n, cuando se trate de amparos contra leyes;
IV.IV.-- La ley o acto que de cada autoridad se reclame; el quejoso La ley o acto que de cada autoridad se reclame; el quejoso 
manifestarmanifestaráá, bajo protesta de decir verdad, cu, bajo protesta de decir verdad, cuááles son los hechos o les son los hechos o 
abstenciones que le constan y que constituyen antecedentes del aabstenciones que le constan y que constituyen antecedentes del acto cto 
reclamado o fundamentos de los conceptos de violacireclamado o fundamentos de los conceptos de violacióón;n;
V.V.-- Los preceptos constitucionales que contengan las garantLos preceptos constitucionales que contengan las garantíías as 
individuales que el quejoso estime violadas, asindividuales que el quejoso estime violadas, asíí como el concepto o como el concepto o 
conceptos de las violaciones, si el amparo se pide con fundamentconceptos de las violaciones, si el amparo se pide con fundamento en la o en la 
fraccifraccióón I del artn I del artíículo 1o. de esta ley;culo 1o. de esta ley;
VI.VI.-- Si el amparo se promueve con fundamento en la fracciSi el amparo se promueve con fundamento en la fraccióón II del n II del 
artartíículo 1o. de esta Ley, deberculo 1o. de esta Ley, deberáá precisarse la facultad reservada a los precisarse la facultad reservada a los 
Estados que haya sido invadida por la autoridad federal, y si elEstados que haya sido invadida por la autoridad federal, y si el amparo se amparo se 
promueve con apoyo en la fraccipromueve con apoyo en la fraccióón III de dicho artn III de dicho artíículo, se seculo, se seññalaralaráá el el 
precepto de la Constituciprecepto de la Constitucióón General de la Repn General de la Repúública que contenga la blica que contenga la 
facultad de la autoridad federal que haya sido vulnerada o restrfacultad de la autoridad federal que haya sido vulnerada o restringida.ingida.””



Cuando se reclamen actos que importen peligro de privaciCuando se reclamen actos que importen peligro de privacióón de la n de la 
vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judivida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judicial cial 

o actos prohibidos por el arto actos prohibidos por el artíículo 22 constitucional. Artculo 22 constitucional. Artíículo 117 culo 117 
de la Ley de Amparo.de la Ley de Amparo.

““ArtArtíículo 117.culo 117.-- Cuando se trate de actos que Cuando se trate de actos que 
importen peligro de privaciimporten peligro de privacióón de la vida, ataques a la n de la vida, ataques a la 
libertad personal fuera de procedimiento judicial, libertad personal fuera de procedimiento judicial, 
deportacideportacióón, destierro o alguno de los prohibidos por el n, destierro o alguno de los prohibidos por el 
artartíículo 22 de la Constituciculo 22 de la Constitucióón Federal, bastarn Federal, bastaráá, para la , para la 
admisiadmisióón de la demanda, n de la demanda, que se exprese en ella el acto que se exprese en ella el acto 
reclamado; la autoridad que lo hubiese ordenado, si reclamado; la autoridad que lo hubiese ordenado, si 
fuere posible al fuere posible al promoventepromovente; el lugar en que se ; el lugar en que se 
encuentre el agraviado, y la autoridad o agente que encuentre el agraviado, y la autoridad o agente que 
ejecute o trate de ejecutar el acto. En estos casos la ejecute o trate de ejecutar el acto. En estos casos la 
demanda podrdemanda podráá formularse por comparecencia, formularse por comparecencia, 
levantlevantáándose al efecto acta ante el juez.ndose al efecto acta ante el juez.””



AmpliaciAmpliacióón de la Demanda de n de la Demanda de 
Amparo.Amparo.

Procede aunque no este prevista en la ley, segProcede aunque no este prevista en la ley, segúún jurisprudencia del Pleno de la n jurisprudencia del Pleno de la 
SCJN. SCJN. 

No. Registro: 183,933No. Registro: 183,933
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: PlenoInstancia: Pleno

““AMPLIACIAMPLIACIÓÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. DEBE ADMITIRSE N DE LA DEMANDA DE AMPARO. DEBE ADMITIRSE 
AUNQUE NO ESTAUNQUE NO ESTÉÉ PREVISTA EN LA LEY DE AMPARO, YA QUE PREVISTA EN LA LEY DE AMPARO, YA QUE 
CONSTITUYE UNA FIGURA INDISPENSABLE PARA QUE EL CONSTITUYE UNA FIGURA INDISPENSABLE PARA QUE EL 
JUZGADOR DJUZGADOR DÉÉ UNA SOLUCIUNA SOLUCIÓÓN COMPLETA A LA ACCIN COMPLETA A LA ACCIÓÓN DEL N DEL 
GOBERNADO.GOBERNADO. La ampliaciLa ampliacióón de la demanda de amparo implica la adicin de la demanda de amparo implica la adicióón n 
o modificacio modificacióón, por parte del quejoso, de lo expuesto en su escrito original n, por parte del quejoso, de lo expuesto en su escrito original 
para que forme parte de la controversia que deberpara que forme parte de la controversia que deberáá resolver el Juez o resolver el Juez o 
tribunal, y si bien no esttribunal, y si bien no estáá prevista expresamente en la Ley de Amparo, su prevista expresamente en la Ley de Amparo, su 
inclusiinclusióón se estima indispensable para que el juzgador dn se estima indispensable para que el juzgador déé una soluciuna solucióón n 
adecuada al conflicto que le plantea el quejoso, por lo que es padecuada al conflicto que le plantea el quejoso, por lo que es posible osible 
considerarla como parte del sistema procesal del amparo con fundconsiderarla como parte del sistema procesal del amparo con fundamento amento 
en el arten el artíículo 17 de la Constituciculo 17 de la Constitucióón Federal, que establece como garantn Federal, que establece como garantíía a 
individual la individual la imparticiimparticióónn de justicia completa, ademde justicia completa, ademáás de pronta e imparcial, s de pronta e imparcial, 
mmááxime que dicha figura no estxime que dicha figura no estáá en contradiccien contradiccióón con el conjunto de n con el conjunto de 
normas legales cuyas lagunas deban llenar.normas legales cuyas lagunas deban llenar.””



Procedimiento en el Juicio Procedimiento en el Juicio 
de Amparo Indirecto.de Amparo Indirecto.

Primer auto en el Juicio.Primer auto en el Juicio.

“Artículo 145.- El juez de Distrito examinará
ante todo, el escrito de demanda; y si 
encontrare motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, la desechará de plano, sin 
suspender el acto reclamado.”

DesechamientoDesechamiento..



ArtArtíículo 146.culo 146.-- Si hubiere alguna irregularidad en el escrito de Si hubiere alguna irregularidad en el escrito de 
demanda, si se hubiere omitido en ella alguno de los demanda, si se hubiere omitido en ella alguno de los 
requisitos a que se refiere el artrequisitos a que se refiere el artíículo 116 de esta ley; si no culo 116 de esta ley; si no 
se hubiese expresado con precisise hubiese expresado con precisióón el acto reclamado o no n el acto reclamado o no 
se hubiesen exhibido las copias que sese hubiesen exhibido las copias que seññala el artala el artíículo 120, culo 120, 
el Juez de Distrito mandarel Juez de Distrito mandaráá prevenir al prevenir al promoventepromovente que que 
llene los requisitos omitidos, haga las aclaraciones que llene los requisitos omitidos, haga las aclaraciones que 
corresponda, o presente las copias dentro del tcorresponda, o presente las copias dentro del téérmino de rmino de 
tres dtres díías, expresando en el auto relativo las irregularidades as, expresando en el auto relativo las irregularidades 
o deficiencias que deban llenarse, para que el o deficiencias que deban llenarse, para que el promoventepromovente
pueda subsanarlas en tiempo.pueda subsanarlas en tiempo.

Si el Si el promoventepromovente no llenare los requisitos omitidos, no hiciere no llenare los requisitos omitidos, no hiciere 
las aclaraciones conducentes o no presentare las copias las aclaraciones conducentes o no presentare las copias 
dentro del tdentro del téérmino sermino seññalado, el juez de Distrito tendralado, el juez de Distrito tendráá por por 
no interpuesta la demanda, cuando el acto reclamado sno interpuesta la demanda, cuando el acto reclamado sóólo lo 
afecte al patrimonio o derechos patrimoniales del quejoso.afecte al patrimonio o derechos patrimoniales del quejoso.

Fuera de los casos a que se refiere el pFuera de los casos a que se refiere el páárrafo anterior, rrafo anterior, 
transcurrido el ttranscurrido el téérmino sermino seññalado sin haberse dado alado sin haberse dado 
cumplimiento a la providencia relativa, el juez mandarcumplimiento a la providencia relativa, el juez mandaráá
correr traslado al Ministerio Pcorrer traslado al Ministerio Púúblico, por veinticuatro blico, por veinticuatro 
horas, y en vista de lo que horas, y en vista de lo que ééste exponga, admitirste exponga, admitiráá o o 
desechardesecharáá la demanda, dentro de otras veinticuatro horas, la demanda, dentro de otras veinticuatro horas, 
segsegúún fuere procedente.n fuere procedente.

Aclaratorio.Aclaratorio.



““ArtArtíículo 147.culo 147.-- Si el juez de Distrito no encontrare Si el juez de Distrito no encontrare 
motivos de improcedencia, o se hubiesen llenado los motivos de improcedencia, o se hubiesen llenado los 
requisitos omitidos, admitirrequisitos omitidos, admitiráá la demanda y, en el la demanda y, en el 
mismo auto, pedirmismo auto, pediráá informe con justificaciinforme con justificacióón a las n a las 
autoridades responsables y harautoridades responsables y haráá saber dicha demanda al saber dicha demanda al 
tercer perjudicado, si lo hubiere; setercer perjudicado, si lo hubiere; seññalaralaráá ddíía y hora a y hora 
para la celebracipara la celebracióón de la audiencia, a mn de la audiencia, a máás tardar dentro s tardar dentro 
del tdel téérmino de treinta drmino de treinta díías, y dictaras, y dictaráá las demlas demáás s 
providencias que procedan con arreglo a esta ley.providencias que procedan con arreglo a esta ley.

Al solicitarse el informe con justificaciAl solicitarse el informe con justificacióón a la autoridad n a la autoridad 
responsable, se le remitirresponsable, se le remitiráá copia de la demanda, si no se copia de la demanda, si no se 
hubiese enviado al pedirle informe previo.hubiese enviado al pedirle informe previo.

Al tercero perjudicado se le entregarAl tercero perjudicado se le entregaráá copia de la demanda copia de la demanda 
por conducto del actuario o del secretario del juzgado de por conducto del actuario o del secretario del juzgado de 
Distrito o de la autoridad que conozca del juicio, en el Distrito o de la autoridad que conozca del juicio, en el 
lugar en que lugar en que ééste se siga; y, fuera de ste se siga; y, fuera de éél, por conducto de l, por conducto de 
la autoridad responsable, la que deberla autoridad responsable, la que deberáá remitir la remitir la 
constancia de entrega respectiva, dentro del tconstancia de entrega respectiva, dentro del téérmino de rmino de 
cuarenta y ocho horas.cuarenta y ocho horas.””

AUTO DE ADMISIÓN.



ArtArtíículo 149.culo 149.-- Las autoridades responsables deberLas autoridades responsables deberáán rendir su n rendir su 
informe con justificaciinforme con justificacióón dentro del tn dentro del téérmino de cinco drmino de cinco díías, as, 
pero el juez de Distrito podrpero el juez de Distrito podráá ampliarlo hasta por otros ampliarlo hasta por otros 
cinco si estimara que la importancia del caso lo amerita. En cinco si estimara que la importancia del caso lo amerita. En 
todo caso, las autoridades responsables rendirtodo caso, las autoridades responsables rendiráán su n su 
informe con justificaciinforme con justificacióón con la anticipacin con la anticipacióón que permita n que permita 
su conocimiento por el quejoso, al menos ocho dsu conocimiento por el quejoso, al menos ocho díías antes as antes 
de la fecha para la celebracide la fecha para la celebracióón de la audiencia n de la audiencia 
constitucional; si el informe no se rinde con dicha constitucional; si el informe no se rinde con dicha 
anticipacianticipacióón, el juez podrn, el juez podráá diferir o suspender la audiencia, diferir o suspender la audiencia, 
segsegúún lo que proceda, a solicitud del quejoso o del tercero n lo que proceda, a solicitud del quejoso o del tercero 
perjudicado, solicitud que podrperjudicado, solicitud que podráá hacerse verbalmente al hacerse verbalmente al 
momento de la audiencia.momento de la audiencia.

Las autoridades responsables deberLas autoridades responsables deberáán rendir su informe con n rendir su informe con 
justificacijustificacióón exponiendo las razones y fundamentos legales n exponiendo las razones y fundamentos legales 
que estimen pertinentes para sostener la constitucionalidad que estimen pertinentes para sostener la constitucionalidad 
del acto reclamado o la improcedencia del juicio y del acto reclamado o la improcedencia del juicio y 
acompaacompaññararáán, en su caso, copia certificada de las n, en su caso, copia certificada de las 
constancias que sean necesarias para apoyar dicho constancias que sean necesarias para apoyar dicho 
informe.informe.

INFORME JUSTIFICADO.



Cuando la autoridad responsable no rinda su informe con Cuando la autoridad responsable no rinda su informe con 
justificacijustificacióón se presumirn se presumiráá cierto el acto reclamado, salvo cierto el acto reclamado, salvo 
prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso la prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso la 
prueba de los hechos que determinen su prueba de los hechos que determinen su 
inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea violatorio de inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea violatorio de 
garantgarantíías en sas en síí mismo, sino que su constitucionalidad o mismo, sino que su constitucionalidad o 
inconstitucionalidad dependa de los motivos, datos o inconstitucionalidad dependa de los motivos, datos o 
pruebas en que se haya fundado el propio acto.pruebas en que se haya fundado el propio acto.

Si la autoridad responsable no rinde informe con justificaciSi la autoridad responsable no rinde informe con justificacióón, n, 
o lo hace sin remitir, en su caso, la copia certificada a que o lo hace sin remitir, en su caso, la copia certificada a que 
se refiere el pse refiere el páárrafo segundo de este artrrafo segundo de este artíículo, el juez de culo, el juez de 
Distrito le impondrDistrito le impondráá, en la sentencia respectiva, una multa , en la sentencia respectiva, una multa 
de diez a ciento cincuenta dde diez a ciento cincuenta díías de salario. No se as de salario. No se 
considerarconsideraráá como omisicomo omisióón sancionable, aqun sancionable, aquéélla que ocurra lla que ocurra 
debido al retardo en la toma de conocimiento del debido al retardo en la toma de conocimiento del 
emplazamiento, circunstancia que deberemplazamiento, circunstancia que deberáá demostrar la demostrar la 
autoridad responsable.autoridad responsable.

Si el informe con justificaciSi el informe con justificacióón es rendido fuera del plazo que n es rendido fuera del plazo que 
seseññala la ley para ello, serala la ley para ello, seráá tomado en cuenta por el juez tomado en cuenta por el juez 
de Distrito siempre que las partes hayan tenido oportunidad de Distrito siempre que las partes hayan tenido oportunidad 
de conocerlo y de preparar las pruebas que lo desvirtde conocerlo y de preparar las pruebas que lo desvirtúúen.en.



A travA travéés del incidente previsto en el arts del incidente previsto en el artíículo culo 
153 de la Ley de Amparo, s153 de la Ley de Amparo, sóólo puede lo puede 
objetarse de falso el continente (requisitos objetarse de falso el continente (requisitos 
de forma), firma, fecha de emiside forma), firma, fecha de emisióón, sellos, n, sellos, 
etc.)etc.)

En cuanto a su contenido no puede ser En cuanto a su contenido no puede ser 
objetado, porque la demostraciobjetado, porque la demostracióón de las n de las 
aseveraciones contenidas en aseveraciones contenidas en éél, son l, son 
materia de las pruebas que servirmateria de las pruebas que serviráán en la n en la 
audiencia constitucional, es materia del audiencia constitucional, es materia del 
juicio en lo principal.juicio en lo principal.

Continente y Contenido del Informe 
Justificado.



Se admiten toda clase de pruebas, excepto la Se admiten toda clase de pruebas, excepto la 
de posiciones, las contrarias a la moral o al de posiciones, las contrarias a la moral o al 
derecho.derecho.
Prueba contraria a la moral.Prueba contraria a la moral.-- Cuando contrarCuando contraríía a 
las buenas costumbres de la sociedad (las buenas costumbres de la sociedad (éética tica 
social)social)
Pruebas contra la ley.Pruebas contra la ley.-- Las inconducentes e Las inconducentes e 
incongruentes o que se promueven de modo incongruentes o que se promueven de modo 
indebido.indebido.

Pruebas, su Preparación, 
Ofrecimiento y Desahogo.



Periodos: artPeriodos: artíículo 151 de la Ley de culo 151 de la Ley de 
Amparo.Amparo.

Probatorio.Probatorio.
Alegatos.Alegatos.
Sentencia.Sentencia.

Audiencia Constitucional.



a) Periodo Probatorioa) Periodo Probatorio
..

Las pruebas deben ofrecerse y rendirse en la audiencia del juiciLas pruebas deben ofrecerse y rendirse en la audiencia del juicio, o, 
con excepcicon excepcióón de la documental que puede presentarse con n de la documental que puede presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que el juez haga relacianterioridad, sin perjuicio de que el juez haga relacióón de ella en la n de ella en la 
audiencia y la tenga por rendida en ese acto, aunque no exista audiencia y la tenga por rendida en ese acto, aunque no exista 
gestigestióón expresa del interesado.n expresa del interesado.

La prueba documental entonces se puede presentar  en la audienciLa prueba documental entonces se puede presentar  en la audiencia a 
constitucional, pero tendrconstitucional, pero tendráá que ser en el periodo probatorio; que ser en el periodo probatorio; 
trattratáándose de la materia agraria la SCJN establecindose de la materia agraria la SCJN establecióó en una en una 
ejecutoria que se puede recibir la prueba con posterioridad a esejecutoria que se puede recibir la prueba con posterioridad a ese e 
periodo  por la suplencia de la queja. Es posible que este criteperiodo  por la suplencia de la queja. Es posible que este criterio, rio, 
dado el contenido del actual artdado el contenido del actual artíículo 76 BIS, se extienda a otras culo 76 BIS, se extienda a otras 
materias.materias.



ArtArtíículo 151.culo 151.-- Las pruebas deberLas pruebas deberáán ofrecerse y n ofrecerse y 
rendirse en la audiencia del juicio, excepto la rendirse en la audiencia del juicio, excepto la 
documental que podrdocumental que podráá presentarse con presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que el juez haga anterioridad, sin perjuicio de que el juez haga 
relacirelacióón de ella en la audiencia y la tenga como n de ella en la audiencia y la tenga como 
recibida en ese acto, aunque no exista gestirecibida en ese acto, aunque no exista gestióón n 
expresa del interesado.expresa del interesado.

Cuando las partes tengan que rendir prueba Cuando las partes tengan que rendir prueba 
testimonial o pericial para acreditar algtestimonial o pericial para acreditar algúún hecho, n hecho, 
deberdeberáán anunciarla cinco dn anunciarla cinco díías has háábiles antes del biles antes del 
seseññalado para la celebracialado para la celebracióón de la audiencia n de la audiencia 
constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el 
seseññalado para la propia audiencia, exhibiendo alado para la propia audiencia, exhibiendo 
copia de los interrogatorios al tenor de los copia de los interrogatorios al tenor de los 
cuales deban ser examinados los testigos, o del cuales deban ser examinados los testigos, o del 
cuestionario para los peritos. El juez ordenarcuestionario para los peritos. El juez ordenaráá
que se entregue una copia a cada una de las que se entregue una copia a cada una de las 
partes, para que puedan formular por escrito o partes, para que puedan formular por escrito o 
hacer verbalmente repreguntas, al verificarse la hacer verbalmente repreguntas, al verificarse la 
audiencia. No se admitiraudiencia. No se admitiráán mn máás de tres testigos s de tres testigos 
por cada hecho. La prueba de inspeccipor cada hecho. La prueba de inspeccióón ocular n ocular 
deberdeberáá ofrecerse con igual oportunidad que la ofrecerse con igual oportunidad que la 
testimonial y la pericial.testimonial y la pericial.



Prueba Testimonial y Pericial.Prueba Testimonial y Pericial.

**Deben anunciarse 5 dDeben anunciarse 5 díías has háábiles antes del sebiles antes del seññalado alado 
para la audiencia, sin contar el del ofrecimiento, ni el para la audiencia, sin contar el del ofrecimiento, ni el 
seseññalado para la propia audiencia, exhibiendo copias de alado para la propia audiencia, exhibiendo copias de 
los interrogatorios o de los cuestionarios, para cada los interrogatorios o de los cuestionarios, para cada 
parte.parte.
*No se admiten m*No se admiten máás de 3 testigos por cada hecho.s de 3 testigos por cada hecho.
*Si falta alguna o algunas de las copias de los *Si falta alguna o algunas de las copias de los 
interrogatorios o de los cuestionarios, tal circunstancia interrogatorios o de los cuestionarios, tal circunstancia 
no serno seráá motivo para dejar de admitir las pruebas, sino motivo para dejar de admitir las pruebas, sino 
para que el Juez Federal requiera a la oferente de las para que el Juez Federal requiera a la oferente de las 
mismas para que exhiba las copias faltantes, siempre mismas para que exhiba las copias faltantes, siempre 
que no haya necesidadque no haya necesidad de diferir la audiencia por ese de diferir la audiencia por ese 
motivo.motivo.



PRUEBA PERICIALPRUEBA PERICIAL

*Al promoverse la prueba pericial, el juez har*Al promoverse la prueba pericial, el juez haráá la la 
designacidesignacióón de un perito, o de los que estime n de un perito, o de los que estime 
convenientes para la prconvenientes para la prááctica de la diligencia; sin perjuicio ctica de la diligencia; sin perjuicio 
de que cada parte pueda designar tambide que cada parte pueda designar tambiéén un perito para n un perito para 
que se asocie al nombrado por el juez o rinda dictamen que se asocie al nombrado por el juez o rinda dictamen 
por separado.por separado.

*Los peritos no son recusables, pero el nombrado por el juez *Los peritos no son recusables, pero el nombrado por el juez 
deberdeberáá excusarse de conocer cuando en excusarse de conocer cuando en éél concurra l concurra 
alguno de los impedimentos a que se refiere el artalguno de los impedimentos a que se refiere el artíículo 66 culo 66 
de esta ley. A ese efecto, al aceptar su nombramiento de esta ley. A ese efecto, al aceptar su nombramiento 
manifestarmanifestaráá, bajo protesta de decir verdad, que no tiene , bajo protesta de decir verdad, que no tiene 
ninguno de los impedimentos legales.ninguno de los impedimentos legales.

*La prueba pericial ser*La prueba pericial seráá calificada por el juez segcalificada por el juez segúún n 
prudente estimaciprudente estimacióón.n.



Prueba Testimonial y Prueba Testimonial y 
Pericial.Pericial.

No. Registro: 200,327
Novena Época
Instancia: Pleno

“PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO. LA FALTA DE EXHIBICION DE LAS 
COPIAS DEL INTERROGATORIO AL MOMENTO 
DE ANUNCIARLA NO DA LUGAR A SU 
DESECHAMIENTO SINO A QUE SE REQUIERA 
AL ANUNCIANTE.



La ley no exige que el anunciante proporcione nombres La ley no exige que el anunciante proporcione nombres 
y domicilios de los testigos, sy domicilios de los testigos, sóólo que no pueda lo que no pueda 
presentarlos es necesario proporcionar esos datos. presentarlos es necesario proporcionar esos datos. ––PeroPero
La actual jurisprudencia de la SCJN si exige los nombres. La actual jurisprudencia de la SCJN si exige los nombres. 
tesis tesis 
SustituciSustitucióón de testigos.n de testigos.-- Si es posible, siempre que se Si es posible, siempre que se 
solicite con una anticipacisolicite con una anticipacióón de 5 dn de 5 díías has háábiles.biles.
No hay tacha de testigos.No hay tacha de testigos.
Posibilidad de anunciar las pruebas testimonial y pericial Posibilidad de anunciar las pruebas testimonial y pericial 
para la audiencia diferida.para la audiencia diferida.-- Criterio anterior. SCriterio anterior. Sóólo cuando lo cuando 
el el diferimientodiferimiento era de oficio.era de oficio.-- Criterio actual. Comentar Criterio actual. Comentar 
tesis de jurisprudencia. tesistesis de jurisprudencia. tesis



InspecciInspeccióón Ocular.n Ocular.

En el desahogo de esta prueba se debe En el desahogo de esta prueba se debe 
permitir la intervencipermitir la intervencióón de todas las partes n de todas las partes 
(art(artíículo 162 del Cculo 162 del Cóódigo Federal de digo Federal de 
Procedimientos Civiles)Procedimientos Civiles)
Nombre correcto: InspecciNombre correcto: Inspeccióón Judicial.n Judicial.
Se puede desahogar antes de la audiencia Se puede desahogar antes de la audiencia 
constitucional, para evitar diferirla o constitucional, para evitar diferirla o 
suspenderla, dando oportunidad a las suspenderla, dando oportunidad a las 
partes para que intervengan (notificando partes para que intervengan (notificando 
fecha y hora de la diligencia).fecha y hora de la diligencia).



B) Audiencia Constitucional.B) Audiencia Constitucional.

ArtArtíículo 155 de la Ley de Amparo.culo 155 de la Ley de Amparo.
Debe iniciarse en la hora y fecha seDebe iniciarse en la hora y fecha seññaladas.aladas.
Las partes tienen el derecho, no la obligaciLas partes tienen el derecho, no la obligacióón de asistir a la n de asistir a la 
audiencia  para rendir pruebas y alegar.audiencia  para rendir pruebas y alegar.
Pueden mandar escrito de alegatos, lo cual harPueden mandar escrito de alegatos, lo cual haráá constar el juez en constar el juez en 
la diligencia.la diligencia.
Si no asisten, la audiencia se celebra y lo hace constar el juezSi no asisten, la audiencia se celebra y lo hace constar el juez..
Alegatos.Alegatos.-- Opiniones de las partes, no modifican la litis, por lo que Opiniones de las partes, no modifican la litis, por lo que 
el juez no estel juez no estáá obligado a analizarlos.obligado a analizarlos.
Se puede alegar verbalmente cuando se trate de actos que importeSe puede alegar verbalmente cuando se trate de actos que importen n 
peligro de privacipeligro de privacióón de la vida, ataques a la libertad personal, n de la vida, ataques a la libertad personal, 
prohibidos por el artprohibidos por el artíículo 22 constitucional. En los demculo 22 constitucional. En los demáás casos s casos 
tambitambiéén se pueden alegar verbalmente, sin exigir que se haga n se pueden alegar verbalmente, sin exigir que se haga 
constar en autos, y sin que pueda exceder de media hora para cadconstar en autos, y sin que pueda exceder de media hora para cada a 
parte, incluyendo rparte, incluyendo rééplicas y contrarrplicas y contrarrééplicas. Ver artplicas. Ver artíículo 344, culo 344, 
fraccifraccióón VII, del Cn VII, del Cóódigo Federal de Procedimientos Civiles.digo Federal de Procedimientos Civiles.
La falta de firma del juez en la audiencia, da lugar a la reposiLa falta de firma del juez en la audiencia, da lugar a la reposicicióón n 
del procedimiento.del procedimiento.
Continuidad de la audiencia y el fallo.Continuidad de la audiencia y el fallo.



Fecha de audiencia (artFecha de audiencia (artíículo 147 de la Ley de Amparo) 30 dculo 147 de la Ley de Amparo) 30 díías, si no as, si no 
se sese seññala en este tala en este téérmino serrmino seráá ilegal (criterio jurisprudencial de la ilegal (criterio jurisprudencial de la 
SCJN)SCJN)
El juez de distrito, de oficio o a peticiEl juez de distrito, de oficio o a peticióón de parte, puede adelantar la n de parte, puede adelantar la 
audiencia, pero debe ordenar notificaciaudiencia, pero debe ordenar notificacióón personal a las partes.n personal a las partes.
DiferimientoDiferimiento de la audiencia (artde la audiencia (artíículo 152 de la Ley de Amparo).culo 152 de la Ley de Amparo).
Los Los diferimientosdiferimientos en este caso sen este caso sóólo proceden a peticilo proceden a peticióón de parte, n de parte, 
siempre que el juez lo estime indispensable por considerar que lsiempre que el juez lo estime indispensable por considerar que las as 
pruebas solicitadas pueden trascender al sentido de la sentenciapruebas solicitadas pueden trascender al sentido de la sentencia. . 
Esto es aplicativo a todos los casos, menos al primer Esto es aplicativo a todos los casos, menos al primer diferimientodiferimiento, , 
que la ley faculta al juez de distrito a hacerlo de oficio.que la ley faculta al juez de distrito a hacerlo de oficio.
La ley no seLa ley no seññala tala téérmino para hacer la solicitud de copias y rmino para hacer la solicitud de copias y 
documentos. Por tanto, basta acreditar el Juez de Distrito que sdocumentos. Por tanto, basta acreditar el Juez de Distrito que se e 
hizo la solicitud a la autoridad de excepcihizo la solicitud a la autoridad de excepcióón de copias y n de copias y 
documentos, sin que importe la fecha en que lo haya hecho, toda documentos, sin que importe la fecha en que lo haya hecho, toda 
vez que la ley no exige que se haga con la debida oportunidad. vez que la ley no exige que se haga con la debida oportunidad. 
(Criterio de Segunda Sala anterior y Tribunales Colegiados).(Criterio de Segunda Sala anterior y Tribunales Colegiados).



Los originales  de las actuaciones concluidas que pueden Los originales  de las actuaciones concluidas que pueden 
pedir las partes que se aporten al juicio, pueden ser o no pedir las partes que se aporten al juicio, pueden ser o no 
de autoridades responsables (criterio de Tribunales de autoridades responsables (criterio de Tribunales 
Colegiados en materia administrativa del Primer Circuito Colegiados en materia administrativa del Primer Circuito 
(tercer) donde la ley no distingue, no debe distinguir el (tercer) donde la ley no distingue, no debe distinguir el 
aplicadoraplicador..
Leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia Leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia 
de la SCJN.de la SCJN.-- Alcance de la suplencia de la queja. Si no se Alcance de la suplencia de la queja. Si no se 
seseññala la ley como acto reclamado, debe analizarse ala la ley como acto reclamado, debe analizarse 
oficiosamente (oficiosamente (FixFix ZamudioZamudio), supliendo la deficiencia de ), supliendo la deficiencia de 
la queja basta que el acto de aplicacila queja basta que el acto de aplicacióón de la ley que se n de la ley que se 
reclama, se apoye en una ley inconstitucional, para que reclama, se apoye en una ley inconstitucional, para que 
proceda la suplencia y se otorgue el amparo.proceda la suplencia y se otorgue el amparo.



XV. AMPARO DIRECTOXV. AMPARO DIRECTO



Procedimiento en el Procedimiento en el 
Juicio de Amparo Juicio de Amparo 

Directo.Directo.

“Artículo 46.- Para los efectos del artículo 44, 
se entenderán por sentencias definitivas las 
que decidan el juicio en lo principal, y 
respecto de las cuales las leyes comunes no 
concedan ningún recurso ordinario por virtud 
del cual puedan ser modificadas o revocadas.

Procedencia.Procedencia.



TambiTambiéén se considerarn se consideraráán como sentencias definitivas n como sentencias definitivas 
las dictadas en primera instancia en asuntos las dictadas en primera instancia en asuntos 
judiciales del orden civil, cuando los interesados judiciales del orden civil, cuando los interesados 
hubieren renunciado expresamente la hubieren renunciado expresamente la 
interposiciinterposicióón de los recursos ordinarios que n de los recursos ordinarios que 
procedan, si las leyes comunes permiten la procedan, si las leyes comunes permiten la 
renuncia de referencia.renuncia de referencia.

Para los efectos del artPara los efectos del artíículo 44, se entenderculo 44, se entenderáán por n por 
resoluciones que ponen fin al juicio, aquresoluciones que ponen fin al juicio, aquééllas que llas que 
sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por 
concluido, y respecto de las cuales las leyes concluido, y respecto de las cuales las leyes 
comunes no concedan ningcomunes no concedan ningúún recurso ordinario n recurso ordinario 
por virtud del cual puedan ser modificadas o por virtud del cual puedan ser modificadas o 
revocadas.revocadas.””



Violaciones Procesales Violaciones Procesales 
Cometidas en Juicios ante Cometidas en Juicios ante 

Tribunales Civiles, Tribunales Civiles, 
Administrativos o del Administrativos o del 

TrabajoTrabajo..
“Artículo 159.- En los juicios seguidos ante 
tribunales civiles, administrativos o del trabajo, se 
considerarán violadas las leyes del procedimiento y 
que se afectan las defensas del quejoso:
I.- Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma 
distinta de la prevenida por la ley;
II.- Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente 
representado en el juicio de que se trate;
III.- Cuando no se le reciban las pruebas que 
legalmente haya ofrecido, o cuando no se reciban 
conforme a la ley;



IV.- Cuando se declare ilegalmente confeso al 
quejoso, a su representante o apoderado;
V.- Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de 
nulidad;
VI.- Cuando no se le concedan los términos o 
prórrogas a que tuviere derecho con arreglo a la 
ley;
VII.- Cuando sin su culpa se reciban, sin su 
conocimiento, las pruebas ofrecidas por las otras 
partes, con excepción de las que fueren 
instrumentos públicos;
VIII.- Cuando no se le muestren algunos documentos 
o piezas de autos de manera que no pueda alegar 
sobre ellos;



IX.- Cuando se le desechen los recursos a que tuviere 
derecho con arreglo a la ley, respecto de providencias 
que afecten partes substanciales de procedimiento que 
produzcan indefensión, de acuerdo con las demás 
fracciones de este mismo artículo;
X.- Cuando el tribunal judicial, administrativo o del 
trabajo, continúe el procedimiento después de haberse 
promovido una competencia, o cuando el juez, 
magistrado o miembro de un tribunal del trabajo 
impedido o recusado, continúe conociendo del juicio, 
salvo los casos en que la ley lo faculte expresamente para 
proceder;
XI.- En los demás casos análogos a los de las fracciones 
que preceden, a juicio de la Suprema Corte de Justicia o 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, según 
corresponda.”



““ArtArtíículo 161.culo 161.-- Las violaciones a las leyes del Las violaciones a las leyes del 
procedimiento a que se refieren los dos procedimiento a que se refieren los dos 
artartíículos anteriores sculos anteriores sóólo podrlo podráán reclamarse n reclamarse 
en la ven la víía de amparo al promoverse la a de amparo al promoverse la 
demanda contra la sentencia definitiva, laudo demanda contra la sentencia definitiva, laudo 
o resolucio resolucióón que ponga fin al juicio.n que ponga fin al juicio.

En los juicios civiles, el agraviado se sujetarEn los juicios civiles, el agraviado se sujetaráá a a 
las siguientes reglas:las siguientes reglas:

I.I.-- DeberDeberáá impugnar la violaciimpugnar la violacióón en el curso n en el curso 
mismo del procedimiento mediante el recurso mismo del procedimiento mediante el recurso 
ordinario y dentro del tordinario y dentro del téérmino que la ley rmino que la ley 
respectiva serespectiva seññale.ale.



II.II.-- Si la ley no concede el recurso Si la ley no concede el recurso 
ordinario a que se refiere la ordinario a que se refiere la 
fraccifraccióón anterior o sn anterior o síí, , 
concediconcediééndolo, el recurso fuere ndolo, el recurso fuere 
desechado o declarado desechado o declarado 
improcedente, deberimprocedente, deberáá invocar la invocar la 
violaciviolacióón como agravio en la n como agravio en la 
segunda instancia, si se cometisegunda instancia, si se cometióó
en la primera.en la primera.

Estos requisitos no serEstos requisitos no seráán exigibles n exigibles 
en amparos contra actos que en amparos contra actos que 
afecten derechos de menores o afecten derechos de menores o 
incapaces, ni en los promovidos incapaces, ni en los promovidos 
contra sentencias dictadas encontra sentencias dictadas en



Competencia.Competencia.

Exclusiva de los tribunales colegiados de Exclusiva de los tribunales colegiados de 
circuito, y scircuito, y sóólo por atraccilo por atraccióón podrn podráá
conocer de algconocer de algúún amparo directo la n amparo directo la 
Suprema Corte de Justicia.Suprema Corte de Justicia.



Requisitos De La Demanda.Requisitos De La Demanda.

““ArtArtíículo 166.culo 166.-- La demanda de amparo deberLa demanda de amparo deberáá
formularse por escrito, en la que se expresarformularse por escrito, en la que se expresaráán:n:
I.I.-- El nombre y domicilio del quejoso y de quien El nombre y domicilio del quejoso y de quien 
promueva en su nombre;promueva en su nombre;
II.II.-- El nombre y domicilio del tercero perjudicado;El nombre y domicilio del tercero perjudicado;
III.III.-- La autoridad o autoridades responsables;La autoridad o autoridades responsables;
IV.IV.-- La sentencia definitiva, laudo o resoluciLa sentencia definitiva, laudo o resolucióón que n que 
hubiere puesto fin al juicio, constitutivo del acto o de los hubiere puesto fin al juicio, constitutivo del acto o de los 
actos reclamados; y si se reclamaren violaciones a las actos reclamados; y si se reclamaren violaciones a las 
leyes del procedimiento, se precisarleyes del procedimiento, se precisaráá cucuáál es la parte de l es la parte de 
ééste en la que se cometiste en la que se cometióó la violacila violacióón y el motivo por el n y el motivo por el 
cual se dejcual se dejóó sin defensa al agraviado.sin defensa al agraviado.



Cuando se impugne la sentencia definitiva, laudo o Cuando se impugne la sentencia definitiva, laudo o 
resoluciresolucióón que hubiere puesto fin al juicio por estimarse n que hubiere puesto fin al juicio por estimarse 
inconstitucional la ley, el tratado o el reglamento inconstitucional la ley, el tratado o el reglamento 
aplicado, ello seraplicado, ello seráá materia materia úúnicamente del capnicamente del capíítulo de tulo de 
conceptos de violaciconceptos de violacióón de la demanda, sin sen de la demanda, sin seññalar como alar como 
acto reclamado la ley, el tratado o el reglamento, y la acto reclamado la ley, el tratado o el reglamento, y la 
calificacicalificacióón de n de ééste por el tribunal de amparo se harste por el tribunal de amparo se haráá en en 
la parte considerativa de la sentencia;la parte considerativa de la sentencia;
V.V.-- La fecha en que se haya notificado la sentencia La fecha en que se haya notificado la sentencia 
definitiva, laudo o resolucidefinitiva, laudo o resolucióón que hubiere puesto fin al n que hubiere puesto fin al 
juicio, o la fecha en que haya tenido conocimiento el juicio, o la fecha en que haya tenido conocimiento el 
quejoso de la resoluciquejoso de la resolucióón recurrida;n recurrida;
VI.VI.-- Los preceptos constitucionales cuya violaciLos preceptos constitucionales cuya violacióón se n se 
reclame y el concepto o conceptos de la misma reclame y el concepto o conceptos de la misma 
violaciviolacióón;n;



VII.VII.-- La ley que en concepto del quejoso La ley que en concepto del quejoso 
se haya aplicado inexactamente o la que se haya aplicado inexactamente o la que 
dejdejóó de aplicarse, cuando las violaciones de aplicarse, cuando las violaciones 
reclamadas se hagan consistir en inexacta reclamadas se hagan consistir en inexacta 
aplicaciaplicacióón de las leyes de fondo. Lo mismo n de las leyes de fondo. Lo mismo 
se observarse observaráá cuando la sentencia se funde cuando la sentencia se funde 
en los principios generales de derecho.en los principios generales de derecho.
Cuando se trate de inexacta aplicaciCuando se trate de inexacta aplicacióón de n de 
varias leyes de fondo, debervarias leyes de fondo, deberáá cumplirse cumplirse 
con esta prescripcicon esta prescripcióón en pn en páárrafos rrafos 
separados y numerados.separados y numerados.
VIII. VIII. (Se deroga).(Se deroga).””



TrTráámite.mite.
1.1.-- La demanda debe presentarse ante la autoridad La demanda debe presentarse ante la autoridad 
responsable que emitiresponsable que emitióó la sentencia definitiva, laudo o la sentencia definitiva, laudo o 
resoluciresolucióón que puso fin al juicio. Artn que puso fin al juicio. Artíículos 44 y 163  Ley de culos 44 y 163  Ley de 
Amparo.Amparo.
2.2.-- La presentaciLa presentacióón de la demanda ante autoridad distinta, no n de la demanda ante autoridad distinta, no 
interrumpe el tinterrumpe el téérmino para promover el amparo (Artrmino para promover el amparo (Artíículo culo 
165).165).
3.3.-- DeberDeberáá exhibirse una copia para el expediente de la exhibirse una copia para el expediente de la 
autoridad responsable y una para cada una de las partes autoridad responsable y una para cada una de las partes 
(Art(Artíículo 167 L. de A).culo 167 L. de A).
4.4.-- Si no se presentan las copias necesarias en asuntos del Si no se presentan las copias necesarias en asuntos del 
orden civil, administrativo o del trabajo, la autoridad orden civil, administrativo o del trabajo, la autoridad 
responsable se abstendrresponsable se abstendráá de remitir la demanda al Tribunal de remitir la demanda al Tribunal 
Colegiado, y de proveer sobre la suspensiColegiado, y de proveer sobre la suspensióón, y requerirn, y requeriráá al al 
promoventepromovente para que presente las copias omitidas en el para que presente las copias omitidas en el 
ttéérmino de cinco drmino de cinco díías, si no se presentan en el tas, si no se presentan en el téérmino rmino 
indicado remitirindicado remitiráá la demanda al Tribunal Colegiado con el la demanda al Tribunal Colegiado con el 
informe relativo a la falta de presentaciinforme relativo a la falta de presentacióón de las copias, quien n de las copias, quien 
tendrtendráá por no interpuesta la demanda (artpor no interpuesta la demanda (artíículo 168).culo 168).



En asuntos del orden penal, la falta de exhibiciEn asuntos del orden penal, la falta de exhibicióón de las n de las 
copias de la demanda no sercopias de la demanda no seráá motivo para tenerla por motivo para tenerla por 
no interpuesta, en este caso el tribunal que conozca del no interpuesta, en este caso el tribunal que conozca del 
amparo, mandaramparo, mandaráá sacar las copias faltantes sacar las copias faltantes 
oficiosamente.oficiosamente.
5.5.-- La autoridad responsable debe proceder a: a) hacer La autoridad responsable debe proceder a: a) hacer 
constar en el escrito de demanda la fecha de notificaciconstar en el escrito de demanda la fecha de notificacióón n 
del acto reclamado y la fecha de presentacidel acto reclamado y la fecha de presentacióón de la n de la 
demanda, y los ddemanda, y los díías inhas inháábiles que mediaron entre una y biles que mediaron entre una y 
otra fechas (artotra fechas (artíículo 163); b) a emplazar a cada una de culo 163); b) a emplazar a cada una de 
las partes, entreglas partes, entregáándoles copias de la demanda, para ndoles copias de la demanda, para 
que ocurran, en el tque ocurran, en el téérmino mrmino mááximo de diez dximo de diez díías al as al 
Tribunal Colegiado, a defender sus derechos (artTribunal Colegiado, a defender sus derechos (artíículo culo 
167); 167); c)ac)a proveer sobre la suspensiproveer sobre la suspensióón del acto n del acto 
reclamado (artreclamado (artíículo 170); d) a remitir la demanda, con culo 170); d) a remitir la demanda, con 
copia para el ministerio pcopia para el ministerio púúblico federal, los autos blico federal, los autos 
originales al tribunal colegiado, junto con su informe originales al tribunal colegiado, junto con su informe 
justificado, en el tjustificado, en el téérmino de tres drmino de tres díías (artas (artíículo 169); e) culo 169); e) 
dejardejaráá copia en su poder del informe justificado, ascopia en su poder del informe justificado, asíí
como testimonio de las constancias indispensables para como testimonio de las constancias indispensables para 
la ejecucila ejecucióón de la resolucin de la resolucióón reclamada (artn reclamada (artíículo 169).culo 169).



SuspensiSuspensióón Del Acto n Del Acto 
Reclamado.Reclamado.

1.1.-- TratTratáándose De sentencias definitivas de carndose De sentencias definitivas de caráácter penal, la cter penal, la 
autoridad responsable debe suspender de plano la ejecuciautoridad responsable debe suspender de plano la ejecucióón de la n de la 
sentencia reclamada; si la sentencia impone la pena de privacisentencia reclamada; si la sentencia impone la pena de privacióón de n de 
libertad, la suspensilibertad, la suspensióón surtirn surtiráá el efecto de que el quejoso quede a el efecto de que el quejoso quede a 
disposicidisposicióón del tribunal colegiado, por mediacin del tribunal colegiado, por mediacióón de la autoridad n de la autoridad 
responsable, la cual podrresponsable, la cual podráá ponerlo en libertad ponerlo en libertad caucionalcaucional si si 
procediere  (artprocediere  (artíículos 171 y 172).culos 171 y 172).
2.2.-- TratTratáándose de sentencias definitivas o de resoluciones que ndose de sentencias definitivas o de resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictadas en juicios civiles o administratipongan fin al juicio, dictadas en juicios civiles o administrativos, la vos, la 
suspensisuspensióón se decretarn se decretaráá a instancia de parte, si concurren los a instancia de parte, si concurren los 
requisitos que establecen los artrequisitos que establecen los artíículos 124 y 125, y surtirculos 124 y 125, y surtiráá efecto si efecto si 
se otorga caucise otorga caucióón para responder de los dan para responder de los dañños y perjuicios que os y perjuicios que 
puedan ocasionarse a terceros. En este caso se observarpuedan ocasionarse a terceros. En este caso se observaráán los n los 
artartíículos 125, pculos 125, páárrafo segundo, 126, 127 y128 de la Ley de Amparorrafo segundo, 126, 127 y128 de la Ley de Amparo..



En asuntos del orden civil, la suspensiEn asuntos del orden civil, la suspensióón y las providencias sobre n y las providencias sobre 
admisiadmisióón de fianzas deben dictarse dentro del tn de fianzas deben dictarse dentro del téérmino de tres drmino de tres díías as 
hháábiles (artbiles (artíículo 173).culo 173).
3.3.-- TratTratáándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al juicio, ndose de laudos o de resoluciones que pongan fin al juicio, 
dictados por tribunales del trabajo, la suspensidictados por tribunales del trabajo, la suspensióón se concedern se concederáá si a si a 
juicio del presidente del tribunal no se pone a la parte que obtjuicio del presidente del tribunal no se pone a la parte que obtuvo, uvo, 
si es la obrera, en peligro de no poder subsistir mientras se resi es la obrera, en peligro de no poder subsistir mientras se resuelve suelve 
el juicio de amparo, caso en el cual sel juicio de amparo, caso en el cual sóólo se suspenderlo se suspenderáá la ejecucila ejecucióón n 
en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia,en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia,
pero para que surta efectos la suspensipero para que surta efectos la suspensióón debern deberáá otorgarse cauciotorgarse caucióón n 
(art(artíículo 174).culo 174).
4.4.-- Cuando la ejecuciCuando la ejecucióón o la inejecucin o la inejecucióón del acto pueda ocasionar n del acto pueda ocasionar 
perjuicios al interperjuicios al interéés general, la suspensis general, la suspensióón se concedern se concederáá o negaro negaráá
atendiendo a no causar esos perjuicios. En estos casos la atendiendo a no causar esos perjuicios. En estos casos la 
suspensisuspensióón surtirn surtiráá efectos sin necesidad de que se otorgue fianza efectos sin necesidad de que se otorgue fianza 
(art(artíículo 175).culo 175).





III.III.-- Cuando no se le caree con los Cuando no se le caree con los 
testigos que hayan depuesto en su testigos que hayan depuesto en su 
contra, si rindieran su declaracicontra, si rindieran su declaracióón en n en 
el mismo lugar del juicio, y estando el mismo lugar del juicio, y estando 
tambitambiéén el quejoso en n el quejoso en éél;l;

IV.IV.-- Cuando el juez no actCuando el juez no actúúe con e con 
secretario o con testigos de secretario o con testigos de 
asistencia, o cuando se practiquen asistencia, o cuando se practiquen 
diligencias en forma distinta de la diligencias en forma distinta de la 
prevenida por la ley;prevenida por la ley;

V.V.-- Cuando no se le cite para las Cuando no se le cite para las 
diligencias que tenga derecho a diligencias que tenga derecho a 
presenciar o cuando sea citado en presenciar o cuando sea citado en 
forma ilegal siempre que por ello noforma ilegal siempre que por ello no



VIII.VIII.-- Cuando no se le suministren los Cuando no se le suministren los 
datos que necesite para su defensa;datos que necesite para su defensa;

IX.IX.-- Cuando no se celebre la audiencia Cuando no se celebre la audiencia 
ppúública a que se refiere el artblica a que se refiere el artíículo 20, culo 20, 
fraccifraccióón VI, de la Constitucin VI, de la Constitucióón Federal, n Federal, 
en que deba ser oen que deba ser oíído en defensa, para do en defensa, para 
que se le juzgue;que se le juzgue;

X.X.-- Cuando se celebre la audiencia de Cuando se celebre la audiencia de 
derecho sin la asistencia del Agente derecho sin la asistencia del Agente 
del Ministerio Pdel Ministerio Púúblico a quien blico a quien 
corresponda formular la requisitoria; corresponda formular la requisitoria; 
sin la del juez que deba fallar, o la del sin la del juez que deba fallar, o la del 
secretario o testigos de asistencia que secretario o testigos de asistencia que 
deban autorizar el acto;deban autorizar el acto;



XIII.XIII.-- Cuando se sometan a la decisiCuando se sometan a la decisióón n 
del jurado cuestiones de distinta del jurado cuestiones de distinta 
ííndole de la que sendole de la que seññale la ley;ale la ley;

XIV.XIV.-- Cuando la sentencia se funde en Cuando la sentencia se funde en 
la confesila confesióón del reo, si estuvo n del reo, si estuvo 
incomunicado antes de otorgarla, o si incomunicado antes de otorgarla, o si 
se obtuvo su declaracise obtuvo su declaracióón por medio de n por medio de 
amenazas o de cualquiera otra amenazas o de cualquiera otra 
coaccicoaccióón;n;

XV.XV.-- Cuando la sentencia se funde en Cuando la sentencia se funde en 
alguna diligencia cuya nulidad alguna diligencia cuya nulidad 
establezca la ley expresamente;establezca la ley expresamente;

XVI.XVI.-- Cuando seguido el proceso por el Cuando seguido el proceso por el 
delito determinado en el auto dedelito determinado en el auto de



No se considerarNo se consideraráá que el delito es que el delito es 
diverso cuando el que se exprese en diverso cuando el que se exprese en 
la sentencia sla sentencia sóólo difiera en grado del lo difiera en grado del 
que haya sido materia del proceso, ni que haya sido materia del proceso, ni 
cuando se refiera a los mismos cuando se refiera a los mismos 
hechos materiales que fueron objeto hechos materiales que fueron objeto 
de la averiguacide la averiguacióón, siempre que, en n, siempre que, en 
este este úúltimo caso, el Ministerio Pltimo caso, el Ministerio Púúblico blico 
haya formulado conclusiones haya formulado conclusiones 
acusatorias cambiando la acusatorias cambiando la 
clasificaciclasificacióón del delito hecha en el n del delito hecha en el 
auto de formal prisiauto de formal prisióón o de sujecin o de sujecióón n 
a proceso, y el quejoso hubiese sido a proceso, y el quejoso hubiese sido 
ooíído en defensa sobre la nueva do en defensa sobre la nueva 

ó



““ArtArtíículo 166.culo 166.-- La demanda de La demanda de 
amparo deberamparo deberáá formularse por formularse por 
escrito, en la que se escrito, en la que se 
expresarexpresaráán:n:

I.I.-- El nombre y domicilio del El nombre y domicilio del 
quejoso y de quien promueva quejoso y de quien promueva 
en su nombre;en su nombre;

II.II.-- El nombre y domicilio del El nombre y domicilio del 
tercero perjudicado;tercero perjudicado;

Requisitos De La Demanda.



IV.IV.-- La sentencia definitiva, laudo o La sentencia definitiva, laudo o 
resoluciresolucióón que hubiere puesto fin n que hubiere puesto fin 
al juicio, constitutivo del acto o de al juicio, constitutivo del acto o de 
los actos reclamados; y si se los actos reclamados; y si se 
reclamaren violaciones a las leyes reclamaren violaciones a las leyes 
del procedimiento, se precisardel procedimiento, se precisaráá
cucuáál es la parte de l es la parte de ééste en la que se ste en la que se 
cometicometióó la violacila violacióón y el motivo por n y el motivo por 
el cual se dejel cual se dejóó sin defensa al sin defensa al 
agraviado.agraviado.

Cuando se impugne la sentencia Cuando se impugne la sentencia 
definitiva, laudo o resolucidefinitiva, laudo o resolucióón que n que 
hubiere puesto fin al juicio por hubiere puesto fin al juicio por 
estimarse inconstitucional la ley, el estimarse inconstitucional la ley, el 
tratado o el reglamento aplicado, tratado o el reglamento aplicado, 
ello serello seráá materiamateria úúnicamente delnicamente del



VI.VI.-- Los preceptos constitucionales Los preceptos constitucionales 
cuya violacicuya violacióón se reclame y el n se reclame y el 
concepto o conceptos de la concepto o conceptos de la 
misma violacimisma violacióón;n;

VII.VII.-- La ley que en concepto del La ley que en concepto del 
quejoso se haya aplicado quejoso se haya aplicado 
inexactamente o la que dejinexactamente o la que dejóó de de 
aplicarse, cuando las violaciones aplicarse, cuando las violaciones 
reclamadas se hagan consistir en reclamadas se hagan consistir en 
inexacta aplicaciinexacta aplicacióón de las leyes n de las leyes 
de fondo. Lo mismo se observarde fondo. Lo mismo se observaráá
cuando la sentencia se funde en cuando la sentencia se funde en 
los principios generales de los principios generales de 
derecho.derecho.

Cuando se trate de inexactaCuando se trate de inexacta



1.1.-- La demanda debe presentarse La demanda debe presentarse 
ante la autoridad responsable que ante la autoridad responsable que 
emitiemitióó la sentencia definitiva, laudo la sentencia definitiva, laudo 
o resolucio resolucióón que puso fin al juicio. n que puso fin al juicio. 
ArtArtíículos 44 y 163  Ley de Amparo.culos 44 y 163  Ley de Amparo.

2.2.-- La presentaciLa presentacióón de la demanda n de la demanda 
ante autoridad distinta, no ante autoridad distinta, no 
interrumpe el tinterrumpe el téérmino para rmino para 
promover el amparo (Artpromover el amparo (Artíículo 165).culo 165).

Trámite.



1.1.-- TratTratáándose De sentencias definitivas de ndose De sentencias definitivas de 
carcaráácter penal, la autoridad responsable cter penal, la autoridad responsable 
debe suspender de plano la ejecucidebe suspender de plano la ejecucióón de la n de la 
sentencia reclamada; si la sentencia impone sentencia reclamada; si la sentencia impone 
la pena de privacila pena de privacióón de libertad, la n de libertad, la 
suspensisuspensióón surtirn surtiráá el efecto de que el el efecto de que el 
quejoso quede a disposiciquejoso quede a disposicióón del tribunal n del tribunal 
colegiado, por mediacicolegiado, por mediacióón de la autoridad n de la autoridad 
responsable, la cual podrresponsable, la cual podráá ponerlo en ponerlo en 
libertad libertad caucionalcaucional si procediere  (artsi procediere  (artíículos culos 
171 y 172).171 y 172).

Suspensión Del Acto Reclamado.



2.2.-- TratTratáándose de sentencias definitivas o de ndose de sentencias definitivas o de 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas 
en juicios civiles o administrativos, la suspensien juicios civiles o administrativos, la suspensióón n 
se decretarse decretaráá a instancia de parte, si concurren a instancia de parte, si concurren 
los requisitos que establecen los artlos requisitos que establecen los artíículos 124 y culos 124 y 
125, y surtir125, y surtiráá efecto si se otorga cauciefecto si se otorga caucióón para n para 
responder de los daresponder de los dañños y perjuicios que puedan os y perjuicios que puedan 
ocasionarse a terceros. En este caso se ocasionarse a terceros. En este caso se 
observarobservaráán los artn los artíículos 125, pculos 125, páárrafo segundo, rrafo segundo, 
126, 127 y128 de la Ley de Amparo.126, 127 y128 de la Ley de Amparo.

En asuntos del orden civil, la suspensiEn asuntos del orden civil, la suspensióón y las n y las 
providencias sobre admisiprovidencias sobre admisióón de fianzas deben n de fianzas deben 
dictarse dentro del tdictarse dentro del téérmino de tres drmino de tres díías has háábiles biles 
(art(artíículo 173).culo 173).



3.3.-- TratTratáándose de laudos o de resoluciones que ndose de laudos o de resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictados por tribunales pongan fin al juicio, dictados por tribunales 
del trabajo, la suspensidel trabajo, la suspensióón se concedern se concederáá si a si a 
juicio del presidente del tribunal no se pone a juicio del presidente del tribunal no se pone a 
la parte que obtuvo, si es la obrera, en la parte que obtuvo, si es la obrera, en 
peligro de no poder subsistir mientras se peligro de no poder subsistir mientras se 
resuelve el juicio de amparo, caso en el cual resuelve el juicio de amparo, caso en el cual 
ssóólo se suspenderlo se suspenderáá la ejecucila ejecucióón en cuanto n en cuanto 
exceda de lo necesario para asegurar tal exceda de lo necesario para asegurar tal 
subsistencia, pero para que surta efectos la subsistencia, pero para que surta efectos la 
suspensisuspensióón debern deberáá otorgarse cauciotorgarse caucióón n 
(art(artíículo 174).culo 174).



4.4.-- Cuando la ejecuciCuando la ejecucióón o la inejecucin o la inejecucióón del n del 
acto pueda ocasionar perjuicios al interacto pueda ocasionar perjuicios al interéés s 
general, la suspensigeneral, la suspensióón se concedern se concederáá o o 
negarnegaráá atendiendo a no causar esos atendiendo a no causar esos 
perjuicios. En estos casos la suspensiperjuicios. En estos casos la suspensióón n 
surtirsurtiráá efectos sin necesidad de que se efectos sin necesidad de que se 
otorgue fianza (artotorgue fianza (artíículo 175).culo 175).



XVI. LA XVI. LA 
JURISPRUDENCIAJURISPRUDENCIA



LA LA 
JURISPRUDENCIA.JURISPRUDENCIA.

“Artículo 192.- La jurisprudencia que establezca 
la Suprema Corte de Justicia, funcionando en 
Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas en 
tratándose de la que decrete el Pleno, y además 
para los Tribunales Unitarios y Colegiados de 
Circuito, los juzgados de Distrito, los tribunales 
militares y judiciales del orden común de los 
Estados y del Distrito Federal, y tribunales 
administrativos y del trabajo, locales o federales.



“Las resoluciones constituirán jurisprudencia, 
siempre que lo resuelto en ellas se sustenten en 
cinco sentencias ejecutorias ininterrumpidas por 
otra en contrario, que hayan sido aprobadas por 
lo menos por ocho ministros si se tratara de 
jurisprudencia del pleno, o por cuatro ministros, 
en los casos de jurisprudencia de las salas.
También constituyen jurisprudencia las 
resoluciones que diluciden las contradicciones de 
tesis de Salas y de Tribunales Colegiados.”



““ArtArtíículo 193.culo 193.-- La jurisprudencia que establezca La jurisprudencia que establezca 
cada uno de los Tribunales Colegiados de Circuito cada uno de los Tribunales Colegiados de Circuito 
es obligatoria para los tribunales unitarios, los es obligatoria para los tribunales unitarios, los 
juzgados de Distrito, los tribunales militares y juzgados de Distrito, los tribunales militares y 
judiciales del fuero comjudiciales del fuero comúún de los Estados y del n de los Estados y del 
Distrito Federal, y los tribunales administrativos y Distrito Federal, y los tribunales administrativos y 
del trabajo, locales o federales.del trabajo, locales o federales.

Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de 
Circuito constituyen jurisprudencia siempre que lo Circuito constituyen jurisprudencia siempre que lo 
resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias 
no interrumpidas por otra en contrario, y que no interrumpidas por otra en contrario, y que 
hayan sido aprobadas por unanimidad de votos de hayan sido aprobadas por unanimidad de votos de 
los magistrados que integran cada tribunal los magistrados que integran cada tribunal 
colegiado.colegiado.””



““ArtArtíículo 194.culo 194.-- La jurisprudencia se interrumpe La jurisprudencia se interrumpe 
dejando de tener cardejando de tener caráácter obligatorio, siempre cter obligatorio, siempre 
que se pronuncie ejecutoria en contrario por ocho que se pronuncie ejecutoria en contrario por ocho 
ministros, si se trata de la sustentada por el ministros, si se trata de la sustentada por el 
pleno; por cuatro, si es de una sala, y por pleno; por cuatro, si es de una sala, y por 
unanimidad de votos tratunanimidad de votos tratáándose de la de un ndose de la de un 
Tribunal Colegiado de Circuito.Tribunal Colegiado de Circuito.

En todo caso, en la ejecutoria respectiva deberEn todo caso, en la ejecutoria respectiva deberáán n 
expresarse las razones en que se apoye la expresarse las razones en que se apoye la 
interrupciinterrupcióón, las cuales se referirn, las cuales se referiráán a las que se n a las que se 
tuvieron en consideracituvieron en consideracióón para establecer la n para establecer la 
jurisprudencia relativa.jurisprudencia relativa.

Para la modificaciPara la modificacióón de la jurisprudencia se n de la jurisprudencia se 
observarobservaráán las mismas reglas establecidas por n las mismas reglas establecidas por 
esta ley, para su formaciesta ley, para su formacióón.n.””



““ArtArtíículo 195.culo 195.-- En los casos previstos por los En los casos previstos por los 
artartíículos 192 y 193, el Pleno, la Sala o el Tribunal culos 192 y 193, el Pleno, la Sala o el Tribunal 
Colegiado respectivo deberColegiado respectivo deberáán:n:

I. I. Aprobar el texto y rubro de la tesis jurisprudencial Aprobar el texto y rubro de la tesis jurisprudencial 
y numerarla de manera progresiva, por cada uno y numerarla de manera progresiva, por cada uno 
de los citados de los citados óórganos jurisdiccionales;rganos jurisdiccionales;

II. II. Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del 
ttéérmino de quince drmino de quince díías has háábiles siguientes a la biles siguientes a la 
fecha de su integracifecha de su integracióón, al Semanario Judicial de n, al Semanario Judicial de 
la Federacila Federacióón, para su publicacin, para su publicacióón inmediata;n inmediata;

III. III. Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del 
mismo tmismo téérmino a que se refiere la fraccirmino a que se refiere la fraccióón n 
inmediata anterior, al Pleno y Salas de la Suprema inmediata anterior, al Pleno y Salas de la Suprema 
Corte de Justicia y a los Tribunales Colegiados de Corte de Justicia y a los Tribunales Colegiados de 
Circuito, que no hubiesen intervenido en su Circuito, que no hubiesen intervenido en su 
integraciintegracióón; yn; y



IV. IV. Conservar un archivo, para consulta pConservar un archivo, para consulta púública, que blica, que 
contenga todas las tesis jurisprudenciales contenga todas las tesis jurisprudenciales 
integradas por cada uno de los citados integradas por cada uno de los citados óórganos rganos 
jurisdiccionales y las que hubiesen recibido de los jurisdiccionales y las que hubiesen recibido de los 
demdemáás.s.

El Semanario Judicial de la FederaciEl Semanario Judicial de la Federacióón debern deberáá
publicar mensualmente, en una gaceta especial, publicar mensualmente, en una gaceta especial, 
las tesis jurisprudenciales que reciba del Pleno y las tesis jurisprudenciales que reciba del Pleno y 
Salas de la Suprema Corte de Justicia y de los Salas de la Suprema Corte de Justicia y de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, publicaciTribunales Colegiados de Circuito, publicacióón que n que 
serseráá editada y distribuida en forma eficiente para editada y distribuida en forma eficiente para 
facilitar el conocimiento de su contenido.facilitar el conocimiento de su contenido.

Las publicaciones a que este artLas publicaciones a que este artíículo se refiere, se culo se refiere, se 
harharáán sin perjuicio de que se realicen las n sin perjuicio de que se realicen las 
publicaciones mencionadas en el artpublicaciones mencionadas en el artíículo 197culo 197--B.B.””



““ArtArtíículo 197.culo 197.-- Cuando las Salas de la Suprema Corte Cuando las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia sustenten tesis contradictorias en los de Justicia sustenten tesis contradictorias en los 
juicios de amparo de su competencia, cualquiera de juicios de amparo de su competencia, cualquiera de 
dichas Salas o los ministros que las integren, el dichas Salas o los ministros que las integren, el 
Procurador General de la RepProcurador General de la Repúública o las partes que blica o las partes que 
intervinieron en los juicios en que tales tesis intervinieron en los juicios en que tales tesis 
hubieran sido sustentadas, podrhubieran sido sustentadas, podráán denunciar la n denunciar la 
contradiccicontradiccióón ante la misma Suprema Corte de n ante la misma Suprema Corte de 
Justicia, la que decidirJusticia, la que decidiráá funcionando en Pleno cufuncionando en Pleno cuáál l 
es la tesis que debe observarse. El Procurador es la tesis que debe observarse. El Procurador 
General de la RepGeneral de la Repúública, por sblica, por síí o por conducto del o por conducto del 
agente que al efecto designe, podragente que al efecto designe, podráá, si lo estima , si lo estima 
pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de 
treinta dtreinta díías.as.

La resoluciLa resolucióón que se dicte no afectarn que se dicte no afectaráá las situaciones las situaciones 
jurjuríídicas concretas derivadas de los juicios en los dicas concretas derivadas de los juicios en los 
cuales se hubiesen dictado las sentencias que cuales se hubiesen dictado las sentencias que 
sustentaron las tesis contradictorias.sustentaron las tesis contradictorias.

El Pleno de la Suprema Corte deberEl Pleno de la Suprema Corte deberáá dictar la dictar la 
resoluciresolucióón correspondiente dentro del tn correspondiente dentro del téérmino de rmino de 
tres meses, y debertres meses, y deberáá ordenar su publicaciordenar su publicacióón y n y 
remisiremisióón en los tn en los téérminos previstos por el artrminos previstos por el artíículo culo 
195.195.



Las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los Las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los 
ministros que las integren y los Tribunales ministros que las integren y los Tribunales 
Colegiados de Circuito y los magistrados que los Colegiados de Circuito y los magistrados que los 
integren, con motivo de un caso concreto podrintegren, con motivo de un caso concreto podráán n 
pedir al Pleno de la Suprema Corte o a la sala pedir al Pleno de la Suprema Corte o a la sala 
correspondiente que modifique la jurisprudencia correspondiente que modifique la jurisprudencia 
que tuviesen establecida, expresando las razones que tuviesen establecida, expresando las razones 
que justifiquen la modificacique justifiquen la modificacióón; el Procurador n; el Procurador 
General de la RepGeneral de la Repúública, por sblica, por síí o por conducto del o por conducto del 
agente que al efecto designe, podragente que al efecto designe, podráá, si lo estima , si lo estima 
pertinente, exponer su parecer dentro del plazo pertinente, exponer su parecer dentro del plazo 
de treinta dde treinta díías. El Pleno o la Sala correspondiente as. El Pleno o la Sala correspondiente 
resolverresolveráán si modifican la jurisprudencia, sin que n si modifican la jurisprudencia, sin que 
su resolucisu resolucióón afecte las situaciones jurn afecte las situaciones juríídicas dicas 
concretas derivadas de los juicios en las cuales se concretas derivadas de los juicios en las cuales se 
hubiesen dictado las sentencias que integraron la hubiesen dictado las sentencias que integraron la 
tesis jurisprudencial modificada. Esta resolucitesis jurisprudencial modificada. Esta resolucióón n 
deberdeberáá ordenar su publicaciordenar su publicacióón y remisin y remisióón en los n en los 
ttéérminos previstos por el artrminos previstos por el artíículo 195culo 195 ””



““ArtArtíículo 197culo 197--A.A.-- Cuando los Tribunales Colegiados Cuando los Tribunales Colegiados 
de Circuito sustenten tesis contradictorias en los de Circuito sustenten tesis contradictorias en los 
juicios de amparo de su competencia, los ministros juicios de amparo de su competencia, los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador 
General de la RepGeneral de la Repúública, los mencionados Tribunales blica, los mencionados Tribunales 
o los magistrados que los integren, o las partes que o los magistrados que los integren, o las partes que 
intervinieron en los juicios en que tales tesis intervinieron en los juicios en que tales tesis 
hubieran sido sustentadas, podrhubieran sido sustentadas, podráán denunciar la n denunciar la 
contradiccicontradiccióón ante la Suprema Corte de Justicia, la n ante la Suprema Corte de Justicia, la 
que decidirque decidiráá cual tesis debe prevalecer. El cual tesis debe prevalecer. El 
Procurador General de la RepProcurador General de la Repúública, por sblica, por síí o por o por 
conducto del agente que al efecto designe, podrconducto del agente que al efecto designe, podráá, si , si 
lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del 
plazo de treinta dplazo de treinta díías.as.

La resoluciLa resolucióón que se dicte no afectarn que se dicte no afectaráá las situaciones las situaciones 
jurjuríídicas concretas derivadas de los juicios en los dicas concretas derivadas de los juicios en los 
cuales se hubiesen dictado las sentencias cuales se hubiesen dictado las sentencias 
contradictorias.contradictorias.

La Suprema Corte deberLa Suprema Corte deberáá dictar la resolucidictar la resolucióón dentro n dentro 
del tdel téérmino de tres meses y ordenar su publicacirmino de tres meses y ordenar su publicacióón n 
y remisiy remisióón en los tn en los téérminos previstos por el artrminos previstos por el artíículo culo 
195.195.””



““ArtArtíículo 197culo 197--B.B.-- Las ejecutorias de Las ejecutorias de 
amparo y los votos particulares de los amparo y los votos particulares de los 
ministros y de los magistrados de los ministros y de los magistrados de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, que Tribunales Colegiados de Circuito, que 
con ello se relacionen, se publicarcon ello se relacionen, se publicaráán n 
en el Semanario Judicial de la en el Semanario Judicial de la 
FederaciFederacióón, siempre que se trate de n, siempre que se trate de 
las necesarias para constituir las necesarias para constituir 
jurisprudencia o para contrariarla, jurisprudencia o para contrariarla, 
ademademáás de la publicacis de la publicacióón prevista por n prevista por 
el artel artíículo 195 de esta ley. culo 195 de esta ley. 
Igualmente se publicarIgualmente se publicaráán las n las 
ejecutorias que la Corte funcionando ejecutorias que la Corte funcionando 
en Pleno, las Salas o los citados en Pleno, las Salas o los citados 
Tribunales, acuerden expresamente.Tribunales, acuerden expresamente.””



XVII. LA SUSPENSIXVII. LA SUSPENSIÓÓN N 
EN EL JUICIO DE EN EL JUICIO DE 

AMPAROAMPARO



Incidente de SuspensiIncidente de Suspensióón.n.
Es el mEs el máás importante  y trascendental de los incidentes en el juicio s importante  y trascendental de los incidentes en el juicio 
de amparo.de amparo.
Significa interrumpir transitoriamente o detener temporalmente lSignifica interrumpir transitoriamente o detener temporalmente la a 
aplicaciaplicacióón de una orden, de una accin de una orden, de una accióón o sus efectos hasta en tanto n o sus efectos hasta en tanto 
se dicte sentencia ejecutoria, paralizando asse dicte sentencia ejecutoria, paralizando asíí algo que estalgo que estáá rigiendo rigiendo 
o en actividad en forma positiva o impidiendo que se inicie su o en actividad en forma positiva o impidiendo que se inicie su 
ejecuciejecucióón cuando esta en potencia, y excepcionalmente puede tener n cuando esta en potencia, y excepcionalmente puede tener 
efectos restitutorios cuando haya peligro de que el juicio quedeefectos restitutorios cuando haya peligro de que el juicio quede sin sin 
materia.materia.
Fundamento constitucional: artFundamento constitucional: artíículo 107, fracciculo 107, fraccióón X.n X.
Este incidente es un procedimiento cautelar, de naturaleza Este incidente es un procedimiento cautelar, de naturaleza 
provisional y que hace posible la tutela definitiva.provisional y que hace posible la tutela definitiva.
Tiene como finalidad preservar la materia, impedir la consumaciTiene como finalidad preservar la materia, impedir la consumacióón y n y 
que se extinga la materia, con libertad para fijar modalidades.que se extinga la materia, con libertad para fijar modalidades.
No es restitutorio.No es restitutorio.
No genera derechos o nueva situaciNo genera derechos o nueva situacióón.n.
El interEl interéés jurs juríídico en la medida debe probarse.dico en la medida debe probarse.



Sin embargo, la jurisprudencia 15/96 y Sin embargo, la jurisprudencia 15/96 y 
16/96 del Pleno de la SCJN consideran 16/96 del Pleno de la SCJN consideran 
que en casos extremos en que estque en casos extremos en que estéé de por de por 
medio y en peligro de perderse la materia medio y en peligro de perderse la materia 
del juicio, y no se afecte el orden pdel juicio, y no se afecte el orden púúblico blico 
o el intero el interéés social, la suspensis social, la suspensióón si debe n si debe 
de anticipar los beneficios, o adelantar la de anticipar los beneficios, o adelantar la 
efectividad de la sentencia favorable, tal efectividad de la sentencia favorable, tal 
como lo planteara tiempo atrcomo lo planteara tiempo atráás Ricardo s Ricardo 
CoutoCouto –– principio de principio de fumusfumus boniboni iurisiuris o o 
apariencia del buen derecho de quienapariencia del buen derecho de quien



Peligro en la demora.Peligro en la demora.
Solo son Solo son suspendiblessuspendibles los actos los actos 
susceptibles de engendrar efectos o susceptibles de engendrar efectos o 
consecuencias de carconsecuencias de caráácter positivo, sea de cter positivo, sea de 
manera directa o en ciertos casos indirecta manera directa o en ciertos casos indirecta 
y como una consecuencia de alguna y como una consecuencia de alguna 
omisiomisióón. Ejemplo. Actos consumados de n. Ejemplo. Actos consumados de 
tracto sucesivo, inminentes tracto sucesivo, inminentes 



SuspensiSuspensióón de Oficio.n de Oficio.

ArtArtíículo 123. culo 123. Procede la suspensiProcede la suspensióón de oficio:n de oficio:
I.I.-- Cuando se trate de actos que importen peligro de Cuando se trate de actos que importen peligro de 

privaciprivacióón de la vida, deportacin de la vida, deportacióón o destierro o alguno de n o destierro o alguno de 
los prohibidos por el artlos prohibidos por el artíículo 22 de la Constituciculo 22 de la Constitucióón n 
Federal;Federal;

II.II.-- Cuando se trate de algCuando se trate de algúún otro acto, que, si llegare a n otro acto, que, si llegare a 
consumarse, harconsumarse, haríía fa fíísicamente imposible restituir al sicamente imposible restituir al 
quejoso en el goce de la garantquejoso en el goce de la garantíía individual reclamada.a individual reclamada.

La suspensiLa suspensióón a que se refiere este artn a que se refiere este artíículo se decretarculo se decretaráá de de 
plano en el mismo auto en que el juez admita la plano en el mismo auto en que el juez admita la 
demanda, comunicdemanda, comunicáándose sin demora a la autoridad ndose sin demora a la autoridad 
responsable, para su inmediato cumplimiento, haciendo responsable, para su inmediato cumplimiento, haciendo 
uso de la vuso de la víía telegra telegrááfica, en los tfica, en los téérminos del prminos del páárrafo rrafo 
tercero del arttercero del artíículo 23 de esta ley.culo 23 de esta ley.



Los efectos de la suspensiLos efectos de la suspensióón de oficio n de oficio 
úúnicamente consistirnicamente consistiráán en ordenar que n en ordenar que 
cesen los actos que directamente pongan cesen los actos que directamente pongan 
en peligro la vida, permitan la en peligro la vida, permitan la 
deportacideportacióón o el destierro del quejoso o n o el destierro del quejoso o 
la ejecucila ejecucióón de alguno de los actos n de alguno de los actos 
prohibidos por el artprohibidos por el artíículo 22 culo 22 
constitucional; y tratconstitucional; y tratáándose de los ndose de los 
previstos en la fracciprevistos en la fraccióón II de este n II de este 
artartíículo, serculo, seráán los de ordenar que las n los de ordenar que las 
cosas se mantengan en el estado que cosas se mantengan en el estado que 
guarden, tomando el juez las medidas guarden, tomando el juez las medidas 
pertinentes para evitar la consumacipertinentes para evitar la consumacióón n 
de los actos reclamados.de los actos reclamados.””



““ArtArtíículo 124.culo 124.--Fuera de los casos a que se refiere Fuera de los casos a que se refiere 
el artel artíículo anterior, la suspensiculo anterior, la suspensióón se decretarn se decretaráá
cuando concurran los requisitos siguientes:cuando concurran los requisitos siguientes:

I.I.-- Que la solicite el agraviado;Que la solicite el agraviado;
II.II.-- Que no se siga perjuicio al interQue no se siga perjuicio al interéés social, ni se s social, ni se 

contravengan disposiciones de orden pcontravengan disposiciones de orden púúblico.blico.
Se considera, entre otros casos, que sSe considera, entre otros casos, que síí se siguen se siguen 

esos perjuicios o se realizan esas contravenciones, esos perjuicios o se realizan esas contravenciones, 
cuando de concederse la suspensicuando de concederse la suspensióón:n:

a) a) Se continSe continúúe el funcionamiento de centros de vicio, e el funcionamiento de centros de vicio, 
de lenocinios, la produccide lenocinios, la produccióón y el comercio de n y el comercio de 
drogas enervantes;drogas enervantes;

Requisitos para SuspensiRequisitos para Suspensióón a n a 
PeticiPeticióón de Parten de Parte..



bb) ) Se permita la consumaciSe permita la consumacióón o continuacin o continuacióón de n de 
delitos o de sus efectos;delitos o de sus efectos;

c) c) Se permita el alza de precios con relaciSe permita el alza de precios con relacióón a n a 
artartíículos de primera necesidad o bien de culos de primera necesidad o bien de 
consumo necesario;consumo necesario;

d) d) Se impida la ejecuciSe impida la ejecucióón de medidas para n de medidas para 
combatir epidemias de carcombatir epidemias de caráácter grave, el cter grave, el 
peligro de invasipeligro de invasióón de enfermedades exn de enfermedades exóóticas ticas 
en el paen el paíís, o la campas, o la campañña contra el alcoholismo y a contra el alcoholismo y 
la venta de sustancias que envenenen al la venta de sustancias que envenenen al 
individuo o degeneren la raza;individuo o degeneren la raza;

e) e) Se permita el incumplimiento de las Se permita el incumplimiento de las óórdenes rdenes 
militares;militares;

f) f) Se produzca daSe produzca dañño al medio ambiente, al o al medio ambiente, al 
equilibrio ecolequilibrio ecolóógico o que por ese motivo afecte gico o que por ese motivo afecte 
la salud de las personas, yla salud de las personas, y



g) g) Se permita el ingreso en el paSe permita el ingreso en el paíís de mercancs de mercancíías cuya as cuya 
introducciintroduccióón estn estéé prohibida en tprohibida en téérminos de Ley o bien se rminos de Ley o bien se 
encuentre en alguno de lo supuestos previstos en el encuentre en alguno de lo supuestos previstos en el 
artartíículo 131 pculo 131 páárrafo segundo de la Constitucirrafo segundo de la Constitucióón Poln Políítica tica 
de los Estados Unidos Mexicanos; se incumplan con las de los Estados Unidos Mexicanos; se incumplan con las 
normas relativas a regulaciones y restricciones no normas relativas a regulaciones y restricciones no 
arancelarias a la exportaciarancelarias a la exportacióón o importacin o importacióón, salvo el caso n, salvo el caso 
de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarde las cuotas compensatorias, las cuales se apegaráán a lo n a lo 
regulado en el artregulado en el artíículo 135 de esta Ley; se incumplan con culo 135 de esta Ley; se incumplan con 
las Normas Oficiales Mexicanas; se afecte la produccilas Normas Oficiales Mexicanas; se afecte la produccióón n 
nacional;nacional;

III.III.-- Que sean de difQue sean de difíícil reparacicil reparacióón los dan los dañños o perjuicios os o perjuicios 
que se causen al agraviado con la ejecucique se causen al agraviado con la ejecucióón del acto.n del acto.

El juez de Distrito, al conceder la suspensiEl juez de Distrito, al conceder la suspensióón, procurarn, procuraráá fijar fijar 
la situacila situacióón en que habrn en que habráán de quedar las cosas y tomarn de quedar las cosas y tomaráá
las medidas pertinentes para conservar la materia del las medidas pertinentes para conservar la materia del 
amparo hasta la terminaciamparo hasta la terminacióón del juicio.n del juicio.””



SuspensiSuspensióón Provisional.n Provisional.

ArtArtíículo 130 Ley de Amparo.culo 130 Ley de Amparo.

Puede ser facultativa, discrecional o Puede ser facultativa, discrecional o 
necesaria. Privilegiada cuando se refiere a necesaria. Privilegiada cuando se refiere a 
la libertad personal. Perdura hasta en la libertad personal. Perdura hasta en 
tanto se resuelve en definitiva la tanto se resuelve en definitiva la 
suspensisuspensióón.n.



ArtArtíículo 130.culo 130.-- En los casos en que proceda la suspensiEn los casos en que proceda la suspensióón n 
conforme al artconforme al artíículo 124 de esta ley, si hubiere peligro inminente culo 124 de esta ley, si hubiere peligro inminente 
de que se ejecute el acto reclamado con notorios perjuicios parade que se ejecute el acto reclamado con notorios perjuicios para
el quejoso, el juez de Distrito, con la sola presentaciel quejoso, el juez de Distrito, con la sola presentacióón de la n de la 
demanda de amparo, podrdemanda de amparo, podráá ordenar que las cosas se mantengan ordenar que las cosas se mantengan 
en el estado que guarden hasta que se notifique a la autoridad en el estado que guarden hasta que se notifique a la autoridad 
responsable la resoluciresponsable la resolucióón que se dicte sobre la suspensin que se dicte sobre la suspensióón n 
definitiva, tomando las medidas que estime convenientes para definitiva, tomando las medidas que estime convenientes para 
que no se defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios aque no se defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a
los interesados, hasta donde sea posible, o bien las que fueren los interesados, hasta donde sea posible, o bien las que fueren 
procedentes para el aseguramiento del quejoso, si se tratare de procedentes para el aseguramiento del quejoso, si se tratare de 
la garantla garantíía de la libertad personal.a de la libertad personal.



En este En este úúltimo caso la suspensiltimo caso la suspensióón provisional surtirn provisional surtiráá
los efectos de que el quejoso quede a disposicilos efectos de que el quejoso quede a disposicióón n 
de la autoridad que la haya concedido, bajo la de la autoridad que la haya concedido, bajo la 
responsabilidad de la autoridad ejecutora y sin responsabilidad de la autoridad ejecutora y sin 
perjuicio de que pueda ser puesto en libertad perjuicio de que pueda ser puesto en libertad 
caucionalcaucional, si procediere, bajo la m, si procediere, bajo la máás estricta s estricta 
responsabilidad del juez de Distrito, quien responsabilidad del juez de Distrito, quien 
tomartomaráá, adem, ademáás, en todo caso, las medidas de s, en todo caso, las medidas de 
aseguramiento que estime pertinentes.aseguramiento que estime pertinentes.

El juez de Distrito siempre concederEl juez de Distrito siempre concederáá la suspensila suspensióón n 
provisional cuando se trate de la restricciprovisional cuando se trate de la restriccióón de la n de la 
libertad personal fuera de procedimiento judicial, libertad personal fuera de procedimiento judicial, 
tomando las medidas a que alude el ptomando las medidas a que alude el páárrafo rrafo 
anterior.anterior.””



““ArtArtíículo 131culo 131..-- Promovida la suspensiPromovida la suspensióón conforme al artn conforme al artíículo culo 
124 de esta ley, el juez de Distrito pedir124 de esta ley, el juez de Distrito pediráá informe previo a la informe previo a la 
autoridad responsable, quien deberautoridad responsable, quien deberáá rendirlo dentro de rendirlo dentro de 
veinticuatro horas. Transcurrido dicho tveinticuatro horas. Transcurrido dicho téérmino, con informe o rmino, con informe o 
sin sin éél, se celebrarl, se celebraráá la audiencia dentro de setenta y dos horas, la audiencia dentro de setenta y dos horas, 
excepto el caso previsto en el artexcepto el caso previsto en el artíículo 133, en la fecha y hora culo 133, en la fecha y hora 
que se hayan seque se hayan seññalado en el auto inicial, en la que el juez alado en el auto inicial, en la que el juez 
podrpodráá recibir recibir úúnicamente las pruebas documental o de nicamente las pruebas documental o de 
inspecciinspeccióón ocular que ofrezcan la partes, las que se recibirn ocular que ofrezcan la partes, las que se recibiráán n 
desde luego; y oyendo los alegatos del quejoso, del tercero desde luego; y oyendo los alegatos del quejoso, del tercero 
perjudicado, si lo hubiera, y del Ministerio Pperjudicado, si lo hubiera, y del Ministerio Púúblico, el juez blico, el juez 
resolverresolveráá en la misma audiencia, concediendo o negando la en la misma audiencia, concediendo o negando la 
suspensisuspensióón o lo que fuere procedente con arreglo al artn o lo que fuere procedente con arreglo al artíículo culo 
134 de esta ley.134 de esta ley.

TrTráámite de la Suspensimite de la Suspensióón n 
Definitiva.Definitiva.



Cuando se trate de alguno de los actos a que se Cuando se trate de alguno de los actos a que se 
refiere el artrefiere el artíículo 17 de esta ley, podrculo 17 de esta ley, podráá
tambitambiéén el quejoso ofrecer prueba testimonial.n el quejoso ofrecer prueba testimonial.

No son aplicables al incidente de suspensiNo son aplicables al incidente de suspensióón las n las 
disposiciones relativas a la admisidisposiciones relativas a la admisióón de n de 
pruebas en la audiencia constitucional; no pruebas en la audiencia constitucional; no 
podrpodráá exigirse al quejoso la proposiciexigirse al quejoso la proposicióón de la n de la 
prueba testimonial, en el caso, a que se refiere prueba testimonial, en el caso, a que se refiere 
el pel páárrafo anterior.rrafo anterior. ““



““ArtArtíículo 132.culo 132.-- El informe previo se concretarEl informe previo se concretaráá a a 
expresar si son o no ciertos los hechos que se expresar si son o no ciertos los hechos que se 
atribuyen a la autoridad que lo rinde, y que atribuyen a la autoridad que lo rinde, y que 
determinen la existencia del acto que de ella se determinen la existencia del acto que de ella se 
reclama, y, en su caso, la cuantreclama, y, en su caso, la cuantíía del asunto a del asunto 
que lo haya motivado; pudiendo agregarse las que lo haya motivado; pudiendo agregarse las 
razones que se estimen pertinentes sobre la razones que se estimen pertinentes sobre la 
procedencia o improcedencia de la suspensiprocedencia o improcedencia de la suspensióón.n.

Informe Previo.Informe Previo.



En casos urgentes el juez de Distrito podrEn casos urgentes el juez de Distrito podráá ordenar a ordenar a 
la autoridad responsable que rinda el informe de la autoridad responsable que rinda el informe de 
que se trata, por la vque se trata, por la víía telegra telegrááfica. En todo caso lo fica. En todo caso lo 
harharáá, si el quejoso asegura los gastos de la , si el quejoso asegura los gastos de la 
comunicacicomunicacióón telegrn telegrááfica correspondiente.fica correspondiente.

La falta de informes establece la presunciLa falta de informes establece la presuncióón de ser n de ser 
cierto el acto que se estima violatorio de cierto el acto que se estima violatorio de 
garantgarantíías, para el solo efecto de la suspensias, para el solo efecto de la suspensióón; n; 
hace ademhace ademáás incurrir a la autoridad responsable s incurrir a la autoridad responsable 
en una correccien una correccióón disciplinaria, que le sern disciplinaria, que le seráá
impuesta por el mismo juez de Distrito en la impuesta por el mismo juez de Distrito en la 
forma que prevengan las leyes para la imposiciforma que prevengan las leyes para la imposicióón n 
de esta clase de correcciones.de esta clase de correcciones.””



Si se niega la medida, la responsable puede ejecutar el acto, Si se niega la medida, la responsable puede ejecutar el acto, 
pero si en la revisipero si en la revisióón el n el T.C.CT.C.C. revoca y concede, los efectos . revoca y concede, los efectos 
de la medida se retrotraerde la medida se retrotraeráán a la fecha en que se notificn a la fecha en que se notificóó la la 
provisional, siempre que la naturaleza del acto lo permita. provisional, siempre que la naturaleza del acto lo permita. 
(art(artíículo 139 Ley de Amparo).culo 139 Ley de Amparo).
La tramitaciLa tramitacióón del incidente de suspensin del incidente de suspensióón puede darse en n puede darse en 
cualquier tiempo (artcualquier tiempo (artíículo 141), hasta antes de que exista culo 141), hasta antes de que exista 
sentencia ejecutoria.sentencia ejecutoria.
Es un incidente de especial pronunciamiento, por lo que no Es un incidente de especial pronunciamiento, por lo que no 
suspende l procedimiento.suspende l procedimiento.
Se lleva por cuerda separada y por duplicado. (artSe lleva por cuerda separada y por duplicado. (artíículo 142)culo 142)
SuspensiSuspensióón provisional, para decidir sobre ella debe n provisional, para decidir sobre ella debe 
atenderse a las manifestaciones del quejosos respecto a la atenderse a las manifestaciones del quejosos respecto a la 
certidumbre del acto reclamado.certidumbre del acto reclamado.

Generalidades de la Generalidades de la 
SuspensiSuspensióón.n.



Los intereses que concurren en la suspensiLos intereses que concurren en la suspensióón. n. 
Los daLos dañños o perjuicios que se puedan ocasionar a os o perjuicios que se puedan ocasionar a 
un tercero se afianzan (artun tercero se afianzan (artíículo 125 y 139); si el culo 125 y 139); si el 
tercero es el fisco y el acto reclamado es una tercero es el fisco y el acto reclamado es una 
contribucicontribucióón, la garantn, la garantíía debe otorgarse en depa debe otorgarse en depóósito sito 
(art(artíículo 135).culo 135).
El auto que concede la suspensiEl auto que concede la suspensióón surte sus efectos n surte sus efectos 
desde luego, aunque se interponga recurso de desde luego, aunque se interponga recurso de 
revisirevisióón, pero dejarn, pero dejaráá de surtirlos si el quejoso no de surtirlos si el quejoso no 
llena, dentro de los cinco dllena, dentro de los cinco díías siguientes al de la as siguientes al de la 
notificacinotificacióón, los requisitos que se le hayan exigido n, los requisitos que se le hayan exigido 
para suspender el acto reclamado. (artpara suspender el acto reclamado. (artíículo 139)culo 139)



Para obtener la eficacia de los provePara obtener la eficacia de los proveíídos dos 
suspensionalessuspensionales, se siguen los procedimientos , se siguen los procedimientos 
previstos en los artprevistos en los artíículos 104 y 105, con el culos 104 y 105, con el 
ccúúmulo de responsabilidades a que se refiere el mulo de responsabilidades a que se refiere el 
artartíículo 107 y con las facultades del numeral III.culo 107 y con las facultades del numeral III.
Procede recurso de queja por exceso o defecto Procede recurso de queja por exceso o defecto 
en el cumplimiento de las resoluciones sobre en el cumplimiento de las resoluciones sobre 
suspensisuspensióón provisional y definitiva y por n provisional y definitiva y por 
incumplimiento de la libertad bajo cauciincumplimiento de la libertad bajo caucióón n 
(art(artíículo 95).culo 95).



““ArtArtíículo 133culo 133..-- Cuando alguna o algunas de las Cuando alguna o algunas de las 
autoridades responsables funcionen fuera del autoridades responsables funcionen fuera del 
lugar de la residencia del juez de Distrito, y no lugar de la residencia del juez de Distrito, y no 
sea posible que rindan su informe previo con la sea posible que rindan su informe previo con la 
debida oportunidad, por no haberse hecho uso debida oportunidad, por no haberse hecho uso 
de la vde la víía telegra telegrááfica, se celebrarfica, se celebraráá la audiencia la audiencia 
respecto del acto reclamado de las autoridades respecto del acto reclamado de las autoridades 
residentes en el lugar, a reserva de celebrar la residentes en el lugar, a reserva de celebrar la 
que corresponda a las autoridades forque corresponda a las autoridades forááneas; neas; 
pudiendo modificarse o revocarse la resolucipudiendo modificarse o revocarse la resolucióón n 
dictada en la primera audiencia en vista de los dictada en la primera audiencia en vista de los 
nuevos informes.nuevos informes.””

Reserva de Celebración de la 
Audiencia Incidental.



ArtArtíículo 143 Violaciculo 143 Violacióón a la suspensin a la suspensióónn: No : No 
hay formalidad, pero regularmente procede una hay formalidad, pero regularmente procede una 
denuncia, en la prdenuncia, en la prááctica se sigue un ctica se sigue un 
procedimiento incidental, con el objeto de dar procedimiento incidental, con el objeto de dar 
oportunidad de probar y alegar a las partes. Se oportunidad de probar y alegar a las partes. Se 
siguen los artsiguen los artíículo 104, 105, 107 y III.culo 104, 105, 107 y III.
La violaciLa violacióón a la suspensin a la suspensióón provisional no n provisional no 
impide que se resuelva sobreimpide que se resuelva sobre la suspensila suspensióón n 
definitivadefinitiva..



ObjeciObjecióón del informen del informe: Art: Artíículo 136, culo 136, úúltimo ltimo 
ppáárrafo y 204. Si es fundado el incidente se rrafo y 204. Si es fundado el incidente se 
puede modificar o revocar la suspensipuede modificar o revocar la suspensióón n 
(provisional o definitiva), responsabilidad penal (provisional o definitiva), responsabilidad penal 
inclusive civil.inclusive civil.
No hay tNo hay téérmino para promover este incidente, rmino para promover este incidente, 
por lo que mientras tenga la suspensipor lo que mientras tenga la suspensióón puede n puede 
intentarse.intentarse.
No se regula su tramitaciNo se regula su tramitacióón, por lo que se n, por lo que se 
tramitartramitaráá conforme a las reglas del conforme a las reglas del C.F.P.CC.F.P.C..



SuspensiSuspensióón sin materian sin materia..--
ArtArtíículo 134, es de plano, pero culo 134, es de plano, pero 
para la recepcipara la recepcióón y valoracin y valoracióón n 
de pruebas, deberde pruebas, deberáá estarse a la estarse a la 
disposicidisposicióón del n del C.F.P.CC.F.P.C..
RevocaciRevocacióón o modificacin o modificacióón de la n de la 
suspensisuspensióón.n.-- Por hechos Por hechos 
supervenientes (artsupervenientes (artíículo 140). culo 140). 



Hecho supervenienteHecho superveniente: Nuevo hecho, acto : Nuevo hecho, acto 
de ejecucide ejecucióón que no existn que no existíía en un principio o a en un principio o 
que se negque se negóó por la autoridad responsable por la autoridad responsable 
(actos inminentes). Nuevas pruebas de (actos inminentes). Nuevas pruebas de 
hechos nuevos o ya ocurridos, en este caso hechos nuevos o ya ocurridos, en este caso 
no procederno procederáá el mejoramiento de pruebas el mejoramiento de pruebas 
rendidas, o bien que se estuviera en aptitud rendidas, o bien que se estuviera en aptitud 
de rendirlas.de rendirlas.

Falsedad del contenido del Falsedad del contenido del 
informeinforme..-- ArtArtíículo 136 culo 136 úúltimo pltimo páárrafo.rrafo.
DaDañños y perjuiciosos y perjuicios..-- ArtArtíículo 129 culo 129 
(amparo indirecto), art(amparo indirecto), artíículo 176 culo 176 
(amparo directo).(amparo directo).



Efecto de la SuspensiEfecto de la Suspensióón Cuando n Cuando 
el Acto Reclamado afecta la el Acto Reclamado afecta la 

libertad personal.libertad personal.
“Artículo 136.- Si el acto reclamado afecta la libertad personal, 
la suspensión sólo producirá el efecto de que el quejoso quede 
a disposición del juez de Distrito únicamente en cuanto a ella se 
refiera, quedando a disposición de la autoridad que deba 
juzgarlo, cuando el acto emane de un procedimiento del orden 
penal por lo que hace a la continuación de éste.
Cuando el acto reclamado consista en la detención del quejoso 
efectuada por autoridades administrativas distintas del 
Ministerio Público como probable responsable de algún delito, 
la suspensión se concederá, si procediere, sin perjuicio de que 
sin dilación sea puesto a disposición del Ministerio Público, para 
que éste determine su libertad o su retención dentro del plazo 
y en los términos que el párrafo séptimo del artículo 16 
constitucional lo permite, o su consignación.



De consistir el acto reclamado en detención del quejoso 
efectuada por el Ministerio Público, la suspensión se 
concederá y desde luego se pondrá en inmediata 
libertad, si del informe previo que rinda la autoridad 
responsable no se acreditan con las constancias de la 
averiguación prevía la flagrancia o la urgencia, o bien si 
dicho informe no se rinde en el término de veinticuatro 
horas. De existir flagrancia o urgencia se prevendrá al 
Ministerio Público para que el quejoso, sea puesto en 
libertad o se le consigne dentro del término de cuarenta 
y ocho horas o de noventa y seis horas según sea el caso, 
a partir de su detención.
Si se concediere la suspensión en los casos de órdenes de 
aprehensión, detención o retención, el juez de Distrito 
dictará las medidas que estime necesarias para el 
aseguramiento del quejoso, a efecto de que pueda ser 
devuelto a la autoridad responsable en caso de no 
concedérsele el amparo.



Cuando la orden de aprehensión, detención o 
retención, se refiera a delito que conforme a la ley no 
permita la libertad provisional bajo caución, la 
suspensión sólo producirá el efecto de que el quejoso 
quede a disposición del juez de Distrito en el lugar en 
que éste señale, únicamente en lo que se refiera a su 
libertad personal, quedando a disposición de la 
autoridad a la que corresponda conocer del 
procedimiento penal para los efectos de su 
continuación.
Cuando el acto reclamado consista en la detención del 
quejoso por orden de autoridades administrativas 
distintas del Ministerio Público, podrá ser puesto en 
libertad provisional mediante las medidas de 
aseguramiento y para los efectos que expresa el 
párrafo anterior.



VIII. LA SENTENCIA DE VIII. LA SENTENCIA DE 
AMPARO. AMPARO. 



“Artículo 77.- Las sentencias que se dicten 
en los juicios de amparo deben contener:

I.- La fijación clara y precisa del acto o actos 
reclamados, y la apreciación de las pruebas 
conducentes para tenerlos o no por 
demostrados;



II.- Los fundamentos legales en que se apoyen 
para sobreseer en el juicio, o bien para declarar 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
acto reclamado;

III.- Los puntos resolutivos con que deben 
terminar, concretándose en ellos, con claridad y 
precisión, el acto o actos por los que sobresea, 
conceda o niegue el amparo.”



““ArtArtíículo 78.culo 78.-- En las sentencias que se dicten en los En las sentencias que se dicten en los 
juicios de amparo, el acto reclamado se apreciarjuicios de amparo, el acto reclamado se apreciaráá
tal como aparezca probado ante la autoridad tal como aparezca probado ante la autoridad 
responsable, y no se admitirresponsable, y no se admitiráán ni se tomarn ni se tomaráán en n en 
consideraciconsideracióón las pruebas que no se hubiesen n las pruebas que no se hubiesen 
rendido ante dicha autoridad para comprobar los rendido ante dicha autoridad para comprobar los 
hechos que motivaron o fueron objeto de la hechos que motivaron o fueron objeto de la 
resoluciresolucióón reclamada.n reclamada.

En las propias sentencias sEn las propias sentencias sóólo se tomarlo se tomaráán en n en 
consideraciconsideracióón las pruebas que justifiquen la n las pruebas que justifiquen la 
existencia del acto reclamado y su existencia del acto reclamado y su 
constitucionalidad o inconstitucionalidad.constitucionalidad o inconstitucionalidad.

El juez de amparo deberEl juez de amparo deberáá recabar oficiosamente recabar oficiosamente 
pruebas que, habiendo sido rendidas ante la pruebas que, habiendo sido rendidas ante la 
responsable, no obren en autos y estime responsable, no obren en autos y estime 
necesarias para la resolucinecesarias para la resolucióón del asunto.n del asunto.””



““ArtArtíículo 79.culo 79.-- La Suprema Corte de Justicia de la La Suprema Corte de Justicia de la 
NaciNacióón, los tribunales colegiados de circuito y los n, los tribunales colegiados de circuito y los 
jueces de distrito, deberjueces de distrito, deberáán corregir los errores n corregir los errores 
que adviertan en la cita de los preceptos que adviertan en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales que se estimen constitucionales y legales que se estimen 
violados, y podrviolados, y podráán examinar en su conjunto los n examinar en su conjunto los 
conceptos de violaciconceptos de violacióón y los agravios, asn y los agravios, asíí como como 
los demlos demáás razonamientos de las partes, a fin de s razonamientos de las partes, a fin de 
resolver la cuestiresolver la cuestióón efectivamente planteada, n efectivamente planteada, 
pero sin cambiar los hechos expuestos en la pero sin cambiar los hechos expuestos en la 
demanda.demanda.””



Naturaleza JurNaturaleza Juríídica.dica.

Pruebas, apreciaciPruebas, apreciacióón de las que se funda n de las que se funda 
el acto.el acto.
CorrecciCorreccióón de cita de preceptos legales y n de cita de preceptos legales y 
constitucionales.constitucionales.
Examen conjunto de conceptos de Examen conjunto de conceptos de 
violaciviolacióón y agravios.n y agravios.
No cambiar los hechos. No cambiar los hechos. 



Sobreseimiento.Sobreseimiento.

Definitiva.Definitiva.-- Finaliza el juicio de amparo.Finaliza el juicio de amparo.
Declarativa.Declarativa.-- Declara la existencia de la Declara la existencia de la 
causa de improcedencia.causa de improcedencia.
Carece de ejecuciCarece de ejecucióón.n.-- No impone No impone 
obligaciones a la autoridad responsable.obligaciones a la autoridad responsable.
Deja intocable el acto reclamado.Deja intocable el acto reclamado.
No prejuzga sobre la responsabilidad en No prejuzga sobre la responsabilidad en 
que haya incurrido la autoridad que haya incurrido la autoridad 
responsable (artresponsable (artíículo 75).culo 75).



Que Otorga el Amparo.Que Otorga el Amparo.

Definitiva. Definitiva. 
Condena.Condena.-- Obliga a la autoridad Obliga a la autoridad 
responsable a restituir al agraviado en el responsable a restituir al agraviado en el 
goce de la garantgoce de la garantíía individual violada. a individual violada. 
(art(artíículo 80).culo 80).
Condena.Condena.-- Obliga a la autoridad Obliga a la autoridad 
responsable a restituir al agraviado en el responsable a restituir al agraviado en el 
goce de la garantgoce de la garantíía individual violada. a individual violada. 
(art(artíículo 80).culo 80).
TambiTambiéén es declarativa, en tanto que n es declarativa, en tanto que 



Forma de las SentenciasForma de las Sentencias

ResultandosResultandos..
ConsiderandosConsiderandos..-- Competencia, existencia Competencia, existencia 
de actos reclamados, causas de de actos reclamados, causas de 
improcedencia propuesta, o las que se improcedencia propuesta, o las que se 
actualicen de oficio, fondo de la actualicen de oficio, fondo de la 
controversia constitucional, estudio de los controversia constitucional, estudio de los 
conceptos de violaciconceptos de violacióón.  Orden a seguir: n.  Orden a seguir: 
competencia, garantcompetencia, garantíía de audiencia, a de audiencia, 
violaciviolacióón a las leyes del procedimiento, n a las leyes del procedimiento, 
falta de estudio de pruebas; falta de falta de estudio de pruebas; falta de 
fundamentacifundamentacióónn y motivaciy motivacióón.n.
Puntos resolutivosPuntos resolutivos



AclaraciAclaracióón de Sentencias de n de Sentencias de 
AmparoAmparo..

Registro No. 200118Registro No. 200118
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: PlenoInstancia: Pleno
““ACLARACION OFICIOSA DE ACLARACION OFICIOSA DE 

SENTENCIA EN MATERIA DE SENTENCIA EN MATERIA DE 
AMPARO. PROCEDE EN APLICACION AMPARO. PROCEDE EN APLICACION 
SUPLETORIA DEL CODIGO FEDERAL SUPLETORIA DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
SIEMPRE QUE NO SE ALTERE LA SIEMPRE QUE NO SE ALTERE LA 
SUSTANCIA DE LO DECIDIDOSUSTANCIA DE LO DECIDIDO..



Registro No. 200755Registro No. 200755
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: Segunda SalaInstancia: Segunda Sala
““ACLARACION OFICIOSA DE ACLARACION OFICIOSA DE 

SENTENCIA EN MATERIA SENTENCIA EN MATERIA 
DE AMPARO. PROCEDE EN DE AMPARO. PROCEDE EN 
APLICACION SUPLETORIA APLICACION SUPLETORIA 
DEL CODIGO FEDERAL DE DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PROCEDIMIENTOS 
CIVILESCIVILES..



No. Registro: 197,248No. Registro: 197,248
Novena Novena ÉÉpocapoca
Instancia: PlenoInstancia: Pleno
““ACLARACIACLARACIÓÓN DE N DE 

SENTENCIAS DE AMPARO. SENTENCIAS DE AMPARO. 
SSÓÓLO PROCEDE LO PROCEDE 
OFICIOSAMENTE Y OFICIOSAMENTE Y 
RESPECTO DE RESPECTO DE 
EJECUTORIASEJECUTORIAS..



Efectos de la Sentencia de Efectos de la Sentencia de 
AmparoAmparo..

Emitiendo un nuevo acto diverso del Emitiendo un nuevo acto diverso del 
reclamado, en el que los motivos que lo reclamado, en el que los motivos que lo 
formen, sean diversos. Procederformen, sean diversos. Procederáá nuevo nuevo 
amparo y archivo del juicio de amparo.amparo y archivo del juicio de amparo.
Cumpliendo Cumpliendo ííntegramente con lo ntegramente con lo 
ordenado en la sentencia de amparo. ordenado en la sentencia de amparo. 
Procede el archivo del juicio. ArtProcede el archivo del juicio. Artíículos culos 
113 y 157 de la Ley de Amparo.113 y 157 de la Ley de Amparo.
Repetir el acto reclamado. Procede Repetir el acto reclamado. Procede 
incidente de repeticiincidente de repeticióón del acto n del acto 
reclamado. Artreclamado. Artíículo 108.culo 108.



Cumplimiento con la sentencia, pero incurriendo Cumplimiento con la sentencia, pero incurriendo 
en algen algúún exceso o defecto en la ejecucin exceso o defecto en la ejecucióón. n. 
ProcederProcederáá queja. Artqueja. Artíículo 95, fracciculo 95, fraccióón IV.n IV.
AbsteniAbsteniééndose en forma absoluta de cumplir con ndose en forma absoluta de cumplir con 
lo ordenado en la sentencia. Procede incidente de lo ordenado en la sentencia. Procede incidente de 
incumplimiento. Artincumplimiento. Artíículos 105, 107.culos 105, 107.
Desarrollando evasivas o procedimientos ilegales. Desarrollando evasivas o procedimientos ilegales. 
Procede igualmente incidente de incumplimiento Procede igualmente incidente de incumplimiento 
o procedimiento para la ejecucio procedimiento para la ejecucióón.n.
La ejecuciLa ejecucióón corresponde a la autoridad de n corresponde a la autoridad de 
amparo.amparo.
El cumplimiento corresponde a las autoridades El cumplimiento corresponde a las autoridades 
responsables.responsables.



Muchas  gracias por Muchas  gracias por 
su atencisu atencióónn. . 

Licenciado Roberto HernLicenciado Roberto Hernáández Pndez Péérezrez


